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1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia del 

mismo nombre, a los siete días de diciembre de 

dos mil diecisiete en el Recinto de Sesiones de la 

Honorable Legislatura Provincial, siendo las 

10:59 horas, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muy buenos días a las señoras y señores diputados. 

Iniciamos la Reunión 34, correspondiente al 7 de diciembre de 2017, que corresponde al XLVI 

Período Legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a los efectos de establecer el cuórum legal. [Así se hace. Suena la 

campaña de orden]. 

Con la presencia de veintinueve diputados, damos por iniciada la Sesión. 

Invito a la diputada Mucci y al diputado Pilatti a izar las Banderas nacional y provincial, y a los 

demás legisladores y público presente, a ponernos de pie. [Así se hace. Aplausos]. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Es para justificar las inasistencias del diputado Bertoldi y de la diputada Parrilli. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

Es para justificar la tardanza del diputado Nogueira. En unos minutos viene a la Casa, está en un 

turno médico. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Buen día. 

Es para informar de mi asistencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). —Es para justificar la tardanza del diputado Fuentes y del diputado Mansilla. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Vamos a dar lectura por Secretaría, a los Asuntos Entrados. [A continuación, el presidente —por 

medio de la Secretaría— da cuenta de los Asuntos Entrados]. 

 

2 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos: 

 

- Expte. O-325/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Godoy. 
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Sr. GODOY (PTS-FIT). —Hago reserva en Presidencia de este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

 

- Expte. O-326/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

b) De los señores diputados: 

 

- Expte. D-857/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

2.2 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. D-215/17 - Proyecto 10.631. Al próximo Orden del Día.  

 

2.3 

 

Comunicaciones particulares 

 

- Expte. P-102/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

2.4 

 

Proyectos presentados 

 

- 11.324, de Declaración, Expte. D-888/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento, y de 

Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales. 

 

- 11.326, de Declaración, Expte. D-890/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Disculpe, señor presidente.  

Gracias. 

Simplemente, para pedir, debido a la proximidad de las fechas, que sea traído para que tome 

estado parlamentario para poder tratarlo sobre tablas. 

Gracias, señor presidente. Disculpe. [Dialogan]. 

Solicito la reserva, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se reserva en Presidencia, diputada. 

 

- 11.327, de Declaración, Expte. D-891/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 
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- 11.328, de Declaración, Expte. D-892/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- 11.329, de Ley, Expte. D-893/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 11:07) 

 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Muchas gracias; buen día, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buen día. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Es para solicitar que se traiga el Proyecto 11.295, Expediente D-861/17 y 

se reserve en Presidencia. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por el mismo tema, diputado Pilatti. [El diputado Pilatti está 

anotado para el uso de la palabra]. 

Sr. PILATTI (MPN). —Es para pedir que tome estado parlamentario… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Un segundito, diputado, que vamos a buscar el Expediente 

solicitado por la diputada Du Plessis. 

Por favor, mencione el tema, diputada. [Se dirige a la diputada Du Plessis]. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Es un Proyecto de Resolución para incorporar, en virtud del 

centenario de la reforma universitaria, la leyenda en todos los documentos oficiales: Centenario de 

la Reforma Universitaria. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Está en Comisión, diputada? 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Tomó estado parlamentario en la Sesión anterior. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Voy a poner a consideración de los señores diputados, traer a este 

Recinto el Proyecto 11.295, solicitado por la diputada Du Plessis. Por motivo de la fecha, es 

importante que lo tratemos hoy. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia, también. 

Ahora, sí, diputado Pilatti. 
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Sr. PILATTI (MPN). —Gracias. Buen día. 

Esta mañana en el tratamiento en particular de la Ley de Presupuesto vamos a incluir el artículo 37 

con las reservas presupuestarias para los pagos de honorarios vinculados a juicios.  

Esta mañana entró el Expediente O-327/17 y no se alcanzó a incluir en el Orden del Día. 

Entonces, quiero pedir que tome estado parlamentario y se reserve con los que entraron en el día de 

ayer para ser incluidos en el artículo correspondiente.  

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el Expediente O-327/17. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado, y se reserva en Presidencia. 

 

3.1.1 

 

Expte. O-325/17 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Expediente O-325/17: eleva documentación presentada por la electa 

diputada suplente, doña Angélica Noemí Lagunas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.º del 

Reglamento Interno. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Tal lo acordado en Labor Parlamentaria, y se ha planteado ya en esta Cámara, solicito dar 

entrada para que pueda ocupar su banca la compañera Angélica Lagunas, del Frente de Izquierda y 

de los Trabajadores, que —como parte del sistema de rotación de nuestras bancas del Frente de 

Izquierda— hoy tiene que asumir en lugar de la compañera Patricia Jure. 

Así que solicito a esta Cámara votarlo para que la compañera pueda ya acceder a su banca.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.2 

 

Expte. D-890/17 - Proyecto 11.326 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.326, Expediente D-890/17, por el cual 

se establece de interés del Poder Legislativo el dictado del instructorado de chi kung, estilo wudang, 

orientación Salud, a realizarse en la comisión vecinal del barrio Villa Farrel. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada, Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Cómo se llama el Congreso, diputada? 

Sra. LOZANO (MPN). —¿Cómo, señor? 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Cómo se llama el Congreso del tema? 

Sra. LOZANO (MPN). —Se llama: chi kung.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Sra. LOZANO (MPN). —Muy amable. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre 

tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.3 

 

Expte. D-891/17 - Proyecto 11.327 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.327, Expediente D-891/17, por el cual se 

establece de interés del Poder Legislativo, la realización de la maratón de montaña Ultra Lanín 2018, 

a realizarse el 3 de febrero del año 2018. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Por la fecha, es una maratón en Junín de los Andes y se hace el día 3 

de febrero. Y estamos pidiendo, justamente, por la proximidad de la fecha y porque la Legislatura 

no sesiona en esa fecha, declararla de interés del Poder Legislativo.  

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

3.1.4 

 

Expte. D-861/17 - Proyecto 11.295 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Resolución 11.295, Expediente D-861/17, por el cual 

se solicita incorporar la leyenda Centenario de la Reforma Universitaria de 1918 en la página web, 

en documentos oficiales y en notas internas de la Honorable Legislatura de la Provincia del 

Neuquén, a partir del 1 de enero del año 2018. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Muchas gracias, señor presidente. 

Atento a que la Resolución es desde el 1 de enero del 2018, y esta es la última Sesión Ordinaria, 

por motivo de la fecha, necesitamos que sea tratada sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
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4 
 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

(Art. 178 - RI) 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Presidente, creo que debiéramos proponer como primer punto del 

Orden del Día el juramento de la diputada Lagunas. 

Y aprovecho para darle la bienvenida a la diputada. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Estamos de acuerdo. Lo tenemos así previsto, diputado. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Lo mío es Otros Asuntos, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Algún otro homenaje? 

¿Diputado Sapag, es homenaje? 

Sr. SAPAG (MPN). —No es homenaje. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Escobar, ¿es homenaje? 

Entonces, tiene la palabra. 

 

3.2 

 

Homenajes 

 

3.2.1 

 

A Daniel Menéndez considerado una de las diez 

personas más importantes del año 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

No es un homenaje, sino que es trasmitir un reconocimiento, es trasmitir un reconocimiento que 

la revista Noticias hizo para Daniel Menéndez. Daniel Menéndez es el coordinador nacional de 

Barrios de Pie, del Movimiento Barrios de Pie, y ha sido distinguido como uno de los diez 

argentinos destacados del año 2017.  

Se le hace particularmente este reconocimiento por su tarea y su trabajo con los sectores más 

vulnerables de este país. Y dice la revista Noticias: haber elevado sus necesidades, sus reclamos a través 

de la vía del diálogo, coordinando, además, con otros movimientos sociales de similares características. 

Dentro de este reconocimiento, para ver la importancia que tuvo esta distinción, se encuentran: 

Susana Malcorra, exministra de la Nación; el actor Julio Chávez, el consultor Duran Barba, el grupo 

de rock Soda Stereo fueron algunos de los diez distinguidos por la revista Noticias.  

Para nosotros, compañeros de Daniel Menéndez, es una alegría enorme, no solo por conocerlo, 

por conocer de su solidaridad, su generosidad, su humildad; nos conocemos de la militancia 

universitaria. Él es, además de coordinador nacional del Movimiento Barrios de Pie, sociólogo, es 

profesor en la UBA (en la Universidad de Buenos Aires) y, realmente, una persona que se formó 

dentro de las filas del Movimiento Barrios de Pie y del Movimiento Libres del Sur. Por lo tanto, es 

una enorme satisfacción, una enorme alegría, un enorme orgullo que se reconozca a argentinos que 

dan todo de sí para con los sectores más vulnerables. Una persona —como dije antes— generosa, 

solidaria, humilde y, ni qué decirlo, muy muy capaz.  

Nuestro reconocimiento a Daniel Menéndez, coordinador nacional del Movimiento Barrios de Pie. 

Muchas gracias.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Carnaghi. 
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3.3 
 

Otros Asuntos 
 

3.3.1 
 

Persecución política a los funcionarios del gobierno anterior 
 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Hoy, entendemos, es un día negro para la democracia en la Argentina. Nuevamente apelando a 

este instrumento de la prisión preventiva, todos sabemos que eso tiene que ver, que la prisión 

preventiva para defender el proceso, por si hay peligro de fuga u obstrucción a la Justicia. 

Nuevamente, con este instrumento, que ya fue utilizado, mal utilizado en los casos del exministro 

De Vido y el exvicepresidente Boudou.  

Hoy a la mañana nos enteramos que se encarceló al doctor Zanini y que se ha pedido la prisión 

preventiva y el desafuero de la senadora electa Cristina Fernández de Kirchner a cinco días de 

asumir su mandato. Principal dirigente de la oposición en la Argentina. 

De detenciones ordenadas por Bonadio esta madrugada, entendemos que no tienen ningún 

fundamento legal, entendemos que carece de toda legitimidad, entendemos que vulnera el Estado de 

derecho, vulnera el Estado de derecho en una cuestión que es central, primordial, fundamental que 

es la presunción de inocencia. 

Denunciar por asociación ilícita a una presidenta y a su secretario legal y técnico solo puede ser 

concebido en el marco de la persecución política a la que están siendo sometidos todos los 

miembros del gobierno anterior. El memorándum por el cual hoy se dicta esta preventiva, y se pide 

el desafuero, el memorándum con Irán fue aprobado por ambas Cámaras del Congreso de la 

Nación, Senado y Diputados. Quizá también los senadores formen parte de asociaciones ilícitas. 

Obviamente, los diputados y senadores que pertenecen o pertenecían al Frente para la Victoria. Hoy 

todos los opositores o todos los miembros del Gobierno anterior están bajo libertad condicional. 

Bajo este criterio todos podemos ser sometidos a estas prisiones preventivas. También en el marco 

este se han acallado voces importantes en la prensa de la oposición. 

Entendemos, entendemos que esta es una situación sumamente grave. No propusimos una 

declaración para que se trate en la Legislatura el día de hoy. Creemos que este tema excede el marco, 

también, hasta de una declaración. No queríamos someter a este Plenario a la discusión si dábamos 

tablas o no, pero sí solicitamos a aquellos diputados, dirigentes políticos que entiendan de la gravedad 

de la situación, más allá de la pertenencia al partido político de cada uno, que se expresen y repudien 

esta situación. Todos saben, todos somos hombres políticos, mujeres políticas en esta Cámara y, más 

allá de discutir o no una declaración, tienen mecanismos para hacer escuchar su voz. No hay ninguna 

justificación legal, no hay ninguna razón que justifique, reitero, esta persecución política que se está 

haciendo sobre los miembros del Gobierno anterior. A cinco días, a cinco días de que asuma Cristina 

Fernández de Kirchner, mandato legítimo, con el 37% de los votos de la Provincia de Buenos Aires, 

principal dirigente de la oposición, ¡les guste o no!, se pide su prisión preventiva y su desafuero. 

Creo, sin entrar en discursos o en remanidas menciones a Bertolt Brecht, otra vez estamos en 

esta situación.  

Así que pido que reflexionemos todos, y solicito a todos los dirigentes políticos que comprendan 

y participen de esta preocupación, hagan escuchar su voz en repudio. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Les pido, por favor, a los señores asesores, si son tan amables, cuando tengan que asesorar a un 

diputado, si se pueden acercar y asesorarlo, pero en la Sesión si pueden guardar el silencio que 

corresponde. Realmente, retumba muchísimo lo que están hablando. Y, en todo caso, si tienen algún 

tema en particular para hablar, se pueden retirar del Recinto y lo pueden hacer con total tranquilidad. 

Pero, por favor, su presencia dentro del Recinto es para asistir a los señores diputados. 

Diputado Sapag. 
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3.3.2 

 

Expresiones del gobernador Gutiérrez 

respecto al reconocimiento a los pueblos originarios 

 

Sr. SAPAG (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Ayer discutimos muchos temas; entre ellos, se mencionó la situación, el conflicto, las disputas 

que hay alrededor del pueblo originario patagónico: los mapuches.  

Y algunos de los diputados, prejuzgando, sugirieron que la presencia del gobernador Omar 

Gutiérrez en una reunión con su colega de Río Negro y con el presidente de la República era para 

pactar o coordinar supuestas acciones represivas en la Provincia del Neuquén. 

Están publicadas en la página web oficial Neuquén Informa las declaraciones del gobernador, 

luego de esa reunión, que quiero leerlas textualmente, si me permite, porque son muy claras. 

Voy a leer lo que está publicado en la página web: 
 

En el encuentro convocado por el presidente Mauricio Macri, junto a los gobernadores de Río Negro y 

Chubut, Alberto Weretilneck y Mariano Arcioni respectivamente, el mandatario neuquino repasó la 

larga historia de reconocimiento y diálogo con las comunidades mapuche de la Provincia. Y resaltó 

que el peso de la Ley ha de caer sobre aquellos que subviertan el orden democrático. 

En el marco de la reunión convocada por el Gobierno nacional para abordar temas relativos a los 

pueblos originarios, el gobernador Gutiérrez reafirmó hoy que el orden constitucional democrático es 

innegociable porque es la base de toda sociedad que desee convivir en paz respetando la diversidad 

cultural argentina, y ratificó que el diálogo es la herramienta para atender cualquier problemática. 

Los pueblos originarios son argentinos, neuquinos, rionegrinos, chubutenses, dijo Gutiérrez. Este 

modelo constitucional no es un tecnicismo, es la visión política del país adoptada a partir de la reforma 

de 1994 y refleja la diversidad en la unidad de una sola Nación. 

Las reglas de convivencia armónica, en paz, con respeto a la diversidad cultural, social, de creencias, 

entre otras, se rigen por leyes que deben ser cumplidas por todos y cada uno de los habitantes de la 

Nación. Si la Justicia detecta grupos —sean de comunidades originarias o no— que subvierten el 

orden constitucional, pues el peso de la Ley ha de caer sobre ellos. 

Gutiérrez recordó que Neuquén tiene una larga historia de reconocimiento y diálogo con las 

comunidades mapuche de la Provincia, y propuso crear un ámbito de articulación entre los sectores 

involucrados para atender a las distintas necesidades. 
 

Sigue el gobernador: 
 

Las temáticas de las comunidades requieren un abordaje múltiple, dinámico, abierto que involucre a 

sectores sociales y gobiernos. La herramienta es el diálogo para superar cualquier diferencia y 

conflicto de intereses. 

Es tiempo de conformar un espacio de articulación entre los gobiernos nacionales y provinciales, con 

presencia de la Justicia, los legisladores, y todas las comunidades originarias, todas, no solo aquellas 

que por distintas razones tienen mayor visibilidad. Debemos fijar mínimos comunes y dejar trazada la 

senda por dónde se puede caminar y por dónde no. 

 

En este sentido, esto es claro; en primer lugar una observación: este planteo es absolutamente 

distinto al que venimos escuchando de algunas autoridades nacionales que están deslegitimando la 

presencia del pueblo mapuche y sus derechos. 

Quiero dejar esto bien claro. En Neuquén, ayer alguien dijo que este Gobierno había dejado atrás 

las políticas creadas por Felipe Sapag cuando empezó, en 1964, a devolver a los pueblos mapuches 

sus tierras. 

Esta declaración deja claro ¡que no es así!, que hay una continuidad histórica al respecto.  

Diálogo interinstitucional, interdisciplinario, y los caminos que se pueden seguir y los que no. Y 

en ese respeto, también, quiero rescatar declaraciones de Jorge Nahuel, a quien todos conocemos, 

huerquen de una regional, de la regional de la Confederación Mapuche, que han sido publicadas en 

Clarín, el 3 de diciembre pasado, páginas 52 y 53:  
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Entre otras cosas, Jorge Nahuel dice:  
 

En Neuquén, ciento cincuenta mil hectáreas recuperadas y reconocidas por la Justicia  

—afirma Jorge Nahuel— […]. Por eso digo que no entiendo cómo, existiendo todo un mecanismo 

legal para hacer los reclamos por vías administrativas y judiciales, se terminan haciendo acciones 

directas sobre los territorios que luego desencadenan en una respuesta represiva por parte del Estado. 

 

Dice que en todas estas recuperaciones los Tribunales terminaron reconociendo su derecho a 

permanecer, aun en zonas como el Yacimiento Vaca Muerta, según la mirada mapuche representa, 

que según la mirada mapuche representa un territorio sagrado.  

Termina Nahuel: “Vaca Muerta puede ser la gran oportunidad de desarrollo para los mapuches o 

una puerta para la violencia. Está todo por verse”. 

Yo creo que hay que leer atentamente estas dos formas de pensar, porque viniendo del Estado 

una y viniendo desde organizaciones mapuches otra, hay claramente una posibilidad de 

convergencia, así como también hay una posibilidad de divergencia. Pero quiero recalcar estas 

palabras del gobernador.  

Descuento que él también nos convoca a los legisladores a colaborar en esta…, en la creación o 

en la… —ya existen espacios de diálogo— en la maduración y fortalecimiento de los espacios de 

diálogo que existen para encontrar un camino de paz, donde todos podamos encontrar la solución a 

los problemas. 

Los discursos que estamos escuchando a nivel estatal, a nivel nacional intentan deslegitimar los 

derechos del pueblo mapuche, y cuando hay este tipo de conflictos generalmente hay dos clases, 

hay dos ejes a resolver. Uno es el reconocimiento de los derechos, el reconocimiento de la identidad 

y el derecho a ocupar y vivir en el territorio; y el otro son las demandas, las demandas concretas; 

demandas de tierras, demandas de recursos, demandas de participación. 

Por supuesto, que el tema de las demandas va a llevar tiempo, va a llevar esfuerzo, va a llevar la 

necesidad de fortalecer estos escenarios que plantean el gobernador. Pero lo que queda claro es que 

en Neuquén el primer tema, el del reconocimiento al pueblo mapuche, no está en cuestión. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Podestá. 

 

3.3.3 

 

Aclaración con respecto a expresiones vertidas en la Sesión anterior 

 

Sr. PODESTÁ (FG). —Gracias, presidente. 

No sé si el preopinante se refiere a mi intervención de ayer respecto del tema mapuche. La 

verdad que he sido muy respetuoso del trabajo que el oficialismo ha hecho en la Provincia con el 

tema mapuche, y lo reconocí ayer. Yo conozco perfectamente lo que se ha hecho y lo que no se ha 

hecho. Le reclamo al oficialismo, le reclamo al Ejecutivo la puesta en marcha de las leyes en 

vigencia como una herramienta de solución pacífica de los conflictos. Yo, la verdad que no hice 

críticas demasiado contundentes respecto de la acción del Gobierno ni dije que se había hecho 

absolutamente nada. Si alguien que está gobernando cree que está haciendo todo bien, el camino es 

el fracaso. Siempre que se está al frente del Ejecutivo uno acierta y también se equivoca.  

El gobierno del Movimiento Popular Neuquino, en la gestión del gobernador Sapag, demoró de 

manera enorme el comienzo del reconocimiento y el relevamiento de las tierras que prevé la  

Ley 26.160. La verdad, se demoró mucho por distintas cuestiones, también por diferencias con 

Nación. Y lo que yo digo cuando hablo no es una crítica hacia atrás sino pongamos en marcha ese 

relevamiento, pongamos negro sobre blanco cuáles son los derechos que realmente asisten a quienes 

reclaman, para poder dilucidar cuáles son ciertos y cuáles no para poder tener paz en la Provincia. La 

verdad, y lo he hecho con mucho respeto hacia lo hecho, porque comencé mi alocución hablando de 
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lo que, en la década del 60, se hizo con el reconocimiento de tierras a las comunidades que todavía 

hoy están y las podemos vivir y disfrutar en distintos lugares de la Provincia —no pensaba hablar de 

este tema, es solo una aclaración—.  

 

3.3.4 

 

Persecución política a los funcionarios del gobierno anterior 

 

Sr. PODESTÁ (FG). —Siguiendo lo que planteó quien habló del Frente para la Victoria, manifestar 

mi enorme preocupación por lo que está pasando a nivel nacional con la persecución a los 

funcionarios del anterior Gobierno. La verdad, se está revirtiendo el orden institucional de nuestra 

Provincia, se está utilizando a la Justicia, sobre todo a la Justicia Federal, como ariete contra los 

referentes políticos, se está violando el derecho que nos asiste a todos del principio de inocencia, se 

está utilizando de una manera espuria la prisión preventiva como herramienta de apriete a la 

oposición y, sobre todo, por jueces venales que vienen siendo cuestionados en este país desde la 

década del 90. Como es este nefasto personaje que hoy ha pedido la detención de nuestra 

expresidente y también de sus funcionarios. 

Hay que recordar, cuando se habla del caso AMIA, que en el tema del encubrimiento de la 

AMIA, Bonadio es uno de los acusados del encubrimiento, junto con algunos diputados del PRO 

como Waldo Wolff y algunos otros personajes que fallecieron, entre ellos, Nisman, que están todos 

en la causa del encubrimiento principal de la AMIA que duerme el sueño de los justos. El problema 

es el pacto con Irán. En el tema de la AMIA nadie busca a los responsables del encubrimiento donde 

está este nefasto personaje de la Argentina que es el juez Bonadio, ariete de Cambiemos contra los 

exfuncionarios. Esto, institucionalmente y para los principios republicanos, es un antecedente 

realmente nefasto. Y bien lo decía el referente del Frente para la Victoria: hoy por mí mañana por ti.  

Cuando se rompen los estatutos de la Justicia y cuando rompemos las reglas básicas de la 

República, hoy, seguramente, les va a tocar a las personas de nuestro Gobierno, pero nadie es eterno 

en el poder, y mañana va a llegar la revancha y ojalá vivamos una Argentina donde no haya 

revanchas, donde haya Justicia. Y si hubo corrupción, que se sigan los caminos que la Justicia tiene 

para encontrar a los responsables; y si hay responsables de corrupción que duerman en la cárcel; 

pero, mientras tanto, que se siga lo que establece la Justicia.  

La verdad, estoy muy preocupado, no por Cristina, más tarde o más temprano, la Justicia como 

lo hizo con Eva Perón y con Perón, yo viví en el 55, después del 55 nadie podía ni nombrar a Perón 

y Eva Perón, era mala palabra. El tiempo los puso donde tenían que estar, lo mismo pasará con 

Cristina y con Néstor. Tengo tiempo para eso y lo voy a ver. Pero quienes están en el poder deben 

recordar siempre que el poder pasa y llega el tiempo donde volvemos al llano. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Solo para que conste en la Versión Taquigráfica, diputado —creo—, en un momento usted 

mencionó la palabra Gobierno provincial y creo que era otra la intencionalidad. Simplemente, para 

la Versión Taquigráfica, ¿sí? Si usted quiere… 

Sr. PODESTÁ (FG). —Correcto, presidente, y le agradezco la intervención. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

El diputado Sapag me pidió una breve interrupción que le concedo para que pueda aclarar algo 

antes de mi intervención. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Sapag. 
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3.3.5 

 

Respuesta al diputado Podestá 

 

Sr. SAPAG (MPN). —Gracias, diputado. 

Simplemente, para decir que no me refería al diputado Podestá, cuando hice alusión a algunas 

críticas respecto al tema que yo traté; al contrario, con el diputado Podestá tenemos una amistad 

desde hace algunos años… 

Sr. PODESTÁ (FG). —Más de dos años. 

Sr. SAPAG (MPN). —… Y, en estos temas, siempre hemos coincidido. Así que, de ninguna manera. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Godoy. 

 

3.3.6 

 

Situación de los pueblos originarios 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Esto me da, justamente, aclara el panorama porque yo sí hice la crítica. Yo sí fui frontal y fui 

hasta el final con la crítica porque entiendo que esta escalada represiva que ayer denunciamos en 

horas de Otros Asuntos, y que han puesto como blanco a los pueblos originarios y al pueblo 

mapuche en particular. Nosotros entendemos y reafirmamos categóricamente desde esta banca que 

el Gobierno provincial es absolutamente cómplice de esta persecución. Esto que empezó en el norte 

con la detención de Milagro Sala y la causa por estar en un acampe, continuó después en distintos 

lugares del país, siguió en Cushamen con la detención ilegal del lonco Facundo Jones Huala por una 

causa de pedido de extradición de Chile que ya había sido dada de baja, había sido archivada por 

inconducente; sospechosamente, un juez neuquino, como el juez Villanueva, que está subrogando 

en la Justicia Federal en Bariloche, sacó esa causa del Archivo, la empezó a motorizar y se hizo 

parte de esta campaña política, pero en el terreno judicial, para encarcelar a Jones Huala en forma 

ilegal y después provocar lo que fue todo este armado represivo que contó con la operación política 

por parte de Noceti, mano derecha de Bullrich, para organizar en toda la región no solamente la 

criminalización, eso era parte de la campaña mediática, la que instalaron, la demonización, el meter 

el miedo, el fantasma interno, hablar de terrorismo internacional, hablar de todo esto para establecer 

a las fuerzas de Gendarmería en toda la región. Que yo quiero decir hasta el final, porque no 

solamente fue en Cushamen, no solamente fue en Esquel, sino que esas fuerzas federales —entre 

comillas— antes ingresaron en forma ilegal a lof Campo Maripe, acá en la Provincia del Neuquén. 

Motivo por el cual se hizo una denuncia de muchas organizaciones sociales, empezando por la 

Confederación Mapuche, pero cuenta con la adhesión también de la APDH local y de varias 

organizaciones, y de esa denuncia soy firmante por incumplimiento de sus deberes como 

funcionaria pública de Bullrich y Noceti por haber armado esa causa que entraron sin orden judicial, 

sino que por orden directamente del Ministerio de Defensa entraron en Campo Maripe antes y 

después lo hicieron en Cushamen. Tenían la orden de despejar la ruta y los siguieron hasta adentro. 

O sea, usando también un recurso legal que se está usando con muchísima asiduidad, que es el 

hecho de la flagrancia, y la flagrancia la votaron los Bloques mayoritarios en el Congreso Nacional, 

la votaron casi por unanimidad. Fue solamente el Frente de Izquierda una de las pocas fuerzas que 

votó en contra de esa figura de flagrancia porque era darles una herramienta a las fuerzas represivas 

para que actuaran sin orden judicial y ahora esa norma, ese procedimiento lo están usando todos los 

días. Bajo el nombre de flagrancia hicieron desparecer, y después asesinaron a Santiago 

Maldonado; bajo la forma de flagrancia asesinaron a Rafael Nahuel y bajo el orden de la flagrancia, 

con ese criterio, lo están utilizando en cada una de las represiones que están llevando adelante las 

fuerzas represivas y esto va en regla, es un avance en regla. 
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Yo no me quiero olvidar, porque eso también tiene que ver con Neuquén, que acá hubo seis 

allanamientos a militantes sociales por… teóricamente, defender o pronunciarnos por la libertad de 

Facundo Jones Huala y por defender la causa mapuche. Y nosotros somos unos de los que defendemos 

y reclamamos la libertad, y reclamamos el basta a la persecución a los pueblos originarios. 

Y yo le quiero recordar que acá en Neuquén, en la Provincia del Neuquén, hay cincuenta procesados 

de distintas comunidades mapuches que pertenecen a la Confederación Mapuche. Hay cincuenta 

procesados de la Confederación Mapuche acá, en la Provincia del Neuquén, por distintas causas.  

Y tuvimos el circo que armó Gerez en el lof Fvta Xayen, acá muy cerquita, en el que habló 

también de terrorismo internacional, de secuestro de armas, era una cosa que… Y después eso se 

declaró nulo porque era una payasada la que hizo. Ahora, lo que queda en la opinión pública es este 

sembrar a nuestro pueblo originario, al pueblo mapuche, como violento y, entonces, eso es lo que 

va generando. 

Aunque las causas caigan, porque son… no tienen ningún tipo de fundamento real ni los 

allanamientos, porque después de los allanamientos —como no encontraron nada— empezó Gerez 

a contar otro cuento. Aparte, con declaraciones públicas como si fuera… no sé, la tribuna para la 

que predica Gerez es la tribuna, es lo que quieren escuchar, es lo que quieren escuchar Bullrich, 

Noceti y yo creo que alineados, también, los gobiernos provinciales en este ataque. 

Entonces, nosotros, eso lo queremos dejar claro porque nosotros sí, fuimos… denunciamos ayer y 

denunciamos también como cómplice a la política que se lleva acá en la Provincia del Neuquén, que es 

una política que —como dijimos ayer— no es solo contra el pueblo mapuche porque lo tienen de punta, 

lo han señalado como enemigo interno, pero es para militarizar, es para reprimir, es para judicializar.  

Como bien dijo Bullrich, ¿qué es la RAM? La RAM es todo el que se aparte de la ley, dicen. 

Entonces, somos todos RAM. Todos los que cuestionamos al poder político, todos los que 

cuestionamos este sistema y lo queremos transformar, somos subversivos. Y, sí, en algún sentido 

somos subversivos, queremos subvertir este orden porque es un orden de opresión, un orden de 

explotación y lo queremos cambiar. Sí, y está en nuestro programa, está en nuestro proyecto y por 

eso luchamos. Si eso es motivo de persecución…  

Y, por eso, nosotros también sentimos, los militantes de izquierda y los militantes que luchamos 

contra este poder político y económico, siempre sentimos que estamos en libertad condicional, 

siempre sentimos que estamos en libertad condicional, incluso, por el hecho de Zanon, y no quiero 

ser autorreferencial, yo tuve diecisiete causas penales desde que empezó la lucha de Zanon, por 

pelear por la defensa de la gestión obrera, y es así, y entiendo que es así. 

Esas son las reglas de juego que nos imponen. No las compartimos, pero las confrontamos, las 

afrontamos y no tenemos un doble discurso. 

 

3.3.7 

 

Situación de la causa judicial por el atentado a la AMIA 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Y, desde ese punto de vista, también, como entendemos que un ataque a 

las libertades democráticas, siempre, siempre, siempre, termina contra el pueblo trabajador, es que 

repudiamos las detenciones de Zanini y D’Elía, y el pedido de prisión para Cristina Fernández de 

Kirchner. 

Y somos una fuerza que ha confrontado, que ha enfrentado a los sucesivos gobiernos, pero nosotros 

no tenemos, no somos oportunistas de pegarle al que está en el suelo. Y entendemos que lo que están 

haciendo no tiene nada que ver con terminar con la impunidad por el atentado a la AMIA. Si eso fuese 

así, exigimos la apertura de los archivos secretos de toda la causa y que se publiquen todos los archivos. 

Este Bonadio estuvo separado de la causa por encubrimiento, estuvo separado de la causa por 

encubrimiento. Digamos, ese memorándum que se votó en ambas Cámaras, como bien se dijo acá, 

nunca se concretó hasta el final porque Irán no lo votó, el Parlamento iraní no lo votó; entonces, 

quedó casi como una expresión de deseo ese memorándum. Entonces, tampoco hay pruebas 

concretas o un argumento concreto. 
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Y nosotros entendemos que, más allá de las diferencias que hemos confrontado o que entendemos 

que es un Gobierno que también —a nuestro entender— ha mantenido la impunidad, incluso, sobre el 

caso AMIA porque no abrió los archivos, porque no fue hasta el final con la investigación, no se 

clarificó, hoy es víctima de una persecución política. Hoy, le están haciendo las detenciones, y el 

pedido de desafuero es clara, lisa y llanamente una persecución política a la oposición. Es así. 

Entonces, nosotros, desde ese punto de vista, también, lo queremos repudiar.  

Y parafraseando a nuestro maestro, a León Trotsky, lo voy a traer acá a la Legislatura y a esta 

Cámara, a este momento, plantea que: 
 

Tanto la experiencia histórica como teórica prueban que cualquier restricción de la democracia en la 

sociedad burguesa, es, en último análisis, invariablemente dirigida contra los trabajadores [sic], así 

como cualquier impuesto que se imponga recae —siempre— sobre los hombros de la clase obrera. 
 

Y esos son nuestros principios y, por eso, desde hoy denunciamos, desde esta banca, este armado 

de causas políticas para perseguir a la oposición y repudiamos, también, la utilización política del 

caso AMIA, que es también una afrenta contra todos los familiares y las víctimas de ese atentado, y 

que lo estén usando hoy políticamente, la verdad que es deplorable. 

Por eso, repudiamos estos procesamientos, repudiamos estos pedidos y exigimos la libertad de 

todos los presos políticos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. [Aplausos desde la barra]. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Realmente, hoy estamos en un día de expectativa y, por qué no, de alegría, porque empieza a no 

ser en vano el asesinato del fiscal Alberto Nisman por el anterior Gobierno nacional. 

Empieza a hacerse o a echarse luz sobre por qué la expresidenta de la Nación estaba tan preocupada 

con que se mueva y se toque la causa que implicaba el famoso convenio con Irán; convenio que 

garantizaba el encubrimiento a los responsables del atentado contra la Embajada, contra la AMIA. 

Hoy, se ha avanzado y se ha avanzado en esta causa como se ha avanzado en tantas causas contra 

los principales funcionarios del Gobierno más corrupto de la historia argentina. 

Hoy, se ha avanzado, como se ha avanzado en muchísimas causas donde se ha visto claramente 

que hay funcionarios por doquier, del Gobierno anterior, del área que cualquiera mire, del área que 

cualquiera mire, donde han robado millones, millones y millones de pesos a todos los argentinos. 

Es verdad que la Justicia los persigue, son perseguidos de la Justicia, y yo creo, señor presidente, que 

es el rol de la Justicia. El rol de la Justicia es perseguir delincuentes y, por eso, los persigue. Y, por eso, 

está prácticamente toda la plana mayor del anterior Gobierno presa, menos la principal delincuente, la 

expresidenta de la Nación que, seguramente, no va a ir presa porque el Senado de la Nación no le va a 

otorgar el desafuero. Pero, como bien se dijo acá, encima, —yo diría— con la ironía de compararla con 

Perón y con Evita: el tiempo va a poner las cosas en su lugar. A Perón y Evita, ¿dónde los pusieron? Los 

pusieron en el corazón del pueblo argentino. A Cristina Kirchner, seguramente, en una celda de una 

cárcel, donde tiene que terminar. El tiempo lo dirá, como bien se dijo acá. 

Se habla de este juez Bonadio, juez que —como muchos jueces federales— entraron en la época 

del menemismo; por supuesto, muchos jueces federales que trabajaron para el kirchnerismo, a 

Bonadio no habrán podido comprarlo, no sé qué habrá pasado, no pudieron. Preferían a Oyarbide, 

eso sí, a Oyarbide lo prefería el kirchnerismo, era un juez impoluto, no corrupto, impoluto, que 

encubría, como Gils Carbó y como toda esa manga de sátrapas que ocupaban lugares en la Justicia 

argentina, que encubrían lo que ahora se está descubriendo. ¿Cuál es la diferencia de ahora a antes? 

Que ahora el Gobierno nacional presenta las pruebas, otorga las pruebas, presenta la información y 

no la encubre como hacía el Gobierno anterior.  

Señor presidente, es verdad que el Senado, las Cámaras de la Nación, aprobaron el famoso 

Convenio con Irán como han aprobado cada cosa. Son los mismos diputados y los mismos senadores, 

señor presidente, que en un hecho histórico, creo, único en el mundo, aprobaron la expropiación de 

una empresa al vicepresidente de la empresa Ciccone, empresa de la cual, después de ser expropiada 

por ese mismo Congreso que aprobó el Acuerdo con Irán del que se vanaglorian diputados del Frente 
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para la Victoria, empresa —decía— que después de ser expropiada, nadie reclamó nada. Cosa rara, 

señor presidente. La verdad, es el primer caso en la historia, donde se le expropia una empresa al 

vicepresidente; pero, más allá de eso, por eso está preso, después nadie reclama nada.  

Señor presidente, reitero, y termino para no hacerla muy larga porque de esto se podría hablar 

tanto; es un día de expectativa, Navidad los va a encontrar a todos juntos. Que la pasen lo mejor 

posible, y por muchos años. 

Muchísimas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Gracias, señor presidente. 

Bueno, la verdad, yo ya me venía venir la chicana berreta de todos esos que se han llenado la 

boca hablando de principios democráticos, de republicanismo, vienen con este aire de revancha y se 

llenan la boca hablando de procesos constitucionales, y pasan por arriba de todos ellos.  

Lo que pasó esta mañana es lisa y llanamente gravísimo para la democracia argentina; si hay 

alguien que tiene que ir preso, perfecto, pero que se respeten todos los procesos judiciales como 

corresponde, porque lo que están haciendo es una cacería de brujas, lo que están haciendo es lisa y 

llanamente persecución política a todos aquellos que simplemente pertenezcan a otro color político. 

Empezaron por Milagro Sala, y van avanzando, avanzando, naturalizando todo tipo de irregularidades. 

Claramente, los moviliza un odio tremendo, el aire este de revanchismo únicamente con el fin de poder 

seguir instalando el modelo económico neoliberal, seguir desguazando a la Argentina, seguir quitando 

todo tipo de derechos. Ya no les importa absolutamente nada. Y todavía tienen el tupé, el tupé de 

hablar de justicia y hablar como si hoy fuera un día de expectativas. Se avanza, es verdad, se avanza en 

la ilegalidad, no se avanza en las causas. Se avasallan los principios constitucionales. Lo más gracioso 

es que todos los que están incurriendo en esta suerte de ilegalidades, todos los miembros del actual 

Gobierno nacional que utiliza a los jueces que aprieta los Gobiernos provinciales; lo más gracioso es 

que a ellos les encontraron y les comprobaron las cuentas off shore, son ellos los que blanquearon las 

cuentas de los familiares. A ellos sí se les ha comprobado absolutamente todo, pero siguen.  

Yo tengo 31 años y, realmente, estar viendo todo este tipo de situaciones en mi país, la verdad es 

que es desesperante. Hay una época que yo no la viví, yo nací en democracia, basta con escuchar 

testimonios, basta con leer un poco, no hay que tener tanto miedo a leer —digo—, leer más que los 

medios masivos de prensa, sino agarrar un libro de vez en cuando para darse cuenta todas las 

similitudes que hay con los momentos de facto de la Argentina, con los momentos de proscripción. Es 

realmente grave lo que está pasando. Nosotros vamos a volver, sí, en algún momento vamos a volver, 

y lo que siempre nos ha caracterizado a nosotros como Frente para la Victoria, es la memoria. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Escobar. 

 

3.3.8 

 

Malestar por la situación que se está viviendo en el país 
 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

Voy a hablar de algo que el presidente Mauricio Macri no quiere que se hable. Hay muchos 

temas importantes en la Argentina, está muy bien abordarlos. Ahora, entiendo yo que aparte de 

abordar esos temas, no tenemos que dejar de mencionar lo más importante que está ocurriendo en 

este país y que, precisamente el Gobierno nacional, intenta, a través de todos los medios, que de ello 

no se hable porque es el corazón de su plan.  

Señor presidente, les acaban de quitar 100.000 millones de pesos a nuestros viejos y a nuestras 

viejas, a nuestros jubilados; prácticamente no se habla de ello. El Gobierno nacional feliz está de que se 

comience a secundarizar ese tema, 100.000 millones de pesos les acaban de sacar a nuestros jubilados 

por año. Hemos hablado de ello en esta Cámara y —lo vuelvo a reiterar— esa es una de las cosas que 

el Gobierno nacional quiere ocultar. Ayer, nomás, lo decía: acaban de aumentar el gas y la luz a todos 
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los argentinos, a todos los neuquinos, a todos los patagónicos. El año que viene, en marzo, vuelve a 

aumentar el gas; en febrero, vuelve a aumentar la luz y en mayo, junio, muchísimas familias de este 

país y, en particular de la Patagonia y de nuestro Neuquén, les va a ser imposible acceder a esto que es 

un servicio básico en una geografía donde el clima tiene temperaturas bajo cero. No se quiere hablar de 

esto, el Gobierno nacional quiere que no se hable. No hablemos de economía, no hablemos del ajuste, 

no hablemos del instrumento más violento, que con muchísima ofensiva, está desarrollando el 

Gobierno nacional. Insisto, sin restarle importancia a otras cuestiones, y que me parecen muy válidas 

sostenerlas, pero tenemos que hablar de esto. No puede taparse esto que es lo más importante porque es 

el presente y es el futuro de nuestro país y de esta ciudadanía. No conforme con llevar a la práctica 

estas medidas tan agresivas sobre el conjunto de nuestra sociedad, desde el Gobierno nacional han 

salido a debatir ideológicamente sobre estas cuestiones, intentando revertir décadas y décadas de 

posiciones que, en lo concreto y en el plano ideológico, tiene esta Nación. El legislador del PRO Pablo 

Torelli dijo, señor presidente, sin ponerse colorado: los jubilados van a perder plata, pero no poder 

adquisitivo. Parece un chiste, pero lo dijo uno de los voceros del Gobierno nacional. ¿Por qué no le 

vamos a preguntar a alguno de los jubilados de Chos Malal, señor presidente, de San Martín de los 

Andes, de La Sirena, si le resulta lo mismo ganar 7500 pesos de jubilación mínima o cobrar 1000 pesos 

menos de esa cantidad, en lugar de cobrar la “millonaria suma” de 7500 pesos? Van a cobrar 6500, 

6700, pero no va a poder, no van a perder poder adquisitivo; lo dijo sin ponerse colorado. 

Otro de los hombres del presidente Macri, el ministro Aranguren, cuando presentó los nuevos 

aumentos, reconoció —tal como mencionamos ayer— que estos dos aumentos y estas dos tarifas, luz y 

gas, dos impuestos, nada más —dos sobre la totalidad de cosas que paga una familia tipo—, van a 

significar, en algunos casos, hasta el 10% de los ingresos. Lo dijo el ministro Aranguren sin ponerse 

colorado. Una familia que gana 15.000 pesos va a tener que pagar 1500, 1700 pesos solo en pagar la luz 

y el gas. Prácticamente, le están diciendo al pueblo argentino que se acostumbre a vivir en la miseria y en 

la pobreza y por debajo, claramente, de las necesidades básicas que necesita un ser humano para vivir.  

Son importantes todos los temas, y tenemos que encontrar los mecanismos para defender todos 

los derechos que se están inculcando en este tiempo. 

Ahora, no tenemos que perder de vista lo más importante. Y lo más importante es la economía, 

porque estamos hablando de comer o no comer para millones de argentinos y argentinas. 

Señor presidente, desde esta banca, cada vez que tengamos que hablar, vamos a seguir insistiendo, 

vamos a seguir defendiendo los derechos que tiene nuestro pueblo y, fundamentalmente, vamos a 

trabajar para que el ajuste no se cierne sobre el conjunto de la ciudadanía.  

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Vamos a dar inicio al tratamiento del Orden del Día. 
 

5 
 

APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

DE LA DIPUTADA ELECTA SUPLENTE 

ANGÉLICA NOEMÍ LAGUNAS 

(Expte. O-325/17) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento del Expediente por el cual la Secretaría de Cámara de 

esta Honorable Legislatura Provincial remite documentación de la diputada electa suplente doña 

Angélica Noemí Lagunas, a efectos de ser considerada para su posterior incorporación como 

diputada titular de esta Honorable Cámara, en remplazo de la renunciante diputada Patricia Jure 

(Bloque Frente de Izquierda y de los Trabajadores). 
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5.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Este asunto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo cual voy a 

poner a consideración de los señores legisladores poner la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

La documentación presentada por la diputada electa Angélica Noemí Lagunas, ha sido 

distribuida a cada uno de los Bloques que componen esta Cámara y ha sido también analizada por 

las autoridades de Cámara, por lo que se ha confeccionado un Despacho al que se dará lectura por 

Secretaría. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Honorable Cámara, constituida en Comisión, aconseja aprobar 

la documentación presentada por la señora Angélica Noemí Lagunas, DNI 22.474.492, a efectos de 

su incorporación como diputada titular, en remplazo de la renunciante señora Patricia Noemí Jure, 

DNI 21.380.146. 

Recinto de Sesiones, 7 de diciembre de 2017. 

 

5.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art.148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Se dará lectura al siguiente punto del Orden del Día. 

 

6 

 

JURAMENTO DE LA DIPUTADA ELECTA 

ANGÉLICA NOEMÍ LAGUNAS 

(Art. 172 - CP y Art. 4.º - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Juramento de práctica de la diputada señora Angélica Noemí 

Lagunas (Bloque Frente de Izquierda de los Trabajadores). 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Invito a la señora diputada electa Angélica Noemí Lagunas a 

acercarse al estrado, a los efectos de tomarle el juramento de práctica. [Así lo hace. Aplausos]. 

Señora Angélica Noemí Lagunas, ¿jura por la Patria, por los 30.000 desaparecidos, por la 

memoria de Carlos Fuentealba y Teresa Rodríguez, contra la política represiva que se cobró la vida 

de Santiago Maldonado y Rafael Nahuel, por la lucha de los trabajadores de la Educación y de toda 

la clase obrera, por la lucha de las mujeres y por el socialismo, desempeñar fiel y debidamente el 

cargo de diputada provincial para el que ha sido electa, obrando en un todo de acuerdo con lo 

preceptuado por la Constitución Provincial? 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —¡Sí, juro! [Aplausos y manifestaciones de aprobación desde la 

barra]. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Si así no lo hiciera, la Patria, los 30.000 desaparecidos, la memoria 

de Carlos Fuentealba, Teresa Rodríguez, Santiago Maldonado y Rafael Nahuel, los trabajadores de 

la Educación, la clase obrera, las mujeres y el socialismo se lo demanden. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias. [Aplausos]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Invito a la diputada Lagunas a ocupar su banca. [Así lo hace]. 

Y, si no hay objeciones, hacemos un breve cuarto intermedio para saludar a la nueva diputada. 

 

- Se aprueba. [12:07 h]. 

 

- A las 12:09, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Dado este cuarto intermedio, continuamos con la Sesión. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

7 

 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 

DEL ENTE PROVINCIAL DE TERMAS 

(Aprobación del Título III) 

(Expte. O-313/17 - Proyecto 11.316) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal dependiente del Ente 

Provincial de Termas Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Antes de nominar cada uno de los artículos, le damos la 

bienvenida al personal de Termas que nos está acompañando, por favor. 

Por Secretaría, se irá nominando cada uno de sus artículos, ya que ha sido leído ampliamente en 

general. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º. 

 

- Al mencionarse el artículo 5.º, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Es para dejar constancia del voto negativo del Bloque de Libres del Sur a todos los artículos, los 

pasados y los que vienen. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —¡Ah, no, presidente! Perdón, perdón, perdón, no.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se cierra la lista de oradores ahora, entonces. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Era para el próximo punto. 

Que conste el voto afirmativo del Bloque de Libres del Sur. [Risas]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Artículo 5.º, a consideración de los señores diputados.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3096. 

Muchísimas gracias por acompañarnos [Aplausos]. 
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8 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO 

DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
(Ejercicio Financiero 2018) 

(Expte. E-072/17 - Proyecto 11.193) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Provincial 

para el Ejercicio Financiero 2018. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Muchas gracias. 

Es para dejar constancia de que el interbloque de Cambiemos no va a votar el artículo 25; sí, el resto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Tengo argumentos para justificar, más o menos, mi intervención 

anterior. 

Tenía el Orden del Día anterior, acá tengo el otro. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está bien. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Entonces, ahora bien, siguiendo este Orden del Día… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Dada la equivocación, diputado, hoy mismo vamos a hacer 

culminar en sus funciones al prosecretario legislativo. [Risas]. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Muy bien, estoy completamente de acuerdo con usted. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Hoy mismo lo hacemos, diputado. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —No puede ocurrir nuevamente esto. 

Un saludo especial para Pepé, de parte nuestra. Realmente ha sido un gusto tenerlo como 

prosecretario legislativo. 

Ahora sí, adelanto el voto negativo del Bloque de Libres del Sur a todos los artículos del 

presente Despacho. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Es para dejar constancia del voto negativo del Frente para la Victoria a todos los artículos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Gracias, presidente. 

También, para dejar constancia que el Bloque Frente Neuquino no va a apoyar el Proyecto de 

Presupuesto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Un segundo, por favor, estamos haciendo un… la despedida del prosecretario estamos haciendo. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 11, 

12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. 

 

- Al mencionarse el artículo 25, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Gracias. 

Voy a precisar cómo queda el artículo 25, porque retiramos ayer el Despacho nuestro. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 34 - 7 de diciembre de 2017 5971 

Entonces, se suprimen los dos primeros párrafos y queda: “Autorízase al Poder Ejecutivo 

provincial a utilizar el remanente de la colocación de los Títulos de Deuda del Neuquén, Tideneu, 

Ley 3054, para solventar gastos de capital”. 

Esa es la modificación que proponemos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Ahora propongo en la discusión en particular. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Voy a poner a consideración de los señores diputados, en primer 

lugar, el texto tal cual fue aprobado en el día de ayer. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36. 

 

- Al mencionarse el artículo 37, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Pilatti, antes tiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). —Es a los fines de agregar los expedientes de reservas presupuestarias que 

entraron en los últimos días y que se han venido reservando en Presidencia, que son los Expedientes 

O-316/17; O-319/17; O-322/17; P-095/17; P-096/17; P-097/17; P-098/17; P-099/17; P-100/17 y  

P-101/17 y O-327/17 que es el que ingresó en el día de la fecha y que pedimos también reservarlo. 

A la nómina de expedientes que están incluidos en el artículo 37 habría que agregar estos que 

mencioné para que quede completo el artículo de reservas presupuestarias. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Entonces, voy a poner a consideración el artículo 37 con el agregado de los Expedientes 

mencionados por el diputado Pilatti. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo 38. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3097. 

 

9 

 

PRESUPUESTO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

(Ejercicio Financiero 2018) 

(Expte. O-296/17 - Proyecto 11.196) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

aprueba el Presupuesto General del Poder Judicial para el Ejercicio Financiero 2018. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se nominará cada uno de sus artículos a los efectos 

de su aprobación. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo 1.º. 

 

- Al mencionarse el artículo 2.º, dice el: 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Presidente, es para que conste el voto negativo del Bloque de 

Libres del Sur al presente proyecto. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 2.º, 3.º 4.º y 5.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3098. 

 

10 

 

PRESUPUESTO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 
(Ejercicio Financiero 2018) 

(Expte. O-294/17 - Proyecto 11.194) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

aprueba el Presupuesto General del Poder Legislativo para el Ejercicio Financiero 2018.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Perdón, presidente. 

Es referido al punto anterior.  

Solamente, para que quede constancia que el Frente para la Victoria y el Frente Grande han 

votado en contra todos artículos del tema anterior, el Presupuesto Judicial. 

Muchas gracias, presidente.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

Lo mío sí tiene que ver con el tratamiento ya, de este Despacho, que fue votado en general y de 

manera unánime en el día de ayer.  

Existe una diferencia técnica muy pequeña. El monto que prevé el Presupuesto General es de 

873.114.045 pesos y el del Poder Legislativo es 044 pesos. Esto se debe, no hubo ningún error, no 

es adjudicable a nadie. Es una consideración técnica, un redondeo de centavos que, en un caso, se 

hizo para arriba; en el otro, para abajo. Pero, para ser prolijos, deberíamos, en el artículo 1.º, en vez 

de 044 debe decir “045”. Esa es la primera observación.  

En la planilla anexa, donde dice Programas, debería decir en 002, Gestión Administrativa 

Financiera y de Control, en vez de “178.996.332”, debería decir “333”. En el total de las 

erogaciones de esa planilla, también hay que incluir un peso más, como asimismo en el objeto del 

gasto que es de 97.330.392, tiene que decir “393”. Y, finalmente, en el artículo 1.º, en el total, 

nuevamente hay que corregir, en vez de “044”, “045”.  

Esas son todas las observaciones al artículo 1.º, a los fines de que quede absolutamente prolijo.  

Y en el artículo 2.º solo está la cifra final; por lo tanto, en vez de ser, vuelvo a repetir, “873.114 

044”, debe decir “045”. 

Hecha esta salvedad, solicito que sea corregido y que sea acompañado por todos los legisladores.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado, por el aporte. 

Entonces, con las modificaciones introducidas por el redondeo en el artículo 1.º, pongo a 

consideración de los señores diputados.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

El artículo 2.º, también con la consideración que ha hecho el diputado Gallia. 
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A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Perdón. 

Diputada Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Quiero dejar constancia de mi voto negativo en particular, por los argumentos que ayer 

estableció la diputada Jure. Por lo tanto, voto negativamente en el tratamiento en particular.  

Muchas gracias, diputada. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 3.º, 4.º y 5.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3099. 

 

11 

 

RÉGIMEN TARIFARIO ESPECIAL 

PARA PERSONAS ELECTRODEPENDIENTES 

(Expte. D-351/14 - Proyecto 8756 y agregados 

Expte. D-169/17 - Proyecto 10.588, 

Expte. D-396/17 - Proyecto 10.819, 

Expte. D-428/17 - Proyecto 10.852, 

Expte. D-679/17 - Proyecto 11.107 

y Expte. O-101/17)  

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

establece un régimen tarifario especial de energía eléctrica para los usuarios o familiares 

denominados y categorizados como electrodependientes. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Nominaremos cada uno de sus artículos, a los efectos de su sanción 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º y 6.º. 

 

- Al mencionarse el artículo 7.º, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. ¡Disculpe! Lo que pasa que va muy rápido. 

¿Dónde era el problema que vimos ayer? 

¡Ah! En el ámbito, como autoridad de aplicación —digamos—, dice: el Ministerio de Energía, 

Servicios Públicos y Recursos Naturales. Desde ayer no existe más el Ministerio de Energía, 

Servicios Públicos y Recursos Naturales. No sé cómo se llama ahora el Ministerio de Energía y… el 

organismos que lo [Dialogan]… Por eso, poner eso. ¿Cómo se llama ahora, no sé cómo se llama 

ahora? ¿Qué es? 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pida la palabra, diputado, por favor, si es tan amable. 

Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Yo creo que hay que buscar una fórmula general, tipo que “en el futuro lo 

remplace” porque el área de Servicios Públicos va a quedar a cargo de la Secretaría General, según 
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la Ley de Ministerios que estamos por sancionar, que todavía no fue sancionada, así que la 

estructura que ahora, en este momento, está vigente es la que siempre estuvo. Y el Ministerio de 

Energía tiene incumbencia también en la materia. Pero habría que hilar muy finito e imaginar algo 

que no estamos en condiciones de hacerlo. Así que yo creo, me parece que hay que dejar la 

expresión: “Ministerio de Energía y Servicios Públicos o el área que en el futuro lo remplace”, y 

que esa es la mejor solución. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias. 

En la misma línea que el diputado Pilatti, todavía no fue sancionada la Ley de Ministerios en 

particular, por lo tanto, va a tener una numeración posterior a esta. Así que si queda cubierto con “el 

ente que lo remplace”, siempre va a tener una autoridad de aplicación, así que no hay problema. 

De cualquier manera, la preocupación del diputado Romero es razonable. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Bueno, entonces, con… ¿No está agregado o el organismo que lo 

remplace”? ¿No dice el texto eso? 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Está bien, entonces, eso quedaría en el artículo 3.º: “Se crea el Registro de 

Electrodependientes por cuestiones de salud en el ámbito del Ministerio de Energía, Servicios 

Públicos y Recursos Naturales o el área que lo remplace” o “el organismo que lo remplace”. 

 

11.1 

 

Moción de reconsideración para los artículos 3.º y 5.º 

(Art. 138 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pongo, en primer lugar, entonces, a reconsideración el artículo 3.º.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Ahora sí, con la incorporación del texto que han manifestado los diputados, a consideración el 

artículo 3.º. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo 3.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pongo a reconsideración de los señores diputados el artículo 5.º. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Ahora sí, con la misma incorporación que tratamos recientemente, a consideración de los señores 

diputados el artículo 5.º. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo 5.º.  

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 7.º, 8.º y 9.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3100. 
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12 

 

DÍA DEL PARQUE PROVINCIAL COPAHUE 
(28 de febrero) 

(Expte. O-099/17 - Proyecto 10.791) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

instituye el 28 de febrero como Día del Parque Provincial Copahue. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se nominará cada uno de los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

- Al mencionarse el artículo 3.º dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). —Disculpe, presidente. 

Era para hacer una modificación en el comuníquese, que sea a los municipios de Caviahue-Copahue 

y de Loncopué. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

Con la incorporación de la modificación sugerida por el diputado Koopmann, está a… 

Un segundo, diputado. 

Por una cuestión legislativa, diputado, se comunica al Poder Ejecutivo. Como es ley, una vez que 

la promulga, el Ejecutivo notifica la sanción de la norma. 

Así que con la redacción original: Comuníquese al Poder Ejecutivo, pongo a consideración de 

los señores diputados el artículo 3.º. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3101. 

 

13 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA MINISTERIAL 

(Derogación de la Ley 2987) 

(Expte. E-082/17 - Proyecto 11.318) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

establece la estructura orgánica ministerial de la Provincia del Neuquén, y deroga la Ley 2987.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Lagunas. 

Sr. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Queremos dejar constancia del voto negativo en particular a este proyecto. Plantear que es letra 

muerta en cada uno de los artículos cuando menciona cuáles son las tareas que debe realizar, tanto 

el Ministerio de Gobierno y de Educación, como el Ministerio de Salud.  

Vemos que es letra muerta porque, justamente, estamos atravesando ¡hoy! un conflicto de la 

Salud pública en la Provincia del Neuquén con un área que es absolutamente necesitada por el 

conjunto de la población, como es Pediatría; ese área está absolutamente colapsada y abandonada 

por el Gobierno de la Provincia, por el actual ministro, y por todos los responsables de garantizar el 

derecho al acceso a la Salud. 

Y, por otro lado, la preocupación de fusionar ya a tal punto que la ministra de Educación será 

también la presidenta de Consejo Provincial de Educación.  



Honorable Legislatura del Neuquén 

5976 XLVI PL - Reunión N.º 34 - 7 de diciembre de 2017 

Desde nuestro sindicato ATEN siempre hemos rechazado la creación del Ministerio de 

Educación porque defendemos la Ley 242, de creación del Consejo Provincial de Educación como 

un ente autárquico, como un ente que debería manejar, disponer y resolver todas las situaciones que 

tienen que ver con la Educación. Antes de esta Ley había dos personas que eran las responsables del 

funcionamiento. Evidentemente, las dos han fallado porque cada vez hay más serios problemas en 

la Educación en la Provincia y ahora será una sola la que abandone a la Educación en su conjunto. 

Por esos puntos, vamos a votar, en particular, en contra. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, ayer di la argumentación, pero quiero dejar constancia de nuestro voto, del 

no acompañamiento a este proyecto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputado. 

¿Hay algún artículo que vayan a sugerir alguna modificación, así vamos previendo? 

Me dice el número, por favor, diputado [Se dirige al diputado Caparroz]. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —En el artículo 2.º, en la enumeración de los ministerios, en el punto 10, 

que dice… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —No, no, solamente menciónemelo, así hago la pausa. ¿Hay algún 

otro artículo? Ahora, cuando tratemos entonces, le doy la palabra. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —¡Ah! Y en el 15. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. ¿Algún otro diputado tiene alguna llamada en algún 

artículo? Así vamos nominando los artículos. 

Por Secretaría, se nominará a cada uno de los artículos. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo 1.º.  

 

- Al mencionarse el artículo 2.º, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —En el punto 10, en la enumeración de los Ministerios que dice: 

“Ministro de Energías y Recursos Naturales”, debiera decir: “de Energía”, sin “s”, “y Recursos 

Naturales”. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Con la modificación propuesta por el diputado Caparroz, está a 

consideración de los señores diputados.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 11, 12, 

13 y 14.  

 

- Al mencionarse el artículo 15, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

En las competencias, en las competencias del artículo habría que agregar, ya tiene Secretaría la 

redacción final, se agregan dos puntos en las competencias, que dirían: “promover las acciones de 

sensibilización, prevención y capacitación sobre trata de personas”.  
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Y otro punto: “actuar como autoridad de aplicación y ejecución de la Ley 2717 y cualquier otra 

vinculada a la trata de personas. Ejercer la representación de la Provincia ante organismos 

nacionales con competencia en el tema”. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Con la incorporación leída por el diputado Caparroz, está a 

consideración de los señores diputados el artículo 15. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26. 
 

- Al mencionarse el artículo 27, dice el: 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Acá hacemos la misma incorporación, diputado Caparroz, inclusive 

en el Título del Capítulo IX, le eliminamos la “s” al igual en el artículo 27 a la palabra “Energía”. 

Con la modificación propuesta que tiene su correlato en el artículo 2.º, a consideración de los 

señores diputados. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Artículo 28 igual, que también dice... 

Sr. FIGUEROA (presidente). —El artículo 28, también lleva la corrección del eliminar la letra “s” a 

la palabra “Energía”. 

A consideración de los señores diputados. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

- Al mencionarse el artículo 29, dice el: 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —No, no. No, no. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Artículo 29, a consideración de los señores diputados. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la nueva Ley de Ministerios, que 

lleva el número 3102. 
 

14 
 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

(Art. 178 - RI) 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

Quiero plantearle al Cuerpo, si es que está de acuerdo, en resolver los dos puntos siguientes que 

tenemos, que son dos selecciones de magistrados y hacer un cuarto intermedio, una vez que se 

termine con estos dos puntos; quedarían solo las declaraciones. Empezar con la Sesión Especial que 

está convocada para las 13:30 y una vez terminada la Sesión Especial, terminar con todas la 

declaraciones y permitir, también, el traspaso de la autoridad que hoy nos deja y alguien que tenga 

que hacerse cargo, con su juramento, de ese cargo. 

Gracias, presidente. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Pongo a consideración la moción concreta del diputado Gallia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobada. 

 

15 

 

DESIGNACIÓN DEL DR. PEDRO GERMÁN BORTOLOTTI QUIROGA 

EN LA DEFENSORÍA DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE 

(V Circunscripción Judicial) 

(Expte. O-275/17) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento del Despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia —por unanimidad— aconsejando el tratamiento 

de los pliegos y antecedentes curriculares del doctor Pedro Germán Bortolotti Quiroga, a fin de 

prestar el acuerdo legislativo correspondiente para su designación como defensor adjunto para la 

Defensoría del Niño y el Adolescente de la V Circunscripción Judicial. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia. [Ver su 

texto en el Anexo]. 

 

15.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Como es de rigor, presidente, de acuerdo a lo que establece el 

Reglamento, la votación debe ser nominal. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 197, corresponde mediante votación nominal. Si no 

hay objeciones lo haremos mediante lista. [Asentimiento]. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Bertoldi. [Ausente]. 

Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Cacault.  

Sr. CACAULT (MPN). —Aprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Domínguez. [No está en el Recinto]. 

Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Positivo. 
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Sra. CORROZA (secretaria). —Fuentes. [No está en el Recinto]. 

Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Koopmann Irizar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Mansilla. [No está en el Recinto]. 

Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Mucci. [No está en el Recinto]. 

Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Parrilli. [Ausente]. 

Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Quiroga. [No está en el Recinto]. 

Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Rols. 

Sr. ROLS (FRIN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Soto. 

Sr. SOTO (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). —Positivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se han registrado 28 votos positivos. 

 En consecuencia, se presta el acuerdo legislativo correspondiente y se designa al doctor Pedro 

Germán Bortolotti Quiroga como defensor adjunto de la Defensoría del Niño y Adolescente de la  

V Circunscripción Judicial. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 
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16 

 

DESIGNACIÓN DE LA DRA. MARÍA EUGENIA TITANTI EN 

LA FISCALÍA DEL CASO 

(I Circunscripción Judicial) 

(Expte. O-302/17) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento del Despacho producido por la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia —por mayoría— aconsejando el tratamiento de los pliegos y 

antecedentes curriculares de la doctora María Eugenia Titanti, a fin de prestar el acuerdo legislativo 

correspondiente para su designación como fiscal del Caso de la I Circunscripción Judicial.  

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Tal lo anticipamos en la Comisión, y ayer en hora de Otros Asuntos, desde nuestras bancas 

compartimos el criterio de que los jueces deben ser elegidos por voto popular, no compartimos el 

mecanismo, solamente accedemos a la votación cuando son defensores o en el caso de la Defensoría 

del Niño, Niña y Adolescente, como es nuestro uso y costumbre. Pero, en este caso, además de 

estas razones por las cuales no votamos a una fiscal, queremos dejar constancia de nuestro voto 

negativo y de denuncia hacia la doctora María Eugenia Titanti porque, tal como se dio el debate en 

la Comisión ante la entrevista, la doctora Titanti mantuvo, claramente, conceptos —entendemos 

nosotros— violatorios a los Derechos Humanos. Habló y se explayó sobre la escalada de violencia, 

habló de las manifestaciones sociales y demás y no hizo, ni siquiera, mención al asesinato por la 

espalda de Rafael Nahuel, y en el caso Maldonado —que fue la muerte producto de la represión de 

Gendarmería—, para ella se ahogó, simplemente se ahogó. Es decir, tener esa mirada tan parcial, 

tan claramente alineada con una política racista, una política represiva nos parece gravísimo. Ella va 

a suplantar, va en el lugar del fiscal Di Maggio que tantas controversias, tan cuestionado estuvo por 

muchas organizaciones sociales, incluso, dentro de esta misma Cámara fue cuestionado por su 

labor. Y entendemos que esta mujer, la doctora Titanti, va a venir a cumplir el mismo rol para el 

cual no corresponde ni siquiera en los términos de una —entre comillas— Justicia que nos pintan 

muchas veces de neutral u objetiva demostró una subjetividad enorme a la hora de evaluar las 

causas de la represión en Cushamen, que le costara la vida a Santiago Maldonado, y obviamente, 

también con el asesinato de Rafael Nahuel en el lof Lafken Winkul Mapu, ahí en el lago Mascardi. 

Por lo tanto, queremos dejar asentadas nuestras razones de nuestro voto negativo e instar a que no 

se puede votar en esta Cámara a una persona que viene ya con tal grado de violencia como parte de un 

Estado donde tienen la responsabilidad de —entre comillas— impartir justicia y poner a un mismo 

nivel a un manifestante que reclama por sus derechos con, ni siquiera el mismo nivel, los pone como 

delincuentes, encubriendo a un poder estatal que no solamente nos reprime, sino que nos mata.  

Por esas razones, nosotros vamos a votar en contra y convocamos, también, a no permitir que 

entren como fiscales a este Poder Judicial personas que, desde ya, tienen un marcado carácter 

represivo hacia los trabajadores y el pueblo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputada Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Señor presidente, queremos también dejar constancia de nuestro 

voto negativo. Queremos plantear que, efectivamente, Di Maggio va a tener a su mejor suplente 

porque va a tener las mismas características que ha tenido él en su comportamiento de defenestrar a 

los luchadores sociales. Quien explica y descontextualiza la desaparición forzada, primero, y luego 

el asesinato de Santiago Maldonado indicando que se ahogó, se pinta absolutamente solo, de cuerpo 

entero, que va a ser una fiscal que va a defender los intereses de los poderosos, de los patrones y de 

los gobiernos. 

Por lo tanto, dejamos constancia de nuestro voto negativo. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, es para dejar constancia del voto negativo del interbloque del Frente para la 

Victoria y el Frente Grande, en función de cuestiones que planteamos con mucha claridad en la 

Comisión. La postulante al cargo de fiscal se expresó muy claramente en su mirada sobre el tema de 

la represión y el tema de los conflictos que en la sociedad están surgiendo y cómo deben resolverse. 

La verdad que nosotros entendemos que el camino es otro, el camino es el diálogo, el camino es la 

negociación, el camino es el reconocimiento de los derechos y también dilucidar estas diferencias 

que en toda sociedad existen por la vía del Derecho y no por la vía de la represión. La verdad que 

no creemos que le haga bien a nuestra Justicia un fiscal que piense de esta manera, que de esta 

manera se deben resolver los conflictos. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Mucha gracias, diputado. 

Por Secretaría, se va a dar lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia. [Ver su 

texto en el Anexo]. 

 

16.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Conforme lo establece el artículo 197 del Reglamento, corresponde 

la votación nominal. 

Si no hay objeciones, lo haremos mediante lista. [Asentimiento]. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Bertoldi. [Ausente]. 

Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Caparroz.  

Sr. CAPARROZ (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Negativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Positivo, 

Sra. CORROZA (secretaria). —Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Negativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Fuentes. [No está en el Recinto]. 

Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Negativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Negativo. 
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Sra. CORROZA (secretaria). —Koopmann Irizar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Negativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Mansilla Garodnik. [No está en el Recinto]. 

Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Mucci. [No está en el Recinto]. 

Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Negativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Parrilli. [Ausente]. 

Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Negativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Quiroga. [No está en el Recinto]. 

Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Negativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Rols. 

Sr. ROLS (FRIN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Soto. 

Sr. SOTO (MPN). —Positivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). —Positivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se han registrado 21 votos positivos y 8 votos negativos. En 

consecuencia, se presta el acuerdo legislativo correspondiente y se designa a la doctora María 

Eugenia Titanti como fiscal del Caso de la I Circunscripción Judicial. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

Varios diputados me han pedido que solicite una reconsideración respecto a lo que había 

planteado anteriormente. 

Y la propuesta concreta es que se haga un cuarto intermedio en este momento [Se interrumpe el 

audio]... Se haga un cuarto intermedio en este momento de la Sesión Ordinaria y pasemos 

inmediatamente a realizar la Sesión Especial. 

Si están de acuerdo, el esquema sería este. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Domínguez. 
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Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Gracias, señor presidente. 

La idea es, como se vota el endeudamiento en particular, empezar inmediatamente la Sesión 

Especial y después hacer el cuarto intermedio para seguir con la Ordinaria, así Pepé se puede 

despedir y hacer el cambio. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —De todas maneras, voy a… comenzamos…  

Pongo a consideración de los señores diputados la nueva moción del diputado Gallia. 

 

- Se aprueba. [12:53 h]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Hacemos dos minutos de cuarto intermedio antes de empezar la Sesión Especial, o cinco minutos 

antes de empezar la Sesión Especial. 

Hacemos un cuarto intermedio, por supuesto, en esta Sesión Ordinaria que continuará una vez 

concluida esta Sesión Especial. 

Cinco minutos, si a ustedes les parece, en sus bancas o quien quiera realizar alguna tarea 

expeditiva, está facultado. 

 

- A las 14:25, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muy buenas tardes a todos los diputados.  

Vamos a continuar con la Sesión Ordinaria, para la cual habíamos solicitado un cuarto 

intermedio antes de la Sesión Especial. Vamos a dar inicio al tratamiento en general y particular del 

punto número doce del Orden del Día. 

 

17 

 

3.
er

 SIMPOSIO SOBRE ADSORCIÓN, 

ADSORBENTES Y SUS APLICACIONES 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-065/17 - Proyecto 11.313) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 3.
er

 Simposio sobre Adsorción, Adsorbentes y 

sus Aplicaciones, a realizarse del 21 al 23 de febrero del año 2018 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo 

Sustentable. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Nogueira, tiene la palabra. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Como se mencionaba recién, entre los días 21 y 23 de febrero del 2018 se va a desarrollar este  

3.
er
 Simposio sobre Adsorción, Adsorbentes y sus Aplicaciones.  

Se trata de una instancia de discusión académica que busca la difusión de los últimos adelantos 

del conocimiento en la materia, el intercambio y la participación de estudiantes de grado y posgrado 

y también la articulación de una red de cooperación que estimule el progreso de la disciplina.  

Se va a desarrollar, como decía, en la ciudad de Neuquén, y esto no es casual, tiene que ver con 

la importante dinámica de crecimiento y de desarrollo que han tenido grupos de investigación en el 

área pertenecientes al PROBIEN y al CITAAC de bipertenencia, ambos grupos de la Universidad 

Nacional del Comahue y del Conicet que actualmente se encuentran desarrollando importantes 

líneas de investigación como dinámica de contaminantes ambientales, mecanismos de resistencia en 
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plagas que afectan a la producción regional, efectos de plaguicidas e hidrocarburos sobre la salud 

humana, biotecnología en la reproducción animal, estrés abióticos en frutales, identificación de 

microorganismos patógenos de enfermedades en frutales, bioinformática, efectos de plaguicidas y 

otros contaminantes en organismos acuáticos. 

Bueno, es un evento de muchísima importancia en la materia que se va a desarrollar en la ciudad de 

Neuquén, y es por eso que solicitamos el acompañamiento del conjunto de la Cámara a esta Declaración. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado en general. Para su tratamiento en particular, 

nominaremos sus artículos. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2279. 

 

18 
 

PREOCUPACIÓN POR LA HABILITACIÓN DEL EMPALME 

DE LA RUTA 7 Y LA AUTOVÍA NORTE 

(Expte. D-880/17 - Proyecto 11.315) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se expresa preocupación por la habilitación del empalme de las rutas 7 y autovía norte, ya que se 

encuentran inconclusas y ponen en riesgo la vida de los automovilistas que circulan por las mismas. 

 

18.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados poner la Cámara en 

Comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Muchas gracias, señor presidente. 

Agradezco a todos los Bloques que acompañaron la puesta en Comisión porque es muy 

importante el contenido de este proyecto, son esas pequeñas acciones o miradas que a veces 

tenemos en la Legislatura que hacen un alta, a veces, estas leyes que abordan temas mucho más 

profundos, pero que no son menos importantes. 

Concretamente, quiero plantear la siguiente situación: Este problema que quiero plantear y por el 

cual me parece muy importante que la Legislatura declare su preocupación así los organismos, tanto 

provinciales o nacionales que versan en el tema puedan llevar adelante las medidas necesarias para 

evitar lo que voy a plantear a continuación. 

El tercer puente habilitado generó, sobre la traza de la ruta 7, de la autovía 7, un nuevo puente, 

que es el que pasa y genera la siguiente situación, señor presidente, para que usted lo vea bien y lo 

vean todos [Muestra una hoja con un dibujo]. Esta es lo que ahora es la ruta 22, ahora la autovía 
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norte o como se le llame, ha pasado a ser la ruta nacional 22; esta es la autovía 7 que viene de 

Centenario a Neuquén. Acá estaría Cipolletti, acá estaría Neuquén o rumbo a Cutral Có.  

Actualmente, los automóviles que vienen de Cipolletti a Neuquén cuando tienen que descender 

para retomar la ruta 7 hacia Neuquén no tienen un rulo que les permita bajar. Por lo tanto, lo que 

actualmente tienen que hacer es girar a la izquierda, con la consiguiente posibilidad de colisión en 

este lugar. Idéntica situación ocurre con los automovilistas que se dirigen en el sentido contrario, 

rumbo a Cipolletti, pero que quieren ir a Centenario, también tienen que doblar, en esta vía de doble 

mano, a la izquierda. Esto, realmente, abre la puerta a una permanente posibilidad de colisión, con 

todo lo que ello significa. 

Por esta razón, me parece muy importante que la Legislatura también actúe en estas pequeñas 

cosas, pero que pueden dar un alerta que puede prevenir un accidente, por lo tanto puede prevenir 

pérdidas de vidas o lesiones en ciudadanos que se vean involucrados en un accidente por esta razón. 

Habría que hacer los rulos o un nuevo puente elevado, lo que los técnicos en la materia consideren 

necesario, pero me parece muy importante que la Legislatura levante la voz y señale algo que nos 

está faltando en las vías de comunicación de nuestra región. 

Gracias, señor presidente.  

Convoco a los diputados y diputadas a acompañar esta Declaración. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. 

Cuando se gestó el proyecto de esta, que no era un puente levadizo, iba a ser una rotonda 

originalmente, el proyecto original de esa obra versaba en los expedientes que iba a ser una rotonda. 

Con lo cual, lo que plantea el diputado preopinante se hubiese profundizado más en cuanto al peligro de 

los automovilistas y peatones. Fui firmante de la modificación para que se hiciera el puente y el rulo.  

Yo voy a acompañar por estar en un todo de acuerdo con lo que ha manifestado el diputado 

Escobar, permítame que lo nombre. De hecho, no solamente no está concluida la obra, y he 

manifestado públicamente que, como habitante del Neuquén, como neuquino, cada vez que hay una 

obra de estas características nos pone, realmente, muy contentos porque es un símbolo del progreso. 

Lo que pasa es que esto tiene que ir acompañado con toda la infraestructura que se debe. Y hace 

semanas hemos presentado un proyecto, desde mi Bloque, un pedido de informes, concretamente, 

que no vamos a alcanzar a tratarlo en Comisión, seguramente, porque no tenemos conocimiento de 

que haya un control sanitario, no tenemos conocimiento de que haya un control policial y, reitero, 

acompaño la propuesta del diputado Escobar, no sin antes mencionar que es importante que no 

solamente esté concluida la obra, sino que también tienen que estar concluidos todos los controles 

que merece este cruce de puentes entre dos provincias. 

Nada más, presidente. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Gracias, presidente. 

Una pequeña observación. Nosotros vamos a acompañar. La verdad es que faltan cuestiones. Lo que 

se hizo hasta acá es una solución alternativa al problema que teníamos de ese cruce que es muy complejo. 

La gente que viene de Cipolletti tiene una alternativa que está construida, que es lo que llaman, en 

vial, un bigote, que sale a la rotonda de Parque Industrial y por ahí se puede volver sin riesgo. Es decir, 

tomar como para Centenario, llegar hasta Parque Industrial, en esa rotonda volver. Lo mismo, la gente 

que viene desde el oeste hacia Cipolletti, cuando quiere seguir a Cipolletti, tiene la posibilidad de hacer 

la misma cuestión, bajando aquí a Neuquén y agarrando la rotonda de la calle Doctor Ramón. 

Es decir que existe y está pensada una alternativa para los automovilistas que tienen que hacer 

este tipo de maniobras. Lo que pasa es que los automovilistas queremos ahorrar tiempo y tomamos 

un atajo. Esto es lo que está pasando hoy en la rotonda. 

Yo lo planteé cuando vino la gente de Vialidad a la Provincia. No solo hay que hacer rutas en 

esta Provincia, sino también, hay que enseñar a manejar. El uso de la autovía norte necesitaría 
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mucha más señaléctica, tener carteles, indicarle a quienes la transitan cómo deben utilizar una 

autopista. La verdad que los neuquinos no estamos acostumbrados, vemos las autopistas solo 

cuando salimos de la Provincia y esto se nota muy claramente en el tránsito por la autopista, 

conservar la derecha y pasar solo por la izquierda. Todas estas normas se han permanentemente 

vulnerado en este invento fenomenal que fue la multitrocha Plottier-Neuquén, donde uno parece que 

va en los autitos de los juegos electrónicos más que en una ruta. 

La verdad que necesitamos hacer las obras que faltan. Pero mientras las obras que faltan, llegan, 

lo que habría que hacer es tomar las precauciones para que los automovilistas utilicen el camino 

correcto para resolver su tránsito.  

Gracias, presidente. 
 

18.2 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. Su preocupación por la habilitación del empalme de la ruta 7 y autovía norte 

encontrándose inconclusas dichas obras, poniendo en riesgo la vida de automovilistas. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la Dirección Nacional de Vialidad, Distrito 12.º Neuquén, y a la 

Dirección Provincial de Vialidad. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Voy a poner a consideración de los señores diputados el 

tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Para su aprobación en particular, nominaremos cada uno de sus artículos  
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2280. 
 

19 

 

PARTICIPACIÓN 

DE LA SELECCIÓN ARGENTINA DE KENPO 

EN BUDAPEST 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-882/17 - Proyecto 11.319) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la participación de la selección argentina de 

kenpo, en el 15.º IKF Campeonato Mundial de Federaciones, a celebrarse del 26 al 28 de abril del 

año 2018 en la ciudad de Budapest (Hungría).  
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19.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados poner la Cámara en 

Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

El próximo año se va a desarrollar el 15.º Campeonato Mundial de Kenpo. Argentina y, 

particularmente, Neuquén vienen participando de estos mundiales año a año, desde el año 2013. En 

esta oportunidad se va a desarrollar en la ciudad de Budapest, en Hungría. El seleccionado argentino 

de kenpo tiene una particularidad, que es que en su totalidad está compuesto por neuquinos. Y este es 

un hecho para destacar porque el kenpo que se practica en la Provincia del Neuquén es de muy 

altísimo nivel, con un importante reconocimiento a nivel internacional, ya sea por las distintas 

competencias en que han participado, por los resultados en los mundiales, así como también en el 

dictado de seminarios en otros países. Esto tiene que ver, si bien el kenpo se practica y desarrolla en 

todo el país, su ingreso a la Argentina fue a partir del Neuquén, vino de la mano de nuestro vecino 

país chileno. Así que eso ha hecho que tuviera un impulso importante en la Provincia y, sin lugar a 

dudas, con la tenacidad y el compromiso de sus instructores y el presidente de la Asociación, Carlos 

Wollman, que indudablemente han llevado esta disciplina a una instancia muy importante. 

El kenpo, a diferencia de otras artes marciales que cuanto más tradicionales mejor, tiene una 

característica que es la innovación. Es un arte marcial que está permanentemente evolucionando e 

incorporando conceptos en el desarrollo de las disciplinas de combate. Y en eso, la Asociación 

neuquina se ha caracterizado por su permanente búsqueda, por su capacitación en distintos países 

del mundo, en incorporar y mejorar este estilo de artes marciales. Por eso, también su 

reconocimiento, también en el mundo, no solo por sus logros deportivos que han sido muy 

importantes a lo largo de todos estos mundiales. La mayoría de nuestros competidores han traído 

importantes puestos y medallas a nuestra Provincia. En este caso, a principios del año que viene van 

a participar dieciocho competidores. Eso, la verdad, habla muy bien de nosotros y, seguramente, 

vamos a estar muy bien representados. 

Convoco al conjunto de la Cámara a que apoyemos. Es muy importante y es un peso muy grande 

cuando uno está en el exterior y está muy solo teniendo que competir y pelear en representación de 

todos nosotros, de los argentinos y en particular de los neuquinos. Así que el acompañamiento del 

conjunto de nuestro pueblo y, en este caso, de las instituciones siempre es muy importante. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

 

19.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sra. FIGUEROA (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto de la Declaración. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la participación de la selección argentina de kenpo, 

compuesta por la delegación neuquina y de la Escuela IAKS/Legacy en el 15.º Campeonato 
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Mundial de IKF de Federaciones, a celebrarse en la ciudad de Budapest (Hungría) del 26 al 28 de 

abril del año 2018. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la selección argentina de kenpo, delegación neuquina, a la Escuela 

IAKS Legacy, y a la Asociación Civil de Kenpo Americano en Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general del este proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Para su aprobación en particular, nominaremos cada uno de sus artículos  
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2281. 
 

20 
 

3.º ENCUENTRO NACIONAL 

DE WINDSURF Y KITESURF 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-863/17 - Proyecto 11.297) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 3.º Encuentro Nacional de Windsurf y 

Kitesurf, a realizarse del 19 al 21 de enero del año 2018 en la cuidad de Villa La Angostura. 
 

20.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 
(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados poner la Cámara en 

Comisión.  
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Gracias, señor presidente. 

Como bien se leía recién, un Proyecto de Declaración en el cual se quiere declarar de interés del 

Poder Legislativo el 3.º Encuentro de Windsurf y Kitesurf que se realizará en la localidad de Villa 

La Angostura los días 19, 20 y 21 de enero del 2018, en las instalaciones del Club Andino.  

El Encuentro es organizado por la Asociación Austral de Kitesurf, que es filial en la localidad de 

Villa La Angostura y está reconocido en Argentina por la Asociación Argentina de Kitesurf. Es un 

encuentro, este es el 3.º Encuentro, como bien dije, el 1.º congregó alrededor de treinta personas; el 2.º, 

alrededor de ciento treinta, y en este esperan más participantes, ya que tiene el condimento de que va a 

unir las localidades de Villa La Angostura con Bariloche, son ochenta kilómetros que van a transitar los 

competidores por el Nahuel Huapi.  

Por lo expuesto, solicito a mis pares si se puede acompañar. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 
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20.2 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el 3.º Encuentro Nacional de Windsurf y Kitesurf 

en Villa La Angostura los días 19, 20 y 21 de enero de 2018, en las instalaciones del Club Andino 

Sede Náutica, en Villa La Angostura, Provincia del Neuquén, organizado por la Asociación Austral 

de Kitesurf con filial en la localidad de Villa La Angostura. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Ministerio de Producción y Turismo, al Ministerio de Gobierno y 

Justicia, a la Municipalidad de Villa La Angostura, a la Asociación Argentina de Kite y a la 

Asociación Austral de Kitesurf con filial en la localidad de Villa La Angostura. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Había un problema con el micrófono, al pronunciar bien kitesurf, 

ese micrófono suena de otra manera. [Risas].  

Entonces, está a consideración de los señores diputados el tratamiento en general del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Para su aprobación en particular, nominaremos cada uno de sus artículos  
 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo 1.º. 
 

- Al mencionarse el artículo 2.º, dice: 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Gracias, señor presidente. 

En el artículo 2.º quedó: “Comuníquese al Ministerio de Producción y Turismo, Ministerio de 

Gobierno y Justicia”. Habría que modificarlo. Autorizo, por ahí, a la Cámara a que lo modifiquen 

después.  

No corresponden los nombres con la nueva estructura que se aprobó. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Bueno, “el organismo que lo remplace”. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —“Que lo remplace en el futuro”. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perfecto, con el agregado de esa salvedad que propone el diputado 

Monteiro, pongo a consideración el artículo 2.º.  
 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo 2.º. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2282. 
 

21 
 

FIESTA DEL PERRO CHIVERO, LA YERRA Y LA SEÑALADA 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-775/17 - Proyecto 11.210) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el sexto encuentro cultural y popular denominado 

Fiesta del Perro Chivero, la Yerra y la Señalada, a realizarse el 16 de diciembre del año 2017, en el 

paraje Cancha Huinganco. 
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21.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 
(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Pongo a consideración de los señores diputados constituir la 

Cámara en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Tiene la palabra la diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Gracias, presidente. 

Este encuentro que se vino realizando hace seis años en este lugar fue, en principio, motivando a 

los pobladores del lugar para hacerle un homenaje al perro chivero, fue el padre Emilio Cortez. Hoy 

no se encuentra en el lugar, ya que por su avanzada edad y su enfermedad está en otro lugar. Los 

pobladores vienen realizando, de todas maneras, este encuentro cultural y popular.  

Y este año se encuentran con una dificultad que es que la Municipalidad de Tricao Malal —a la 

que ellos pertenecen— autoriza la fiesta, este encuentro y hay un comisario nuevo en el pueblo que 

no la está autorizando. 

Así que esperemos que se pueda continuar este año con lo que vienen realizando, este homenaje.  

Simplemente es eso, es el 16 de diciembre, y esperemos que se pueda lograr, que ellos puedan 

realizar este encuentro. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

 

21.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se le va a dar lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el sexto encuentro cultural y popular denominado 

Fiesta del Perro Chivero, la Yerra y la Señalada, que se realizará el 16 de diciembre del corriente 

año en el paraje Cancha Huinganco. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Asociación de Fomento Rural (AFR) 

del paraje Cancha Huinganco. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados la aprobación en 

general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2283. 
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22 

 

37.º ANIVERSARIO DEL 

HOGAR DE ANCIANOS CARMEN FUNES 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-889/17 - Proyecto 11.325) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 37.º aniversario de la creación del Hogar de 

Ancianos Carmen Funes de la ciudad de Cutral Có, a conmemorarse el 20 de diciembre del año 2017.  

 

22.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión.  

Está a consideración de los señores diputados colocar la Cámara en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Tiene la palabra la diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Gracias, presidente. 

El Hogar de Ancianos Carmen Funes de Cutral Có viene desde el año 80, son treinta y siete años 

que viene trabajando este hogar que está a cargo de la Municipalidad de Cutral Có y, realmente, es 

muy importante el trabajo que viene haciendo, junto con el Hospital de Cutral Có, ya que todo su 

cuerpo médico está a disposición del Hogar, de la atención que necesitan los abuelos. 

Y todos los años se viene organizando un desayuno que es el día 20 de diciembre, al cual, por 

ahí, invito a los diputados, también, si no pueden ese día acercarse en algún momento a visitar el 

Hogar, que realmente están muy cómodos los abuelos. Tenemos a una directora que está al frente 

del Hogar y que, realmente, aprecia mucho a la gente del Hospital porque con ellos ha podido 

contar, cuenta todo el tiempo, ya que los abuelos necesitan, permanentemente, ser atendidos y en 

ellos han encontrado mucho apoyo; por supuesto, que también del municipio. 

Simplemente eso. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

 

22.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se le dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la actividad que se realizará el día 20 de diciembre 

del año 2017 en el marco del festejo del 37.º aniversario de la creación del Hogar de Ancianos 

Carmen Funes de la ciudad de Cutral Có. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de la ciudad de 

Cutral Có, al Concejo de Deliberante de Cutral Có y a la Dirección del Hogar de Ancianos Carmen 

Funes. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2284. 

 

23 

 

DICTADO DEL INSTRUCTORADO EN 

CHI KUNG ESTILO WUDANG 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-890/17 - Proyecto 11.326) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el dictado del instructorado en chi kung estilo 

wudang, orientación salud.  

 

23.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 
(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo cual 

está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Tiene la palabra la diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Muchas gracias, señor presidente. 

Este seminario va a tener una duración de un año y medio, se va a dictar en la Comisión Vecinal 

del barrio Villa Farrel.  

El chi kung, como bien decía la secretaria legislativa, es la gimnasia de la juventud. Aporta 

beneficios importantes a la salud, baja niveles de ansiedad, aporta balance emocional, mejora la 

calidad del sueño, fortalece el sistema inmunológico, aumenta la flexibilidad, mejora la autoestima, 

mejora la función de los órganos internos y busca el equilibrio y el bienestar. 

Así que, por esas razones tan importantes para los seres humanos, es que pido a mis compañeros 

legisladores que aprobemos esta Declaración. 

Muy amable, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 
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23.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el dictado del instructorado en chi kung estilo 

wudang, orientación salud, a cargo de la señora Graciela Tascone, a realizarse mensualmente y por 

el lapso de un año y medio en la Comisión Vecinal de Villa Farrel. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la organizadora. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2285. 

 

24 

 

REALIZACIÓN DE LA 

MARATÓN DE MONTAÑA ULTRA LANÍN 2018 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-891/17 - Proyecto 11.327) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización de la maratón de montaña Ultra 

Lanín 2018, a realizarse el 3 de febrero del año 2018.  

 

24.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara 

en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Tiene la palabra el diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Muchas gracias, señor presidente. 

La presente iniciativa tiene como finalidad poder declarar de interés legislativo la realización de 

la maratón Ultra Lanín 2018. 
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Es una maratón que va a tener lugar el 3 de febrero de 2018 en la desembocadura del arroyo 

Raquithué, en el lago Huechulafquen y en la cara sur del volcán Lanín. 

Esta maratón Ultra Lanín 2018 es una carrera individual, al pie de la montaña, y propone 

recorridos tanto de diez, de veintiuno, de cuarenta y dos, y de sesenta kilómetros, en los cuales los 

distintos participantes deberán transitar por distintos senderos, tramos, calles y caminos de montaña. 

Y los terrenos, como la naturaleza en el sur neuquino y al costado del volcán Lanín, por 

supuesto, cuentan con distintos desniveles, obstáculos de la naturaleza, tramos con agua, a los 

cuales van a ser sometidos a distintas contingencias los diferentes participantes. 

Se disputarán veinte categorías distintas con diferentes edades y distintos circuitos. Y, también, 

todos los participantes tienen la obligación de conocer, defender y respetar el medioambiente. 

Es por lo expuesto que solicito a los pares que acompañen la Declaración. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

 

24.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará leerá el texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la realización de la maratón de montaña The 

Running Challenge Ultra Lanín 2018, que tendrá lugar el 3 de febrero del año 2018 en la 

desembocadura del arroyo Raquithué, en el lago Huechulafquen y en la cara sur del volcán Lanín. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la Municipalidad de Junín de los Andes, a NeuquénTur S. E. y a 

organizadores del evento. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su consideración en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2286. 

 

25 

 

INCORPORACIÓN DE LA LEYENDA 

CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA DE 1918 

EN LA PÁGINA WEB Y DOCUMENTOS OFICIALES 

(Expte. D-861/17 - Proyecto 11.295) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por 

el cual se incorpora la leyenda Centenario de la Reforma Universitaria de 1918, en la página web, 

documentos oficiales y notas internas de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, a 

partir del 1 de enero del año 2018. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Du Plessis. 
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25.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Perdón, no cuenta con Despacho de Comisión.  

Vamos a constituir la Cámara en Comisión.  

A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado.  

Diputada Du Plessis, tiene la palabra. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Muchas gracias, señor presidente. 

Como bien lo leía la secretaria de Cámara, este Proyecto de Resolución propone a la Cámara 

votar y aprobar que durante todo el año 2018, se incluya esta leyenda: Centenario de la Reforma 

Universitaria de 1918 en conmemoración a ese importante proceso que marcó un hito en nuestra 

historia argentina, que se originó en una participación activa de los estudiantes universitarios de 

aquella época y llevó a que, finalmente, se transformara la institución universitaria, que perduró en 

el tiempo hasta nuestros días, siendo ahora gratuita y abierta, pública, cosa que no era antes de la 

Reforma. También es importante destacar que fue el puntapié inicial para otros procesos de reforma 

que se dieron en otros países de Latinoamérica y, por eso, la importancia y el homenaje que se 

pretende con esta leyenda, rendir a la Universidad en reconocimiento a su importancia por la gran 

participación y el gran rol que cumple en la sociedad argentina, y que permite a las clases 

trabajadoras y a la clase media poder participar y acceder a la universidad pública. También, como 

una toma de conciencia para el apoyo permanente a las universidades públicas —insisto—, por el 

rol que ocupan en nuestra sociedad, que a veces se ven malogrados por los gobiernos de turno en 

cuanto a las políticas universitarias que se aplican. 

Invito a los miembros de esta Cámara a apoyar esta Resolución y recordar, todo el año que viene, 

el centenario de esta reforma. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

 

25.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se le dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén Resuelve: 

Artículo 1.º. Incorpórase, a partir del 1 de enero de 2018, la leyenda “Centenario de la Reforma 

Universitaria de 1918” en la página web de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, 

sus documentos oficiales y notas internas. 

Artículo 2.º. Invítase a los Poderes del Estado provincial, a los municipios y a las comisiones de 

fomento a adoptar idéntico criterio. 

Artículo 3.º. Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial y a las municipalidades y 

comisiones de fomento de la Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración de los señores diputados la aprobación, en 

general, de la presente Declaración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Queda, entonces, así, aprobada la Resolución 985. 
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JURAMENTO DE LAS AUTORIDADES DE 

LA HONORABLE LEGISLATURA 
(Art. 67 - RI) 

 
Sra. CORROZA (secretaria). —Juramento de práctica en remplazo de las autoridades de Cámara. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Atento a la renuncia presentada por la licenciada Beatriz Villalobos, 

desde Presidencia se ordenó la confección de la Resolución a la que, por Secretaría, se dará lectura. 

Sra. CORROZA (secretaria). —El presidente de la Honorable Legislatura de la Provincia del 

Neuquén Resuelve: 

Artículo 1.º. Designar prosecretario administrativo de la Honorable Cámara al señor Juan Carlos 

Pintado, DNI 17.875.941. 

Artículo 2.º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a 

las partidas correspondientes del Presupuesto General vigente. 

Artículo 3.º. Notifíquese y, cumplido archívese. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Invito al doctor Pintado a acercarse a esta Presidencia, a fin de 

prestar el juramento, conforme lo establece el artículo 67 del Reglamento Interno de la Honorable 

Cámara. [Aplausos. Así lo hace]. 

Señor Juan Carlos Pintado, ¿jura por Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar 

fiel y debidamente el cargo de prosecretario administrativo de esta Honorable Cámara, y guardar 

secreto siempre que la Cámara lo ordene? 

Sr. PINTADO. —¡Sí, juro! 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Si así no lo hiciera [Aplausos]… Dios y la Patria se lo demanden. 

Atento a la renuncia presentada por el señor Juan Luis Ousset, Presidencia ordenó la confección 

de la Resolución a la que, por Secretaría, se dará lectura. 

Sra. CORROZA (secretaria). —El presidente de la Honorable Legislatura de la Provincia del 

Neuquén Resuelve: 

Artículo 1.º. Designar prosecretaria legislativa de la Honorable Cámara a la señora María Anahí 

Riquelme, DNI 22.909.787, a partir del 8 de diciembre del año 2017. 

Artículo 2.º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, será imputado de 

las partidas correspondientes del Presupuesto general vigente. 

Artículo 3.º. Notifíquese y cumplido, archívese. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Invito a la profesora Anahí Riquelme a acercarse a esta Presidencia, 

a fin de prestar juramento, conforme lo establece el artículo 67 del Reglamento Interno de esta 

Honorable Cámara [Aplausos. Así lo hace]. 

Señora Anahí Riquelme, ¿jura por Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar 

fiel y debidamente el cargo de prosecretaria legislativa de esta Honorable Cámara, y guardar secreto 

siempre que la Cámara lo ordene? 

Sra. RIQUELME. —Sí, juro. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Si así no lo hiciera [Aplausos]… Dios y la Patria se lo demanden. 

[Aplausos. El exprosecretario legislativo Ousset saluda a las autoridades de Cámara]. 

Atento a la renuncia presentada por la señora Julieta Corroza, Presidencia ordenó la confección de la 

Resolución a la que, por Secretaría, se dará lectura y que, en realidad, la voy a leer yo desde Presidencia. 

El presidente de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén Resuelve: 
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Artículo 1.º. Designar secretaria de la Honorable Cámara a la señora Francisca Beatriz 

Villalobos, a partir del 8 de diciembre del año 2017. 

Artículo 2.º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a 

las partidas correspondientes al Presupuesto general vigente. 

Artículo 3.º. Notifíquese y cumplido, archívese. 

Invito a la licenciada Villalobos a prestar el juramento. [Aplausos]. 

Señora Beatriz Villalobos, ¿jura por Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios desempeñar 

fiel y debidamente el cargo de secretaria de Cámara de esta Honorable Cámara y guardar secreto 

siempre que la Cámara lo ordene? 

Sra. VILLALOBOS. —Sí, juro. [Aplausos]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Si así no lo hiciere, Dios y la Patria se lo demanden. [Aplausos]. 

Antes de culminar [Dialogan]… 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —¿No vas a renunciar vos? [Risas. Dialogan]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —A su debido tiempo, diputado; a su debido tiempo. [Risas y 

aplausos]. 

Quiero pedir autorización… no, vengan, por favor, un segundito [Se dirige a las autoridades 

salientes Corroza y Ousset]… 

Quiero pedir autorización a la Cámara dos segundos para decirles dos palabras a quienes hoy 

estamos despidiendo en la Cámara y darle la bienvenida al equipo, si me autorizan. Les pido 

autorización, por favor.  

A consideración de los señores diputados. [Asentimiento]. 

Muchas gracias. 

En realidad, en nombre de… primero voy a hablar en nombre de ellos, somos muy respetuosos 

de este Reglamento y tanto Pepé como Juli no tienen uso de la palabra, así que de parte de ellos les 

manifiesto el agradecimiento que tienen hacia cada uno de los diputados, hacia esta institución y 

hacia cada uno de los empleados de los distintos sectores que integran esta Casa. 

Así que, seguramente, a los dos les va a costar muchísimo irse y como en todos los equipos, 

cuando las personas buscan sus propios espacios o tienen sus propias alas, siempre es bienvenido 

por quienes integramos los equipos, y ustedes saben de esto porque esta es una actividad que 

compartimos todos los que estamos en este Recinto. 

Así que les deseo lo mejor a los dos. Por supuesto, de mi parte todo el agradecimiento hacia ellos 

y mis respetos profesionales y humanos. 

Y también darles la bienvenida a las personas que están integrando hoy nuevos cargos que, por 

supuesto, también, han venido acompañando desde hace muchos años con una amplia trayectoria, 

también, en la función pública y siempre, sobre todas las cosas, sobre el conocimiento, pero yo 

siempre rescato la honradez que nos piden los habitantes de cada una de las comunidades hacia 

quienes nos toca ocupar cargos públicos. 

Dicho esto, les agradezco a los señores diputados estos minutos que me han otorgado para 

dirigirles la palabra. 

Muchísimas gracias. [Aplausos. Se retiran del estrado las autoridades salientes y ocupan sus 

lugares las autoridades entrantes]. 

Vamos a dar tratamiento al último punto del Orden del Día. 

 

27 

 

CONFORMACIÓN DE LA 

COMISIÓN OBSERVADORA PERMANENTE 

(Art. 165 - CP y art. 61 - RI) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Designación de los señores diputados que integran la Comisión 

Observadora Permanente durante el Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al XLVI 

Período Legislativo. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Está a consideración y solicito a los señores diputados nominar a 

quienes van a integrar esta Comisión Observadora Permanente, en cumplimiento del artículo 165 de 

la Constitución provincial. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Por consenso o de lo hablado con los distintos Bloques, proponemos para la Comisión 

Observadora Permanente a los diputados: Sapag, Luis; Koopmann, Carlos; Quiroga, Ayelen; 

Bertoldi, Javier y Escobar, Jesús. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). —Solo para decir que con todos los Bloques no hablaron, conmigo no habló nadie.  

Solamente para compartir con ustedes esto. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

 

27.1 

 

Permiso para abstenerse de votar 
(Art. 201 - RI) 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Pensé que íbamos a ser los únicos, pero parece que hay más… 

Solicitamos permiso para la abstención de parte de nuestra banca y la de la compañera Angélica 

Lagunas, del Frente de Izquierda. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¿Me reitera el tercer nombre, por favor, diputado? Sapag, 

Koopmann… 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Quiroga, Bertoldi… 

Sr. FIGUEROA (presidente). —¡Ah!, Quiroga, Quiroga. Perdón. 

En primer lugar, voy a poner a consideración de los señores diputados la solicitud de abstención 

que han pedido tanto el diputado Godoy como la diputada Lagunas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobada. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados la conformación de la Comisión 

Observadora Permanente —como mencionó el diputado Caparroz—, integrada por el diputado Sapag, 

el diputado Koopmann, la diputada Quiroga, el diputado Bertoldi y el diputado Jesús Escobar. 

A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Aprobada. 

No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la Sesión y de esta manera, también, hemos 

finalizado el Período Ordinario de Sesiones del presente año. 

Éxitos. Nos estamos viendo en cualquier convocatoria que nos puedan realizar. 

Muchísimas gracias. 

 

- Es la hora 15:20. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 
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PROYECTO 11.315 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-880/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su preocupación por la habilitación del empalme de la ruta 7 y autovía norte 

 encontrándose inconclusas dichas obras, poniendo en riesgo la vida de automovilistas. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Nacional de Vialidad, Distrito 12.º y a la Dirección 

 Provincial de Vialidad. 

 

RECINTO DE SESIONES, 7 de diciembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.319 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-882/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la participación de la selección argentina de kenpo,

 compuesta por la delegación neuquina y la Escuela IAKS/Legacy en el 

15.º Campeonato Mundial IKF de Federaciones a celebrarse en la ciudad de Budapest, Hungría, del 

26 al 28 de abril del año 2018. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la selección argentina de kenpo —delegación neuquina—, a la

 Escuela IAKS/Legacy y a la Asociación Civil de Kenpo Americano en Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 7 de diciembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.297 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-863/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el 3.º Encuentro Nacional de Windsurf y Kitesurf en 

 Villa La Angostura los días 19, 20 y 21 de enero de 2018, en las instalaciones del Club 

Andino Sede Náutica (km 2107 ruta nacional 40) en Villa La Angostura, Provincia del Neuquén, 

organizado por la Asociación Austral de Kitesurf (AAK) con filial en la localidad de Villa La Angostura. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Villa La Angostura, 

 a la Asociación Argentina de Kite (AAK) y a la Asociación Austral de Kitesurf (AAK) 

con filial en la localidad de Villa La Angostura. 

 

RECINTO DE SESIONES, 7 de diciembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.210 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-775/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el sexto encuentro cultural y popular denominado

 Fiesta del Perro Chivero, la Yerra y la Señalada, que se realizará el 16 de diciembre del 

corriente año en el paraje Cancha Huinganco. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Asociación de Fomento Rural (AFR)

 del paraje Cancha Huinganco. 

 

RECINTO DE SESIONES, 7 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.325 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-889/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la actividad que se realizará el 20 de diciembre del 

 año 2017 en el marco del festejo del 37.º Aniversario de la creación del Hogar de 

Ancianos Carmen Funes de la ciudad de Cutral Có. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de la ciudad de Cutral Có, 

 al Concejo de Deliberante de Cutral Có y a la Dirección del Hogar de Ancianos 

Carmen Funes. 

 

RECINTO DE SESIONES, 7 de diciembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.326 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-890/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el dictado del instructorado en chi kung estilo

 wudang, orientación salud, a cargo de la señora Graciela Tascone a realizarse 

mensualmente y por el lapso de un año y medio en la Comisión Vecinal Villa Farrel. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la organizadora. 

 

RECINTO DE SESIONES, 7 de diciembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6008 XLVI PL - Reunión N.º 34 - 7 de diciembre de 2017 

PROYECTO 11.327 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-891/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la maratón de montaña The Running 

 Challenge Ultra Lanín 2018, que tendrá lugar el 3 de febrero de 2018 en la 

desembocadura del arroyo Raquithué, en el lago Huechulafquen y en la cara sur del volcán Lanín. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Junín de los Andes, a NeuquénTur S. E. y a los 

 organizadores del evento. 

 

RECINTO DE SESIONES, 7 de diciembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.295 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-861/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Resolución. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Incorpórase a partir del 1 de enero de 2018 la leyenda “Centenario de la Reforma 

 Universitaria de 1918” en la página web de la Honorable Legislatura de la Provincia 

del Neuquén, sus documentos oficiales y notas internas. 

 

Artículo 2.º Invítase a los Poderes del Estado provincial, a los municipios y a las comisiones de 

 fomento adoptar idéntico criterio. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial y a las municipalidades y comisiones

 de fomento de la Provincia. 

 

RECINTO DE SESIONES, 7 de diciembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 
 

PROYECTO 11.324 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-888/17 

 

NEUQUÉN, 2017
*
 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Declaración. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su preocupación por los hechos de violencia ocurridos el 30 de noviembre de 2017, 

 en inmediaciones del Hospital Castro Rendón de la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º La necesidad de que el Poder Ejecutivo arbitre los medios necesarios para lograr la 

 solución de estos conflictos en toda la Provincia. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Asociación de Trabajadores del 

 Estado Neuquén. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Los acontecimientos producidos el 30 de noviembre constituyen un hecho más en la escalada de 

violencia que viene presentando el movimiento sindical con la intención de imponer sus 

condiciones ante el Gobierno provincial. 

 Estos sucesos pusieron de manifiesto que no existe ningún tipo de responsabilidad ni respeto por 

la institucionalidad, además de no tener reparos por la seguridad de los vecinos de las distintas 

localidades en las que se manifiestan. 

 Si bien el derecho a huelga y peticionar a las autoridades está consagrado por nuestra 

Constitución nacional, bajo ningún punto de vista podrá, mediante modalidades violentas poner en 

riesgo la seguridad y la integridad de los ciudadanos como así tampoco interrumpir la libre 

circulación por las diferentes calles y rutas de nuestra Provincia. 

 Es clara la necesidad de fortalecer el diálogo entre las partes, para alcanzar mediante las 

instituciones la solución de los conflictos existentes entre el Gobierno provincial y ATE. 

 Por lo expuesto, solicitamos a esta Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del presente 

Proyecto de Declaración. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN— CANUTO, 

Damián Roberto —Bloque PRO—. 

 

 

 

 

                                                 
*
 Ingresado el 05/12/17 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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PROYECTO 11.326 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-890/17 

 

NEUQUÉN, 5 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Los que suscriben la presente tienen el agrado de dirigirse a usted —y por 

su intermedio a la Honorable Legislatura— con el objeto de remitir para su tratamiento el Proyecto 

de Declaración adjunto. 

 Sin otro particular, saludan a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el dictado del instructorado en chi kung estilo

 wudang, orientación salud, a cargo de la señora Graciela Tascone a realizarse 

mensualmente y por el lapso de un año y medio en la Comisión Vecinal Villa Farrel. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la organizadora. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El chi kung (Qi gong) es un sistema de múltiples ejercicios (estáticos y dinámicos) realizados 

lentamente y combinados con distintitos tipos de respiraciones y concentraciones que mejoran la 

salud: armonizando cuerpo, mente, energía y emociones. 

 “La Gimnasia de la Juventud” o “Gimnasia Oriental Energética” aporta beneficios importantes: 

baja niveles de ansiedad, aporta balance emocional, mejora la calidad del sueño, fortalece el sistema 

inmunológico, aumenta la flexibilidad, mejora la autoestima, mejora la función de los órganos 

internos (...) se busca equilibrio holístico y bienestar... . 

 A su vez, entre los objetivos del instructorado podemos citar: 
 

• Difundir la actividad como herramienta de salud. 

• Integrar a los instructores en áreas de salud donde el chi kung pueda representar una 

herramienta de cambio hacia el bienestar. 

• Formar instructores capaces de transmitir la teoría y la práctica del chi kung a distintos 

colectivos con claridad, respecto, y bajo una sólida formación orientada a la salud. 

• Ofrecer un programa completo que permita al futuro instructor integrarse en áreas variadas de trabajo. 

• Posicionar a los futuros instructores de chi kung de la Provincia del Neuquén como un 

referente en la difusión de la actividad de chi kung para la salud. 

• Ofrecer al futuro instructor las herramientas variadas que le permitan el desempeño eficiente 

con diferentes colectivos. 

 

 El instructorado estará a cargo de la señora Graciela Tascone y se apoyará en seminarios 

mensuales (sábados) durante 16 meses, en el horario de 09:00 a 19:00/19:30 h. Los antecedentes de 

la instructora obran como anexos a continuación
*
. 

                                                 
*
 La documentación mencionada obra agregada al Expediente original. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6012 XLVI PL - Reunión N.º 34 - 7 de diciembre de 2017 

 Por todo lo precedentemente expuesto, solicitamos a esta Honorable Cámara el acompañamiento 

y posterior sanción del presente Proyecto de Declaración. 
 

Fdo.) CAPARROZ, Maximiliano José - LOZANO, Encarnación - DU PLESSIS, María Laura 

MENQUINEZ, Lucía Corel - SIFUENTES, Gloria Beatriz - BONGIOVANI, Pablo Fabián 

SAPAG, Luis Felipe - PILATTI, Mario Alberto - DOMÍNGUEZ, Claudio - SOTO, Ramón 

Ángel - KOOPMANN IRIZAR, Carlos Damián —Bloque MPN— ROLS, Francisco José  

—Bloque FRIN— GALLIA, Sergio Adrián —Bloque PADEN—. 
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PROYECTO 11.327 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-891/17 

 

NEUQUÉN, 5 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Los que suscriben la presente tienen el agrado de dirigirse a usted —y por 

su intermedio a la Honorable Legislatura— con el objeto de remitir para su tratamiento el Proyecto 

de Declaración adjunto. 

 Sin otro particular, saludan a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la maratón de montaña The Running 

 Challenge Ultra Lanín 2018, que tendrá lugar el 3 de febrero de 2018 en la 

desembocadura del arroyo Raquithué, en el lago Huechulafquen y en la cara sur del volcán Lanín. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Junín de los Andes, a NeuquénTur S. E. y a los 

 organizadores del evento. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La presente iniciativa tiene como finalidad declarar de interés del Poder Legislativo la 

realización de la maratón de montaña The Running Challenge Ultra Lanín 2018, que tendrá lugar el 

3 de febrero de 2018 en la desembocadura del arroyo Raquithué, en el lago Huechulafquen y en la 

cara sur del volcán Lanín. 

 Ultra Lanín - 2018 es una carrera individual al pie de montaña que propone cuatro recorridos: 

10K - 21K - 42K - 60K, en los que los participantes deberán transitar por senderos, tramos, calles y 

caminos de montaña. 

 Los terrenos cuentan con desnivel, obstáculos naturales, tramos con agua y serán sometidos a las 

contingencias propias de una carrera en el entorno natural de la cordillera de los Andes. 

 Es responsabilidad del participante estar bien preparado para la prueba, contando con un nivel 

aceptable de preparación por lo que la organización recomienda que todos los participantes se 

realicen un control médico previo a la carrera para asegurarse estar aptos para el esfuerzo. 

 También el participante tiene la obligación de conocer, defender y respetar el medioambiente en 

el que se realiza el evento. 

 Se disputarán 20 categorías por edades y distancia recorrida permitiendo la participación de 

personas con más de 60 años. 

 Por todo lo expuesto y por la trascendencia que este evento turístico-deportivo reviste para la 

Provincia, solicitamos a esta Honorable Cámara la sanción de la presente Declaración. 

 

Fdo.) CAPARROZ, Maximiliano José - LOZANO, Encarnación - SIFUENTES, Gloria Beatriz 

MENQUINEZ, Lucía Corel - DU PLESSIS, María Laura - BONGIOVANI, Pablo Fabián 

DOMÍNGUEZ, Claudio - KOOPMANN IRIZAR, Carlos Damián - SAPAG, Luis Felipe 

PILATTI, Mario Alberto - SOTO, Ramón Ángel —Bloque MPN— ROLS, Francisco José 

—Bloque FRIN— GALLIA, Sergio Adrián —Bloque PADEN—. 
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PROYECTO 11.328 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-892/17 

 

NEUQUÉN, 4 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los miembros 

de la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el tratamiento del 

siguiente Proyecto de Declaración, que propone la relocalización del Aeropuerto Internacional Juan 

Domingo Perón y la realización de un proyecto ejecutivo que contenga la zona a ubicar, 

presupuesto y mecanismo de financiación. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente.  

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial defina la relocalización del 

 Aeropuerto Internacional Juan Domingo Perón y realice a tales efectos, un proyecto 

ejecutivo que contenga la zona a ubicar, presupuesto y mecanismos de financiación. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El aeropuerto de la Provincia del Neuquén, ubicado en la calle San Martín al 6000, conocido por 

su denominación Juan Domingo Perón, con sus 254 hectáreas es uno de los aeropuertos más 

importantes de la Patagonia argentina. 

 Dicho aeropuerto permite el traslado de los habitantes del valle de Río Negro y Neuquén a otras 

provincias y, en particular, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la que los habitantes de las 

ciudades cercanas como Cipolletti, Allen, General Roca, Villa Regina, Plottier y Centenario, entre 

otras, viajan habitualmente por trámites, negocios o turismo. 

 El aeropuerto neuquino, clasificado 4D, está habilitado para aeronaves de tamaño medio,  

Boeing 737, McDonell Douglas MD Serie 8, e incluso Boeing 757 y su terminal se encuentra 

habilitada para el tráfico internacional y cuenta con oficina de Aduana, oficina de Seguridad 

Aeroportuaria, amplio estacionamiento de rodados, confitería, comercios, servicios bancarios, taxis 

y alquiler de autos inclusive, además de prestar servicios aeronáuticos en ayuda de la actividad 

propiamente dicha. 

 Su pista dispone de una amplia plataforma de rodaje de hormigón (18.000 m
2
), por lo que resulta 

uno de los principales aeropuertos internacionales de la Argentina. 

 Este aeropuerto, cuyas obras fueron iniciadas en el año 1966 y culminadas en el año 1971 e 

inauguradas por el gobernador Don Felipe Sapag, y los ministros Dr. Pedro Fuentes, Ing. Pedro 

Salvatori y Alberto Del Vas, recibe vuelos regulares de las empresas Aerolíneas Argentinas, 

LATAM y otras, también gran cantidad de vuelos privados, escuelas, sanitarios, oficiales y de 

entrenamiento militar. 

 Cuando se proyectó el aeropuerto neuquino, el centro de operaciones se encontraba alejado de 

las poblaciones, a su alrededor solo había chacras y una población dispersa. Con los años, esta 

realidad cambió y hoy en la zona de referencia existen numerosos barrios cercanos, con gran 

crecimiento poblacional, estimado en unas 100.000 personas. 
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 De esta manera, muchos vecinos de Neuquén y Plottier conviven con el riesgo de la existencia de 

aviones que operan por encima de sus residencias, tanto en la partida como en el arribo y ello ocurre 

en diferentes horas del día en forma permanente. Además, el acostumbramiento a la forma de 

operar, hace olvidar que deben tomarse medidas de seguridad y concientizar a la población de la 

zona sobre comportamientos mínimos a seguir en caso de accidentes. 

 La verdad es que el Aeropuerto Juan Domingo Perón requiere del análisis de las autoridades del 

Estado para que en definitiva se realice su relocalización. Ya en 2012 fue advertida la situación en el 

Expediente D-022/12 N.º 7335; en el año 2015, en el Expediente N.º 8962-D-005/15, lo que 

demuestra el interés de los legisladores de esta Honorable Cámara en la temática. 

 Más recientemente, Sir Chandler, uno de los blogueros de viajes más conocidos de América y 

que se dedica a brindar información sobre el turismo y viajes a distintos lugares del mundo, estuvo 

en el aeropuerto de la Provincia del Neuquén y afirmó que era uno de los peores del país. Criticó 

duramente a distintos sectores del aeropuerto, como la sala de embarque, la falta de seguridad, falta 

de equipamiento y de organización del personal
1
. 

 Además, el aeropuerto sigue contaminando el barrio con efluentes cloacales por no encontrarse 

conectado a la red cloacal manteniendo un conflicto con las autoridades municipales, el juez de 

Faltas interviniente señala: “la planta depuradora que presentó la empresa concesionaria, no 

funciona (…). El concesionario no reacciona, estamos esperando, pero desconocen la autoridad 

municipal”
2
. La realidad indica que nuestro aeropuerto vierte líquidos cloacales no saneados a las 

zonas circundantes, con las graves consecuencias ambientales que esta situación genera. 

 Por otra parte, unas 1000 aves atraviesan la pista del Aeropuerto Internacional diariamente y se 

convierten en un serio riesgo para la seguridad en el despegue y aterrizaje de los aviones. Según un 

estudio realizado por un grupo de biólogos de la Universidad Nacional del Comahue, las especies 

que mayor presencia tienen son las bandurrias y los chimangos. Constituyen un fenómeno natural 

donde muchas de estas aves migran desde la laguna de San Lorenzo hacia el balneario de la 

Herradura, en la costa del Limay y el aeropuerto está en el medio de ese trayecto. En diálogo con un 

diario zonal, el jefe del aeropuerto del Neuquén, dice: “Todos los aeropuertos del mundo tienen el 

inconveniente de la fauna y el riesgo aviar, las aves están presentes siempre y siempre estuvieron”
3
. 

 Otra de las falencias lo constituye la falta de infraestructura para las personas con discapacidad, 

más precisamente para aquellas de movilidad reducida. Quienes utilizan sillas de ruedas deben ser 

transportados entre dos miembros del personal del aeropuerto para descender o subir por la 

escalerilla de los aviones. 

 Los alertas señalados son significativos ya que el flujo de usuarios diarios es de 

aproximadamente unas 2500 personas, y al año ronda el millón, que lo sitúa como el quinto 

aeropuerto que más movimiento registra a nivel nacional detrás del aeroparque de Buenos Aires, 

Ezeiza, Córdoba y Mendoza
4
. 

 En definitiva, la cuestión del traslado del aeropuerto no es un tema nuevo y requiere de la 

voluntad política definir hacerlo, un proyecto ejecutivo, una zona a determinar su asentamiento que 

signifique bajo riesgo para la población y proveer a su financiamiento. 

 Si bien constituye un proyecto de envergadura para nuestra Provincia, urge la consideración de 

su relocalización y, en razón de ello, se propone el siguiente Proyecto de Declaración. 

 

Fdo.) ROMERO, Gabriel Luis —Bloque FR—. Con la adhesión de: MONTEIRO, Juan Francisco 

—Bloque NCN— GALLIA, Sergio Adrián —Bloque PADEN—. 

 

 

 

                                                 
1
 www.lmneuquen.com.ar, 28 de noviembre de 2017: “Califican al edificio del aeropuerto Neuquén como ‘una porquería’”. 

2
  www.lmneuquen.com.ar: “Sigue la polémica por la condición del aeropuerto”. 

3
 www.rionegro.com.ar: “Las aves un riesgo para los aviones en Neuquén”. 

4
  www.rionegro.com.ar: “Las aves un riesgo para los aviones”. 
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PROYECTO 11.329 

DE LEY 

EXPTE. D-893/17 
 

NEUQUÉN, 4 de diciembre de 2017 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del siguiente Proyecto de Ley, que propone establecer en las instituciones de asistencia 

médica públicas o privadas y para los profesionales alcanzados por la Ley nacional 26.529 y sus 

modificatorias, que estén habilitados en el ámbito de la Provincia del Neuquén la obligatoriedad de 

exhibir en un lugar del establecimiento o consultorio, destacado y visible a los pacientes, un cartel 

con el siguiente texto: La Historia Clínica es de propiedad del paciente. Los pacientes tienen 

derecho a recibir una copia de su Historia Clínica, en soporte digital o en papel, en forma gratuita y 

dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas de solicitada la misma, conforme lo normado en el 

artículo 14 de la citada Ley nacional. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1º Establécese en las instituciones de asistencia médica públicas o privadas y para los

 profesionales alcanzados por la Ley nacional 26.529 y sus modificatorias, que estén 

habilitados en el ámbito de la Provincia del Neuquén, la obligatoriedad de exhibir en un lugar del 

establecimiento o consultorio, destacado y visible a los pacientes, un cartel con el siguiente texto: 

“La Historia Clínica es de propiedad del paciente. Los pacientes tienen derecho a recibir una copia 

de su Historia Clínica, en soporte digital o en papel, en forma gratuita y dentro del plazo de cuarenta 

y ocho (48) horas de solicitada, conforme lo normado en el artículo 14 de la Ley nacional 26.529”. 
 

Artículo 2º Será autoridad de aplicación de la presente Ley, la Subsecretaría de Salud dependiente

 del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Provincia del Neuquén. 
 

Artículo 3º Las infracciones a la presente Ley, se regirán en cuanto a sus sanciones por lo

 dispuesto en el Título VIII —De las Sanciones— artículo 125 hasta el 129 inclusive de 

la Ley provincial 578. 
 

Artículo 4º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

FUNDAMENTOS 
 

 Sabido es que el documento clínico por excelencia es la Historia Clínica. Sin embargo, desde la 

década del 40 y posteriormente por la sanción en la década del 60 de la Ley nacional 17.132/1967 

que regulaba el ejercicio de la medicina, la odontología y las actividades de colaboración, no fue un 

tema de agenda. El Decreto Reglamentario 6216/1967 solo establecía que los establecimientos 

tienen que: “l) Adoptar los recaudos necesarios para que se confeccionen historias clínicas de los 

pacientes y que se utilicen en las mismas los nomencladores de morbilidad y mortalidad 

establecidos por las autoridades sanitarias;” y (...) “m) Adoptar las medidas necesarias para una 

adecuada conservación y archivo de las Historias Clínicas y de que no se vulnere el secreto 

profesional”
1
. 

                                                 
1
 Artículo 40. 
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 La doctrina jurídica le presto un especial interés desde los años 80 en adelante, por la 

importancia que se adjudicó a la historia clínica en relación a los juicios por responsabilidad 

profesional, la jurisprudencia sentó una serie de reglas que gobiernan dicho instituto
2
. Así se puede 

extraer de los repertorios jurisprudenciales algunas observaciones, tales: 
 

1. La historia clínica debe ser clara, precisa, completa y metódicamente realizada
3
. 

2. Las anotaciones que los profesionales médicos hacen en la historia clínica no son tareas 

administrativas sino de índole profesional que deben ser realizadas con rigor y precisión, pues 

de ello depende el correcto seguimiento de la evolución del paciente, que es atendido por 

diversos profesionales que adecuan su tarea a la evolución consignada
4
. 

3. En relación a la correcta confección de la Historia Clínica, son deberes de los profesionales 

médicos: i) confeccionar una pormenorizada historia clínica
5
; ii) escuchar al paciente y 

someterlo a interrogatorios a fin de averiguar la etiología de su mal y de precisar su dolencia
6
; 

iii) detallar la mayor cantidad de datos ciertos para facilitar la información al mismo paciente, 

a su familia y a quienes por razones legales tengan facultad de informarse
7
. 

4. El paciente tiene derecho a ser informado y a acceder a la Historia Clínica
8
. 

5. La Historia Clínica como documento médico es la mejor fuente de información para evaluar 

la calidad de la atención médica
9
. 

6. La confección incompleta de la Historia Clínica constituye presunción en contra de la 

pretensión eximitoria del profesional
10

. 

7. Constituye una presunción en contra del profesional la inexistencia de Historia Clínica o la 

existencia de irregularidades en la misma
11

. 

8. El profesional que confecciona la Historia Clínica en forma deficiente, y con serias 

omisiones, ajusta su conducta profesional en contra de la norma que le impone obrar con 

prudencia y pleno conocimiento de las cosas
12

. 

9. La Historia Clínica irregularmente confeccionada resulta un medio de prueba de escasa 

eficacia frente a un cuadro general de graves, precisas y concordantes presunciones en el 

servicio de salud brindado por la entidad sanatorial demandada
13

.  

10. La Historia Clínica que estaba plagada de deficiencias y de omisiones, es imputable a todos 

los médicos que intervinieron directamente en la atención del paciente
14

. 

11. No cualquier deficiencia de la historia Clínica basta para hacer responsable al profesional de 

la salud por “mala praxis”, pues para que funcione la responsabilidad civil, contractual o 

extracontractual, siempre se necesita la concurrencia de todos sus presupuestos
15

. 
 

                                                 
2
 Garay, Oscar Ernesto, Tratado de la responsabilidad civil en las especialidades médicas, Ed. Errepar, Buenos Aires, 

2009, p. 207 y ss. 
3
 Cám. 1ª Apel. Civ. y Com., San Nicolás, 1994/03/24. Romang, Ciuza R. c. Graziosi, Luis E. y otro. LLBA, 1995-350. 

4
 CNCApel., S. I, 1997/02/19, L. L., H. O. c. Munic. Bs. As. - Hospital Parmenio Piñero y otros. LA LEY, 1998-C, 36. 

5
 CCiv. y Com. Morón, Sala 2, 10/4/1990, “Acosta, Ramón Teófilo y otra c/Clínica Indarte S.A. y otros”, Juris, 79-168 y 80. 

6
 CNCiv., Sala H, 12/3/1993, “Kohan c/Amsa”, ED, 143-493. 

7
 CNCApel., S. B, 2004/02/05. V., V. H. c. Federación de Trab. del Tabaco de la República Argentina. RCyS, 2004-VI, 71. 

8
 CNCApel., Sala D, 1992/05/12, Sica, Juan C. c. ENTel. y otros. LA LEY, 1992; CNAC, sala H, 

2003/10/09, Chianelli, Stella M. c. Cdad. de Bs. As. y otros. DJ, 2004/01/21, 92. 
9
 C. Fuero Pleno Venado Tuerto, 14/9/1992, “Bianchini, Eduardo c/Muntané, Rubens”, JCCSF N.º 32.232;

 Juris 101-369, 102 y 103. 
10

 Cám. 1ª Apel. Civ. y Com., San Nicolás, 1994/03/24. Romang, Ciuza R. c. Graziosi, Luis E. y otro. LLBA, 1995-350. 
11

 CCiv. y Com., 15/12/1994, “González, Julián y otra c/Centro Médico Chacabuco”, JA, 12/7/1995. 
12

 CACC, Sala II, 1997/06/24. G. P. de G., R. M. B. R. c. D. B., G. y otros. LLBA, 1998-668. 
13

 CCiv. y Com. San Isidro, Sala II, 4/5/1990, “Acuña, Yolanda c/Sanatorio San Lucas S. A.”, JA, semanario del 25/9/91. 
14

 CNCiv., Sala D, 24/5/1990, LL, 17/9/1991. 
15

 CNACyCF, Sala II, 1996/11/06. Navarro, José M. c. Obra Social del Personal de la Industria Textil Ospit y otro. LA

 LEY, 1997-B, 802. 
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 Con la sanción de la Ley nacional 26.529
16

, se define la Historia Clínica en el artículo 12, que 

puede ser llevada en soporte papel o en soporte digital (artículo 13) y fija su contenido mínimo 

(artículo 15), señala las características que la distinguen (artículos 16, 17, 18); y, define al titular y 

quienes pueden solicitar una copia (artículos 14, 19 y 20). 

 El cuerpo normativo sostiene que la “Historia Clínica” es: “el documento obligatorio 

cronológico, foliado y completo en el que conste toda actuación realizada al paciente por 

profesionales y auxiliares de la salud”
17

. 

 La Historia Clínica es un documento médico por excelencia, obligatorio para cada paciente, siendo el 

obligado a su confección el profesional de la salud que atienda al enfermo; y, el director del 

establecimiento asistencial es el responsable de que sea confeccionada y llevada en debida forma. 

 Además, la Historia Clínica debe ser fechada y cada asiento, registro, anotación realizada por el 

médico tratante, debe ser suscripto, a los fines de identificar al profesional sanitario que ejecutó el 

acto médico
18

. Además de encontrarse debidamente foliada, para un seguimiento ordenado de cada 

uno de los sucesos que componen la historia médica del paciente, y a los efectos de demostrar que 

los actos médicos volcados en la Historia Clínica son todos aquellos con relevancia médica y que 

coinciden con el obrar médico respecto del paciente en cuestión —y que no hubo ninguna 

irregularidad: pérdida parcial, adulteración, etcétera—, esta deberá ser foliada hoja por hoja. 

 La Historia Clínica debe reunir la característica de autosuficiencia; es decir, debe satisfacer el 

requerimiento de índole médico que exige poder seguir la historia (el proceso) del estado de 

enfermedad del paciente, desde el principio hasta el fin. En definitiva se requiere, que se 

confeccione una Historia Clínica completa. 

 El paciente, su representante legal, cónyuge, o la persona que conviva con el paciente en unión 

de hecho y los herederos forzosos, médicos y otros profesionales en el arte de curar, que cuenten 

con autorización expresa del paciente o su representante legal, pueden solicitar copia y “a su simple 

requerimiento debe suministrársele copia de la misma, autenticada por autoridad competente de la 

institución asistencial. La entrega se realizará dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 

solicitada, salvo caso de emergencia”
19

. 

 Esta es una de las novedades incorporadas por la legislación. Con anterioridad a la Ley, la 

Historia Clínica pertenecía a la clínica o médico particular y después de su sanción, se reconoce en 

el paciente la propiedad de los datos que en ella figuran, quedando como depositarios de la misma 

los establecimientos, sean públicos o privados, o el médico particular. 

 La Ley 26.529 (modific. Ley 27.642 - Dec. Reglamentario 1089/2012) —de Orden Público— 

con aplicación uniforme en todo el país, significa un avance importante de los derechos de los 

pacientes, en especial a aquellos referidos a la autonomía personal y la autodeterminación. El eje de 

la atención pasa por un trinomio: médico-paciente y familia. La anterior visión de modelo 

paternalista, en la que existía una desigualdad manifiesta entre médico y paciente, se encuentra en 

un proceso de adaptación al cambio de paradigma
20

. 

 Hoy, con un mundo cada vez más globalizado, en la era de la información y del conocimiento, 

así como la masiva accesibilidad a la tecnología, los derechos personalísimos cobran especial 

relevancia y las personas comienzan a conocer y reclamar cada vez más por sus derechos. 

 La Ley vigente consagra los derechos de los pacientes a la asistencia sin discriminación alguna, 

al trato digno y respetuoso, al resguardo a la intimidad, confidencialidad, información sanitaria, 

interconsulta médica y fundamentalmente el paciente tiene derecho a aceptar o rechazar 

determinadas terapias, procedimientos médicos o biológicos, con expresión o sin expresión de 

causa, como así posteriormente revocar su manifestación de voluntad. 

                                                 
16

 Ley 26.529. Derechos del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento informado. Modific. por Ley 26.742. 
17

 Artículo 12. 
18

 Artículo 16 in fine. 
19

 Artículo 14. 
20

 A lo largo de muchos años, por incidencia del paternalismo médico, las decisiones médicas recayeron en el equipo

 sanitario, que actuaba en representación o en beneficio del paciente, remplazando su voluntad. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 34 - 7 de diciembre de 2017 6019 

 Entre los documentos sanitarios que surgen durante la relación médico-paciente, adquiere 

especial importancia la Historia Clínica, cuya confección es obligatoria en términos jurídicos 

además de constituir un deber en términos ético-profesional, que nos permite visualizar y evaluar en 

el orden temporal de cada una de las anotaciones, integralmente la evolución de un paciente. 

 La Ley 26.529, en su artículo 22 —segundo párrafo— invita a las provincias a adherir en lo que 

es materia del régimen de sanciones y del beneficio de gratuidad en el acceso a la Justicia. 

 Por todo lo expuesto, se propone el siguiente Proyecto de Ley, del que solicito el 

acompañamiento de mis pares. 

 

Fdo.) ROMERO, Gabriel Luis —Bloque FR—. Con la adhesión de: MONTEIRO, Juan Francisco 

QUIROGA, Maria Ayelen —Bloque NCN— SMOLJAN, Oscar Alfredo —Bloque UCR—. 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

LEY  3096 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal 

 dependiente del Ente Provincial de Termas del Neuquén (E.Pro.Te.N.) —homologado 

por la Subsecretaría de Trabajo mediante Resolución 20/17, de fecha 15 de noviembre de 2017— 

que, como Anexo Único, integra la presente Ley. 

 

Artículo 2.º Se incorpora, al final del inciso D-1 del artículo 1.º de la Ley 2265, lo siguiente: 
 

“Artículo 1.º (...) 
 

D-1. (...) y al personal dependiente del Ente Provincial de Termas del Neuquén (E.Pro.Te.N.), 

para el cual es de aplicación lo establecido en el inciso D-17”. 

 

Artículo 3.º Se incorpora el inciso D-17 al artículo 1.º de la Ley 2265, el que queda redactado de la 

 siguiente manera: 
 

“Artículo 1.º (...) 
 

D-17. Las remuneraciones, bonificaciones, adicionales y condiciones laborales del personal 

dependiente del Ente Provincial de Termas del Neuquén (E.Pro.Te.N.) son las 

establecidas en el Convenio Colectivo de Trabajo específico, sin perjuicio de la 

aplicación supletoria de la presente Ley, en los casos especialmente previstos en el 

Convenio. 

 No son de aplicación para este personal los artículos 2.º, 3.º, 5.º, 6.º, 23, 24, 26, 27, 37, 

41 y 44 de la presente Ley”. 

 

Artículo 4.º Se deroga el artículo 10.º de la Ley 2265. 

 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3097 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
TÍTULO I 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.º Se fija en cincuenta y un mil doscientos millones doscientos noventa y nueve mil 

 novecientos setenta y cinco pesos ($51.200.299.975) el total de erogaciones del 

Presupuesto del Poder Ejecutivo (Administración Central y Organismos Descentralizados); en 

ochocientos setenta y tres millones ciento catorce mil cuarenta y cinco pesos ($873.114.045)  

el total de erogaciones del Presupuesto de la Honorable Legislatura provincial; en tres mil trescientos 

doce millones seiscientos veintiséis mil trescientos sesenta y cinco pesos ($3.312.626.365) el total de 

erogaciones del Presupuesto del Poder Judicial; en ochenta y dos millones seiscientos noventa y tres 

mil trescientos ochenta y cuatro pesos ($82.693.384) el total de erogaciones del Presupuesto del 

Consejo de la Magistratura; y en seis mil ciento sesenta y ocho millones cuatrocientos treinta mil 

ochocientos veinticinco pesos ($6.168.430.825) las afectaciones legales al Sector Público Municipal; 

de ello resulta que el total de erogaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial para 

el Ejercicio 2018 es de sesenta y un mil seiscientos treinta y siete millones ciento sesenta y cuatro mil 

quinientos noventa y cuatro pesos ($61.637.164.594), con destino a las finalidades que se indican a 

continuación y, analíticamente, en las planillas N.
os

 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Anexo I de la presente Ley. 

 

PODER EJECUTIVO 
 

  FINALIDADES TOTAL  
EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 4.980.719.460  3.380.630.420  1.600.089.040 

2 - Servicios de Seguridad 4.413.408.012  4.289.802.366  123.605.646 

3 - Servicios Sociales 32.305.792.266  28.646.509.349  3.659.282.917 

4 - Servicios Económicos 6.861.004.515  4.855.009.481  2.005.995.034 

5 - Deuda Pública 2.639.375.722  2.639.375.722  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 51.200.299.975  43.811.327.338  7.388.972.637 
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PODER LEGISLATIVO 
 

  
FINALIDADES TOTAL 

 EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 865.343.861  792.140.393  73.203.468 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 7.770.184  7.070.184  700.000 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 873.114.045  799.210.577  73.903.468 

 
PODER JUDICIAL 
 

  FINALIDADES TOTAL  
EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 3.312.626.365  3.262.626.365  50.000.000 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 0  0  0 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 3.312.626.365  3.262.626.365  50.000.000 

 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 

  
FINALIDADES TOTAL 

 EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 82.693.384  82.492.547  200.837 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 0  0  0 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 82.693.384  82.492.547  200.837 

 
AFECTACIONES LEGALES AL SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
 

  
FINALIDADES TOTAL 

 EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 6.168.430.825  5.981.799.757  186.631.068 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 0  0  0 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 6.168.430.825  5.981.799.757  186.631.068 
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
 

  
FINALIDADES TOTAL 

 EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 15.409.813.895  13.499.689.482  1.910.124.413 

2 - Servicios de Seguridad 4.413.408.012  4.289.802.366  123.605.646 

3 - Servicios Sociales 32.313.562.450  28.653.579.533  3.659.982.917 

4 - Servicios Económicos 6.861.004.515  4.855.009.481  2.005.995.034 

5 - Deuda Pública 2.639.375.722  2.639.375.722  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 61.637.164.594  53.937.456.584  7.699.708.010 

 
Artículo 2.º Se estima en cincuenta y ocho mil cuatrocientos veinte millones novecientos

 treinta y un mil trescientos cinco pesos ($58.420.931.305) el Cálculo de Recursos 

Corrientes y de Capital destinados a atender las erogaciones a que se refiere el artículo 1.º de la 

presente Ley, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en 

la planilla N.º 8 del Anexo I de la presente Ley. 
 
 

Concepto 
Poder  

Ejecutivo 

Poder 

Legislativo 

Poder  

Judicial 

Consejo 

Magistratura 

Afecta. 

Municipios 

Ingresos Corrientes 46.936.679.732 873.114.045 2.218.626.365 0 5.985.091.332 

Recursos de Capital 2.275.174.507 0 0 0 132.245.324 

Total de Recursos: 49.211.854.239 873.114.045 2.218.626.365 0 6.117.336.656 

      Total de Recursos del Ejercicio:    58.420.931.305 

 

Artículo 3.º Se fija en veinte mil ciento cuarenta y cuatro millones seiscientos treinta y nueve mil 

 novecientos treinta y dos pesos ($20.144.639.932) el importe correspondiente a los 

Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, para 

el Ejercicio 2018. En consecuencia, queda establecido el financiamiento por Contribuciones 

Figurativas para financiaciones corrientes y de capital de la Administración Provincial en la misma 

suma, según el detalle que figura en las planillas N.
os 

9 y 10 del Anexo I de la presente Ley. 

 

Artículo 4.º Se fija en cinco mil trescientos cuarenta y un millones setecientos cincuenta y

 cinco mil ochocientos cuarenta y ocho pesos ($5.341.755.848) el importe 

correspondiente para atender la Amortización de la Deuda; en un mil quinientos cuatro millones 

seiscientos cincuenta y dos mil trescientos veintisiete pesos ($1.504.652.327) la suma para atender 

otras Aplicaciones Financieras, de acuerdo con el detalle que figura en la planilla N.º 11 del Anexo I 

de la presente Ley, totalizando la suma de seis mil ochocientos cuarenta y seis millones 

cuatrocientos ocho mil ciento setenta y cinco pesos ($6.846.408.175). 

 

Artículo 5.º Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º de la presente Ley, 

 se estima el Balance Financiero Preventivo y el Financiamiento Neto, cuyos detalles 

figuran en las planillas N.
os 

11, 12, 13 y 14 del Anexo I de la presente Ley, conforme el siguiente 

resumen: 
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 Concepto TOTAL 
Del Tesoro  

Provincial 

Recursos  

Afectados 

    
 Erogaciones (Art. 1.º) 61.637.164.594 41.974.437.220 19.662.727.374 

 Recursos (Art. 2.º) 58.420.931.305 40.321.167.282 18.099.764.023 

Resultado Financiero -3.216.233.289 -1.653.269.938 -1.562.963.351 

Financiamiento Neto 3.216.233.289 1.653.269.938 1.562.963.351 

Fuentes Financieras 10.062.641.464 7.186.900.000 2.875.741.464 

 Disminución Inversión Financiera 0 0 0 

 Endeudamiento Público 7.767.777.592 7.186.900.000 580.877.592 

 Remanentes Ejercicios Anteriores 2.294.863.872 0 2.294.863.872 

Aplicaciones Financieras (Art. 4.º) 6.846.408.175 5.533.630.062 1.312.778.113 

 Amortización de la Deuda 5.341.755.848 5.341.251.731 504.117 

 Otras Aplicaciones 1.504.652.327 192.378.331 1.312.273.996 

 

 Se fija en doscientos cincuenta y nueve millones doscientos cuarenta y ocho mil ochocientos 

veinticinco pesos ($259.248.825) el importe correspondiente a Gastos Figurativos para 

Aplicaciones Financieras de la Administración Provincial. En consecuencia queda establecido el 

Financiamiento por Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras de la Administración 

Provincial en la misma suma. 
 

CAPÍTULO II 
 

PLANTA DE PERSONAL 
 

Artículo 6.º Se fija en cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y siete (55.757) el número de 

 cargos de las Plantas Permanente y Temporaria, y en ciento treinta y cinco mil 

quinientos noventa y dos (135.592), las horas cátedra de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

a) CARGOS    

 
 

TOTAL 

PLANTA 

PERMANENTE 

PLANTA 

TEMPORARIA 

Partida Ppal. Personal 51.356 34.776 16.580 

Partida Ppal. Transf. Ctes. 1.430 1.430 0 

PODER EJECUTIVO 52.786 36.206 16.580 

PODER LEGISLATIVO 620 413 207 

CONS. DE LA MAGISTRATURA 29 22 7 

PODER JUDICIAL 2.322 2.317 5 

PLANTA DE PERSONAL  55.757 38.958 16.799 

    

b) HORAS CÁTEDRA    

Partida Ppal. Personal 125.441 23.651 101.790 

Partida Ppal. Transf. Ctes. 10.151 559 9.592 

HORAS CÁTEDRA 135.592 24.210 111.382 
 

 El detalle de los cargos de la Planta de Personal se adjunta como Anexo II a la presente Ley. 

 Las partidas principales Permanente y Temporaria incluyen al personal con categoría 

escalafonaria retenida y/o reservada. En el caso de la partida principal Temporaria, se incluyen los 

cargos correspondientes al personal civil de la Policía. 
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 La partida principal, Transferencias Corrientes, contempla las horas cátedra y los cargos 

autorizados a incluir en la base de cálculo del subsidio a la Enseñanza Privada, según la Ley 695. 

 El número de cargos y horas cátedra de Planta Temporaria no incluye a los Reemplazos 

Temporarios —Ley 2890— ni al personal docente suplente, los que serán designados o incluidos en 

la base de cálculo para el subsidio a la Enseñanza Privada —Ley 695—, según corresponda en cada 

caso, de conformidad con las normas específicas vigentes. 

 Los cargos fijados para el Poder Legislativo pueden ser transferidos por la Presidencia de la 

Honorable Legislatura, con la sola limitación de no alterar, en conjunto, los totales fijados 

anteriormente, pudiendo modificarse la calidad de estos. 

 El Poder Ejecutivo puede modificar la calidad de los cargos de las plantas correspondientes a 

organismos centralizados y descentralizados. Asimismo, puede efectuar transferencias de cargos, 

por sí o por quien él determine, con la sola limitación de no alterar, en conjunto, los totales fijados 

en el presente artículo. 

 Se faculta al Poder Ejecutivo a modificar la distribución de las horas cátedra entre los 

establecimientos educativos de la Provincia, con la sola limitación de no alterar, en conjunto, los 

totales fijados en el presente artículo. 

 Se exceptúa de las limitaciones impuestas en los párrafos precedentes, a fin de no alterar los totales 

fijados en el presente artículo, a las ampliaciones y reestructuraciones de cargos y horas cátedra 

necesarios para dar cumplimiento a sentencias judiciales firmes y reclamos administrativos que se 

resuelvan favorablemente, atender la prestación de servicios esenciales y dar cumplimiento a los 

términos de los convenios colectivos de trabajo vigentes a la fecha de la presente Ley, como así 

también a aquellos que se aprueben durante el presente Ejercicio. 

 Los cargos vacantes son administrados y controlados por el Poder Ejecutivo a través del 

Ministerio de Economía e Infraestructura, y cubiertos, prioritariamente, cuando se destinen al 

nombramiento o remplazos de personal docente de establecimientos educativos, del personal 

policial, del que reviste en tareas específicas sanitarias en hospitales y puestos de salud, y del 

personal que presta servicios esenciales. 
 
Artículo 7.º Se establece la intervención previa del Ministerio de Economía e Infraestructura en las 

 actuaciones que propicien la emisión de normas legales para aprobar designaciones, 

llamados a concurso para cubrir vacantes, reencasillamientos, transferencias, reconocimientos de 

servicios y retroactividades, readecuaciones salariales, aprobación de acuerdos por comisiones 

paritarias, y otros que incidan en el aumento de la masa salarial del personal dependiente del Poder 

Ejecutivo. A efectos de evaluar las repercusiones presupuestarias de la acción en curso, el 

organismo de origen se debe expedir mediante un informe técnico con respecto a la tipificación 

específica en la normativa vigente en la materia, costo implícito de la medida en cuestión y 

existencia de saldo presupuestario en la partida correspondiente. Todo acto administrativo que 

signifique incremento del gasto, que no cuente con el saldo presupuestario respectivo y haya 

omitido el procedimiento descripto en el presente artículo, será considerado conforme lo prescripto 

por el artículo 71 de la Ley 1284, de Procedimiento Administrativo. 
 

CAPÍTULO III 
 

NORMAS SOBRE RECURSOS Y GASTOS 
 

Artículo 8.º Se autoriza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 2141  

 —TO Resolución 853 y Ley modificatoria—, de Administración Financiera y Control, 

la contratación de obras cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio Financiero 2018, de acuerdo con el 

detalle que obra en la planilla N.º 15A del Anexo I de la presente Ley. 
 

Artículo 9.º Se autoriza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 2141, la 

 adquisición de bienes y servicios cuyo plazo exceda el Ejercicio Financiero 2018, de 

acuerdo con el detalle que obra en la planilla N.º 15B del Anexo I de la presente Ley. 
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Artículo 10.º Se faculta al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Economía e 

 Infraestructura, instruya a todas las jurisdicciones y organismos comprendidos en la 

presente Ley sobre los alcances y modalidades de la programación presupuestaria, determinando los 

períodos y partidas presupuestarias alcanzadas, con el objeto de ordenar la ejecución del 

Presupuesto para concretar los resultados esperados con los recursos disponibles. 
 

Artículo 11 Los organismos solo pueden excederse en los límites de créditos y compromisos 

 fijados en las resoluciones de programación presupuestaria emitidas por el Ministerio 

de Economía e Infraestructura, cuando puedan compensar tales excesos con ahorros que, en el 

mismo período, se registren en otras partidas o en partidas de otras jurisdicciones u organismos. 

 Una vez verificados los ahorros, el Ministerio de Economía e Infraestructura podrá dictar la 

respectiva norma de excepción. 
 

Artículo 12 La distribución programática de los montos detallados en el artículo 1.º de la presente 

 Ley debe ser establecida por el Poder Ejecutivo, a efectos de desagregar los niveles de 

crédito y de programación, como así también incluir el plan de trabajos públicos para los distintos 

organismos, en un todo de acuerdo con lo prescripto por el artículo 13 de la Ley 2141. 
 

Artículo 13 Los Poderes Legislativo y Judicial, en sus respectivas jurisdicciones, pueden

 efectuar las modificaciones y reestructuraciones sobre las categorías programáticas, de 

acuerdo con la forma que, reglamentariamente, corresponda. Asimismo, pueden crear, suprimir y/o 

fusionar categorías, para lo que deben contar con la intervención previa del Ministerio de Economía 

e Infraestructura. 
 

Artículo 14 Se faculta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía e 

 Infraestructura, para disponer de hasta un noventa por ciento (90%) de los ingresos que 

conforman los regímenes especiales de Coparticipación de Impuestos Nacionales, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 2.º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y 

Bases de un Régimen de Coparticipación de Impuestos, ratificado por la Ley 2416. 
 

Artículo 15 El Poder Ejecutivo puede autorizar un incremento o fijar una disminución del Presupuesto 

 General, en la medida en que se verifique una mayor o menor ejecución de recursos, o 

cuando existan elementos objetivos que permitan su reestimación fehaciente.  
 

Artículo 16 Se autoriza a considerar ejecutados los importes que excedan los originariamente 

 previstos en las partidas de Contribuciones y Transferencias, cuando se registren 

mayores ingresos que los calculados para aquellos rubros en los que corresponda legalmente asignar 

participación, hasta cubrir dichos aportes o compensaciones. 
 

Artículo 17 Se autoriza al Poder Ejecutivo o a quien este designe a incrementar el Presupuesto 

 General, incorporando las partidas específicas necesarias o incrementando las ya 

previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas en la adhesión a leyes, decretos y convenios 

con vigencia en el ámbito provincial, y hasta los montos que, como aporte de recursos, ellos 

prevean. Los resultados positivos, una vez compensados los resultados negativos, podrán ser 

incorporados por el Poder Ejecutivo como recursos del ejercicio en que se disponga su destino, 

cuidando de no alterar la afectación de los recursos que los originan. 
 

Artículo 18 El Ministerio de Economía e Infraestructura puede disponer modificaciones y 

 reestructuraciones al Presupuesto General y a los Presupuestos Operativos, incluidas 

aquellas autorizadas por el artículo 15 de la Ley 2141, siempre que no signifiquen incrementos de 

estos. En su caso, lo resolverá en forma conjunta con el o los ministros de las áreas en las que se 

modifiquen partidas. 

 Las modificaciones efectuadas en el Presupuesto por aplicación de las atribuciones conferidas en 

la presente Ley, serán comunicadas a la Honorable Legislatura provincial. 
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Artículo 19 La clasificación de los recursos y erogaciones se debe efectuar de acuerdo a lo 

 establecido en el Clasificador que forma parte del Anexo III de la presente Ley,  

se faculta al Poder Ejecutivo para modificarlo. 

 

Artículo 20 Los remanentes de recursos afectados de origen nacional, que se verifiquen al 31 de 

 diciembre de 2017, se pueden transferir al Ejercicio 2018 como remanente de 

ejercicios anteriores, manteniendo la afectación de origen. El Poder Ejecutivo puede transferir,  

a Rentas Generales los remanentes de recursos provinciales acumulados que se verifiquen al 31 de 

diciembre de 2017, en cada una de las Cuentas Especiales o de Recursos Afectados. Los saldos 

transferidos pueden ser utilizados para financiar erogaciones de la misma jurisdicción cedente.  

El Ministerio de Economía e Infraestructura debe informar los montos que corresponde transferir por 

aplicación de las disposiciones precedentes a cada jurisdicción, las que deben efectuar la respectiva 

transferencia. En caso de no disponer el traslado conforme lo previsto, podrán ser transferidas al 

Ejercicio 2018 como remanente de ejercicios anteriores, manteniendo la afectación de origen. 

 

Artículo 21 El aporte previsto en el inciso a) del artículo 3.º de la Ley 2634 para el Fondo 

 Fiduciario para el Desarrollo Tecnológico se debe integrar por la suma anual de un 

millón trescientos veintidós mil quinientos pesos ($1.322.500). 

 

CAPÍTULO IV 
 

USO DEL CRÉDITO 
 

Artículo 22 Se fija en siete mil setecientos sesenta y siete millones setecientos setenta y siete mil 

 quinientos noventa y dos pesos ($7.767.777.592), o su equivalente en otras monedas, el 

monto autorizado del Uso del Crédito, de acuerdo con el detalle que figura en la planilla N.º 16, del 

Anexo I de la presente Ley. A tales efectos, el Poder Ejecutivo puede realizar las operaciones de 

crédito público detalladas en el artículo 36 de la Ley 2141. 

 El Poder Ejecutivo puede efectuar modificaciones en la planilla mencionada, a efectos de 

adecuarla a las posibilidades de financiamiento que se obtengan durante el Ejercicio. 
 

Artículo 23 Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito público para 

 reestructurar la Deuda Pública y/o cancelar la Deuda del Tesoro, mediante su 

consolidación, conversión, renegociación, canje, precancelación o rescate, en la medida en que ello 

implique un mejoramiento de los montos, plazos y/o intereses de las operaciones originales, 

obteniendo, si es necesario, el correspondiente consentimiento de los acreedores. Asimismo, puede 

convenir con el Gobierno nacional y compensar, reestructurar y/o cancelar las deudas que la 

Provincia mantiene con el Estado nacional. 
 

Artículo 24 Se autoriza al Poder Ejecutivo a adherir a la normativa correspondiente, en caso de que 

 el Gobierno nacional incorpore, amplíe, limite, deje sin efecto y/o suspenda artículos 

referidos al régimen creado por Ley nacional 25.917, normas complementarias y modificatorias,  

a la que la Provincia adhiriera mediante Ley 2514. 
 

Artículo 25 En el marco de la autorización del Uso del Crédito otorgada por el artículo 22 de la 

 presente Ley, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía e Infraestructura, 

puede endeudarse con proveedores con el objeto de financiar erogaciones de capital. 

 Asimismo, el Poder Ejecutivo queda facultado para incrementar hasta en un cincuenta por ciento 

(50%) la autorización para el Uso del Crédito conferida a la Administración Central, para operaciones de 

mediano y largo plazo, indicada en la planilla N.º 16 a la que refiere el artículo 22 de la presente Ley, 

con destino a Gastos de Capital. 

 Se autoriza al Poder Ejecutivo a utilizar el remanente de la colocación de los Títulos de Deuda del 

Neuquén (TIDENEU), Ley 3054, para solventar Gastos de Capital. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6102 XLVI PL - Reunión N.º 34 - 7 de diciembre de 2017 

Artículo 26 A efectos de instrumentar las operaciones de crédito público autorizadas en el presente 

 Capítulo, se faculta al Poder Ejecutivo para suscribir los instrumentos que sean 

necesarios y dictar las normas complementarias que establezcan las formas y condiciones a que 

debe sujetarse la operatoria, tales como: amortización de capital, cancelación de los servicios de 

deuda, plazo, tasa de interés aplicable, colocación en el mercado local o internacional, pago de 

comisiones, gastos, instrumentación e identificación de la deuda. Para ello, puede prorrogar la 

jurisdicción a tribunales extranjeros, elegir la ley aplicable a ellos y acordar otros compromisos 

habituales para operaciones en dichos mercados. A tales efectos, puede afectar en garantía, ceder en 

pago y/o en propiedad fiduciaria, los fondos provenientes de la Coparticipación Federal de 

Impuestos, de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y 

Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por Ley nacional 25.570, 

o el régimen que, en el futuro, lo remplace, y/o las Regalías Hidroeléctricas, de Petróleo y Gas, y el 

Canon Extraordinario de Producción y/o los recursos propios de libre disponibilidad. 

 

Artículo 27 Se autoriza al Ministerio de Economía e Infraestructura a efectuar los trámites 

 correspondientes y a suscribir la documentación necesaria, a fin de dar cumplimiento 

con los artículos precedentes, para que, por sí o por terceros, actúe en la instrumentación, 

registración y pago del endeudamiento autorizado en esta Ley, y a realizar las adecuaciones 

presupuestarias correspondientes. 

 Las operaciones de crédito público acordadas sobre la base de lo dispuesto en el presente 

Capítulo están exentas del pago de todo tributo provincial creado o a crearse. 

 

Artículo 28 Se determina que la prórroga prevista en el artículo 12 de la Ley 2141, respecto del 

 Uso del Crédito y las operaciones autorizadas en el presente Capítulo, se debe efectuar 

de acuerdo con los términos y condiciones previstos en él. 

 

CAPÍTULO V 

 

FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO 

 

Artículo 29 Se autoriza al Poder Ejecutivo a contraer Deuda del Tesoro a través de la emisión de

 Letras del Tesoro en las condiciones establecidas en el artículo 61 de la Ley 2141, y a 

través de préstamos u otras obligaciones de corto plazo, en pesos, dólares estadounidenses u otras 

monedas, para cubrir deficiencias estacionales de caja, que deberán cancelarse en el transcurso del 

ejercicio financiero en el que se contraigan. 

 

Artículo 30 A efectos de instrumentar las operaciones previstas en el artículo precedente, se 

 autoriza al Poder Ejecutivo a afectar en garantía, a ceder en pago y/o en propiedad 

fiduciaria, los recursos provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos,  

de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un 

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por Ley nacional 25.570, o el régimen 

que, en el futuro, lo remplace, y/o las Regalías Hidroeléctricas, de Petróleo y Gas, y el Canon 

Extraordinario de Producción y/o los recursos propios de libre disponibilidad. Asimismo puede 

suscribir los instrumentos que sean necesarios y dictar las normas complementarias para la 

instrumentación, colocación, registración y pago, y aquellas que establezcan las formas y condiciones 

a que deben sujetarse las operatorias, tales como: amortización de capital, cancelación de los servicios 

de deuda, plazo, tasa de interés aplicable, la colocación en el mercado local o internacional, pago de 

comisiones, gastos, pudiendo prorrogar la jurisdicción a tribunales extranjeros, elegir la ley aplicable 

a ellos y acordar otros compromisos habituales para operaciones en dichos mercados. 

 La emisión, comercialización, recupero, rentabilidad y todo acto vinculado con las Letras y las 

operaciones autorizadas en el presente Capítulo están exentos del pago de cualquier impuesto y/o 

tasa provincial creado o a crearse. 
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TÍTULO II 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS  

DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 

Artículo 31 Se detallan en las planillas N.
os

 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, del Anexo I de la presente Ley, los 

 importes determinados en los artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de esta norma, que 

corresponden a la Administración Central. 

 

TÍTULO III 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES 

 

Artículo 32 Se detallan en las planillas N.
os

 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A y 7A, del Anexo I de la 

 presente Ley, los importes determinados en los artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de esta 

norma, que corresponden a organismos descentralizados. 

 

Artículo 33 Se detallan en las planillas N.
os

 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B y 7B, del Anexo I de la presente 

 Ley, los importes determinados en los artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de esta norma, que 

corresponden a Fondos Fiduciarios. 

 

Artículo 34 Se fija en diecisiete mil trescientos diecinueve millones seiscientos tres mil quinientos 

 cincuenta y tres pesos ($17.319.603.553) el Presupuesto Operativo del Instituto de 

Seguridad Social del Neuquén (ISSN) para el Ejercicio Financiero 2018, de acuerdo con el detalle que 

obra en las planillas N.
os

 1C y 2C del Anexo I de la presente Ley. El Poder Ejecutivo debe aprobar la 

distribución de los créditos a presupuestar de ese organismo y puede disponer, con posterioridad, las 

reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias durante el Ejercicio. 

 

Artículo 35 Se fija en un mil doscientos un millones ciento treinta y siete mil treinta y cuatro

 pesos con cuarenta y un centavos ($1.201.137.034,41) el Presupuesto Operativo del 

Instituto Provincial de Juegos de Azar para el Ejercicio Financiero 2018, de acuerdo con el detalle que 

obra en las planillas N.
os

 1D y 2D del Anexo I de la presente Ley. El Poder Ejecutivo debe aprobar 

la distribución de los créditos a presupuestar de ese organismo y puede disponer, con posterioridad, 

las reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias durante el Ejercicio. 

 

Artículo 36 Se fija el valor del módulo electoral, creado por el artículo 171 de la Ley 3053, en 

 cincuenta y siete pesos con cincuenta centavos ($57,50). 

 

Artículo 37 Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias necesarias 

 para atender el pago de los importes que correspondan por expedientes: O-260/16,  

O-261/16, O-262/16, O-263/16, O-281/16, O-282/16, O-283/16, O-284/16, O-285/16, O-288/16, 

O-289/16, O-293/16, O-9/17, O-18/17, O-19/17, O-20/17, O-21/17, O-22/17, O-23/17, O-25/17,  

O-26/17, O-29/17, O-35/17, O-38/17, O-39/17, O-44/17, O-47/17, O-52/17, O-53/17, O-54/17,  

O-56/17, O-57/17, O-58/17, O-64/17, O-67/17, O-87/17, O-91/17, O-94/17, O-98/17, O-102/17,  

O-103/17, O-107/17, O-108/17, O-113/17, O-115/17, O-120/17, O-121/17, O-122/17, O-123/17,  

O-124/17, O-125/17, O-131/17, O-132/17, O-136/17, O-142/17, O-148/17, O-153/17, O-154/17,  

O-155/17, O-161/17, O-167/17, O-172/17, O-185/17, O-186/17, O-187/17, O-188/17, O-189/17,  

O-190/17, O-191/17, O-192/17, O-193/17, O-194/17, O-195/17, O-196/17, O-197/17, O-198/17,  

O-199/17, O-200/17, O-201/17, O-202/17, O-203/17, O-204/17, O-205/17, O-206/17, O-207/17,  

O-208/17, O-209/17, O-210/17, O-211/17, O-212/17, O-213/17, O-216/17, O-217/17, O-218/17,  

O-219/17, O-220/17, O-222/17, O-223/17, O-224/17, O-229/17, O-230/17, O-231/17, O-232/17,  
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O-233/17, O-234/17, O-235/17, O-236/17, O-237/17, O-238/17, O-239/17, O-242/17, O-243/17,  

O-244/17, O-245/17, O-246/17, O-247/17, O-248/17, O-256/17, O-258/17, O-259/17, O-260/17,  

O-261/17, O-262/17, O-263/17, O-264/17, O-265/17, O-266/17, O-270/17, O-271/17, O-273/17,  

O-276/17, O-277/17, O-278/17, O-279/17, O-280/17, O-281/17, O-282/17, O-283/17, O-284/17,  

O-285/17, O-286/17, O-287/17, O-295/17, O-299/17, O-301/17, O-303/17, O-304/17, O-305/17,  

O-306/17, O-309/17, O-311/17, O-316/17, O-319/17, O-322/17, O-327/17, P-17/17, P-18/17,  

P-36/17, P-37/17, P-47/17, P-48/17, P-80/17, P-85/17, P-86/17, P-87/17, P-88/17, P-89/17,  

P-095/17, P-096/17, P-097/17, P-098/17, P-099/17, P-100/17, y P-101/17 en la medida que los 

mismos no estén alcanzados por la Ley 1947. 

 

Artículo 38 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3098 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se fija en tres mil trescientos doce millones seiscientos veintiséis mil trescientos 

 sesenta y cinco pesos ($3.312.626.365) el total del Presupuesto del Poder Judicial para 

el Ejercicio Financiero 2018, los que están distribuidos conforme al Objeto del Gasto y Programas, 

con sus Memorias Descriptivas, que se especifican en la Planilla B y el Anexo I, que integran la 

presente Ley. 

 

Artículo 2.º Se estima en tres mil trescientos doce millones seiscientos veintiséis mil trescientos 

 sesenta y cinco pesos ($3.312.626.365) el Cálculo de Recursos destinados a atender las 

erogaciones a las que se refiere el artículo 1.º de la presente Ley, de acuerdo con el detalle que 

figura en la Planilla A, que integra esta norma. 

 

Artículo 3.º Se fija en dos mil trescientos veintidós (2322) cargos la planta de personal del Poder 

 Judicial, los que se discriminan de la siguiente manera: dos mil trescientos diecisiete (2317) 

corresponden a la Planta de Personal Permanente y cinco (5), a la Planta de Personal Temporaria, de 

acuerdo con la distribución que figura en la Planilla C, que integra la presente Ley. 

 

Artículo 4.º El Poder Judicial, por Acuerdo del Tribunal Superior de Justicia, puede modificar y 

 reestructurar las categorías programáticas, con las limitaciones prescriptas por los 

artículos 14 y 15 de la Ley 2141, de Administración Financiera y Control. 

 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3099 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se fija en ochocientos setenta y tres millones ciento catorce mil cuarenta y cinco

 pesos ($873.114.045) el total del Presupuesto General del Poder Legislativo para el 

Ejercicio Financiero 2018, los que se distribuyen conforme con los Programas y en función del 

Objeto del Gasto que se indican a continuación, y de acuerdo con lo que se detalla en la Política 

Jurisdiccional, las Memorias Descriptivas y el Anexo I, que integran la presente Ley: 
 

PROGRAMAS 
 

001 CONDUCCIÓN SUPERIOR (PRESIDENCIA Y SECRETARÍA) $ 114.000.000 

002 GESTIÓN ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y DE CONTROL $ 178.996.333 

003 ACTIVIDAD LEGISLATIVA $ 86.186.000 

031 FORMACIÓN Y SANCIÓN DE NORMAS PROVINCIALES $ 286.000.000 

032 APOYO A PERSONAS HUMANAS Y JURÍDICAS $ 6.060.000 

033 ASISTENCIA INTEGRAL AL PERSONAL LEGISLATIVO - JARDÍN 

MATERNAL Y DE INFANTES 

 

$ 

 

18.207.000 

034 DIFUSIÓN LEGISLATIVA Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE 

VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 

 

$ 

 

23.337.000 

035 BIBLIOTECA LEGISLATIVA $ 20.435.000 

036 CAPACITACIÓN $ 3.785.000 

038 ENCUADERNACIONES, IMPRESIONES Y PUBLICACIONES 

PARLAMENTARIAS 

 

$ 

 

15.717.000 

039 GESTIÓN DE CALIDAD INSTITUCIONAL $ 5.437.000 

101 CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO 

EDIFICIOS DEL P. L. 

 

$ 

 

114.953.712 

 TOTAL EROGACIONES  $ 873.114.045 

 

OBJETO DEL GASTO 
 

1 PERSONAL $ 661.021.000 

2 BIENES DE CONSUMO $ 32.589.000 

3 SERVICIOS NO PERSONALES $ 97.330.393 

4 BIENES DE USO $ 72.803.468 

5 TRANSFERENCIAS  $ 9.370.184 

 TOTAL $ 873.114.045 
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Artículo 2.º Se estima en ochocientos setenta y tres millones ciento catorce mil cuarenta y cinco

 pesos ($873.114.045) el cálculo de los recursos destinados a atender las erogaciones a 

que refiere el artículo 1.º de esta norma, conforme con el detalle adjunto en el Anexo II de la 

presente Ley. 

 

Artículo 3.º Se faculta a la Presidencia de la Honorable Cámara a disponer de incrementos

 presupuestarios que se originen como consecuencia de las economías realizadas a la 

fecha de cierre final del estado contable correspondiente al ejercicio anterior, las que se deben 

incluir como recursos en el presupuesto, y afectarse al ejercicio financiero en curso. 

 

Artículo 4.º Se fija en seiscientos veinte (620) cargos la planta de personal del Poder Legislativo,

 los que se discriminan de la siguiente forma: cuatrocientos trece (413) corresponden a 

la planta de personal permanente, y doscientos siete (207), a la planta de personal temporario, 

conforme con los Anexos III, IV y V que forman parte de la presente Ley. Los cargos pueden ser 

transferidos por la Presidencia de la Honorable Cámara, siempre que no altere el total general fijado 

en el presente artículo. 

 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3100 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se adhiere a la Ley nacional 27.351, que garantiza a las personas electrodependientes 

 por cuestiones de salud un tratamiento tarifario especial gratuito del servicio público de 

energía eléctrica. 
 

Artículo 2.º Los usuarios electrodependientes por cuestiones de salud gozan del beneficio de la 

 gratuidad de la totalidad de los componentes de la facturación y de los gastos de conexión 

del servicio público de provisión de energía eléctrica que se encuentre bajo jurisdicción provincial, sin 

perjuicio de otros beneficios que puedan corresponderles según normativas nacionales o municipales. 
 

Artículo 3.º Se crea el Registro de Electrodependientes por Cuestiones de Salud en el ámbito del 

 Ministerio de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales u organismo que, en el 

futuro, lo remplace. 
 

Artículo 4.º Para inscribirse en el Registro, el usuario titular del servicio o un miembro de su

 grupo familiar conviviente debe presentar las certificaciones médicas y toda otra 

documentación que la reglamentación de esta Ley establezca. 
 

Artículo 5.º El Ministerio de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales, junto con las

 áreas pertinentes del Ministerio de Salud y Desarrollo Social, deben establecer los 

requisitos complementarios a presentar por el usuario titular del servicio o un miembro de su grupo 

familiar conviviente para acceder a los beneficios de la presente Ley. 
 

Artículo 6.º Ante un corte prolongado del servicio público de provisión de energía eléctrica y 

 siempre que el usuario electrodependiente lo requiera, se deberá disponer de los 

medios auxiliares necesarios para garantizar el funcionamiento del equipamiento médico utilizado 

por el electrodependiente. 
 

Artículo 7.º El Poder Ejecutivo debe designar la autoridad de aplicación de esta norma, la que debe 

 reglamentarla dentro de los noventa (90) días a partir de su entrada en vigor. 
 

Artículo 8.º Se invita a los municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley. 
 

Artículo 9.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3101 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se instituye el 28 de febrero como Día del Parque Provincial Copahue. 

 

Artículo 2.º El Ministerio de Seguridad, Trabajo y Ambiente o el organismo que lo remplace debe

 realizar actividades de educación ambiental para difundir los argumentos de la 

creación del Área Natural Parque Provincial Copahue. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6476 XLVI PL - Reunión N.º 34 - 7 de diciembre de 2017 

 

 

 

LEY  3102 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

LEY ORGÁNICA DE MINISTERIOS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 

TÍTULO I 

 

PODER EJECUTIVO, GABINETE PROVINCIAL Y MINISTERIOS 

 

CAPÍTULO I 

 

GABINETE PROVINCIAL 

 

Artículo 1.º El gobernador de la Provincia es asistido en la conducción de la acción de gobierno y

 la administración del Estado, por los ministros en materia de las responsabilidades que 

esta Ley les asigna como competencia propia a cada uno. 

 

Artículo 2.º El Gabinete provincial asiste al Poder Ejecutivo en la definición de las políticas y

 acciones para la gestión de gobierno, su seguimiento y control, y está integrado por: 
 

1) Vicegobernador de la Provincia 

2) Ministro de Gobierno y Educación 

3) Ministro de Economía e Infraestructura 

4) Ministro de Ciudadanía 

5) Ministro de Producción e Industria 

6) Ministro de Turismo 

7) Ministro de Salud 

8) Ministro de Deporte, Cultura y Juventud 

9) Ministro de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad 

10) Ministro de Energía y Recursos Naturales 

 

Artículo 3.º La reunión de Gabinete provincial es convocada y presidida por el gobernador de la

 Provincia; en ausencia de este por el vicegobernador y en ausencia de ambos por el 

ministro de Gobierno y Educación. 

 

Artículo 4.º El Gabinete provincial se reunirá periódicamente según lo establezca el Poder

 Ejecutivo y con asistencia obligatoria de sus integrantes.  
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CAPÍTULO II 
 

FUNCIONES COMUNES A TODOS LOS MINISTROS 
 

Artículo 5.º Las funciones de los ministros del Poder Ejecutivo son: 
 

1) Como integrantes del Gabinete provincial: 
 

a) Intervenir en la fijación de los trabajos políticos provinciales y en la determinación de las 

políticas, estrategias y cursos de acción convenientes para su logro y aplicación en la órbita 

de la Administración Pública provincial. 

b) Asesorar sobre aquellos asuntos que el Poder Ejecutivo someta a su consideración y 

proponer el orden de prioridades de acciones políticas a desarrollar en el corto, mediano y 

largo plazo. 

c) Preparar y exponer los informes que les sean requeridos por el Poder Ejecutivo sobre 

actividades propias de sus competencias. 
 

2) En materia de competencias orgánico-funcionales: 
 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución nacional, los tratados internacionales, las leyes 

nacionales, la Constitución provincial, las leyes y decretos que en consecuencia se dicten 

en materia de su competencia. 

b) Intervenir en la elaboración y promulgación de las leyes, como así también de los decretos 

y reglamentos que deban dictarse para asegurar su cumplimiento. 

c) Refrendar y legalizar con sus firmas los actos del Poder Ejecutivo. 

d) Proponer para su aprobación al Poder Ejecutivo las estructuras orgánicas de los respectivos 

Ministerios. 

e) Proponer los presupuestos anuales de sus respectivos Ministerios conforme a las pautas 

que le fije el Poder Ejecutivo. 

f) Proponer al Poder Ejecutivo las políticas y estrategias de trabajo para las áreas y materias 

de su competencia. 

g) Representar al Poder Ejecutivo en la elaboración y celebración de contratos que le fueran 

encomendados. 

h) Elevar al Poder Ejecutivo las memorias anuales de sus respectivos Ministerios. 
 

Artículo 6.º El Poder Ejecutivo, sin perjuicio de su responsabilidad orgánica, puede delegar en los

 ministros el ejercicio de determinadas facultades relacionadas con materias de sus 

competencias, y otorgarles poderes de representación para la realización o coordinación de tareas 

específicas en las relaciones con autoridades nacionales y extranjeras, regionales o de otras 

provincias. 
 

CAPÍTULO III 
 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
 

Artículo 7.º Los Decretos y Resoluciones dictados en Acuerdo General de Ministros serán

 suscriptos en primer término por aquel al que competa el asunto y seguidamente por 

los demás, siguiendo el orden establecido por el artículo 2.º de la presente Ley. 

 

Artículo 8.º Los ministros pueden dictar resoluciones conjuntas para el tratamiento de asuntos

 administrativos que competan a más de un (1) Ministerio y que no requieran 

intervención del Poder Ejecutivo.  
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Artículo 9.º Las Resoluciones que por la naturaleza de los asuntos que traten deban ser emitidas

 por dos (2) o más Ministerios, deben ser refrendadas y legalizadas con la firma de 

todos los ministros que han intervenido en la definición de la medida administrativa involucrada. 

 

Artículo 10.º En todos aquellos casos que por la naturaleza de los mismos no surja con precisión cuál

 órbita ministerial es competente, el asunto será tramitado por el Ministerio de 

Gobierno y Educación. 

 

TÍTULO II 
 

DE LOS MINISTERIOS EN PARTICULAR 
 

CAPÍTULO I 
 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y EDUCACIÓN 
 

Artículo 11 Es competencia del Ministerio de Gobierno y Educación, entre otras, las siguientes

 funciones: 
 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con autoridades eclesiásticas e 

instituciones religiosas y con autoridades universitarias. 

- Asistir al Poder Ejecutivo en las relaciones con organismos públicos de otras jurisdicciones, 

sean nacionales, provinciales o internacionales, coordinando su accionar con las respectivas 

áreas de gobierno. 

- Atender las relaciones institucionales del Poder Ejecutivo con las municipalidades en sus 

distintas categorías y las comisiones de fomento. 

- Entender en materia de límites territoriales. 

- Atender las inquietudes emanadas de los municipios y comisiones de fomento, canalizándolas 

hacia las distintas áreas de gobierno, de acuerdo a las competencias asignadas. 

- Entender en la organización y desarrollo de todas las acciones que demande el gobernador de 

la Provincia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con el Gobierno nacional y los 

Gobiernos provinciales, en materia política y de cooperación. 

- Entender en la planificación y ejecución de las acciones de la Provincia en el exterior. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con el cuerpo consular acreditado. 

- Entender en política migratoria. 

- Dirigir el Registro Civil y Capacidad de las Personas en el ámbito provincial. 

- Entender en el otorgamiento de personerías jurídicas y ejercer el asesoramiento y el contralor 

pertinente. 

- Mantener actualizado el Digesto de leyes y decretos. 

- Entender en la edición del Boletín Oficial y en la publicación de leyes y decretos. 

- Entender en lo relativo a los actos notariales del Gobierno provincial. 

- Entender en la formulación y definición de políticas comunicacionales que garanticen el 

conocimiento y la difusión de las acciones y actos de gobierno a toda la población. 

- Entender en el desarrollo de las acciones necesarias para lograr la efectiva comunicación y 

difusión de la gestión de gobierno. 

- Entender en todo lo relativo a las relaciones del Gobierno de la Provincia con los medios de 

comunicación para asegurar el acceso a toda la información oficial y su difusión. 

- Entender en la publicación de los actos de gobierno y coordinar la información con los 

medios de difusión. 

- Entender en la administración y gestión de Radio y Televisión del Neuquén (RTN). 
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- Entender en la formulación e implementación de las políticas de gestión de recursos humanos 

de la Administración Pública provincial, de la normativa aplicable en materia de empleo 

público, su interpretación y el control de su aplicación. 

- Entender en el desarrollo e implementación de las políticas estratégicas de calidad en la 

gestión de los organismos de la Administración Pública provincial. 

- Entender en el diseño e implementación de las políticas de capacitación y formación para el 

personal de la Administración Pública provincial, en todas sus dependencias centralizadas y 

descentralizadas. 

- Entender en la regulación, coordinación y administración de la capacitación, formación y 

desarrollo de los empleados de la Administración Pública provincial en todas sus 

dependencias centralizadas y descentralizadas. 

- Intervenir y coordinar sobre las capacitaciones que por su especificidad resulten convenientes 

y/o necesarias ser dictadas por otras áreas de gobierno. 

- Asistir a los municipios y comisiones de fomento en todo lo relativo en materia de 

capacitación y formación para su personal, articulando su accionar con el Ministerio de 

Economía e Infraestructura. 

- Intervenir en los procesos de mejora continua de la calidad en la gestión de los recursos 

humanos de la Administración Pública provincial. 

- Entender en la administración y coordinación de la Red Telemática Provincial de Información 

Gubernamental. 

- Entender en la definición de estrategias sobre tecnologías de información, comunicaciones 

asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información en la Administración 

provincial. 

- Entender en la formulación y desarrollo de políticas e implementación de procesos de 

desarrollo e innovación tecnológica que promuevan la integración y la estandarización de las 

tecnologías, asegurando la complementación e interconectividad de los sistemas y 

equipamiento informático y servicios de comunicaciones en el ámbito del Estado provincial, 

conforme las políticas y acciones definidas por el Poder Ejecutivo.  

- Entender en la planificación e implementación del Plan Provincial de Gobierno Electrónico, 

coordinando su desarrollo con los organismos internacionales y nacionales con competencia 

en el área y su aplicación en el ámbito provincial. 

- Entender en la prestación de servicios de telecomunicaciones e intervenir en la materia, de 

conformidad a la competencia provincial. 

- Entender en el desarrollo e implementación de censos, encuestas e investigaciones estadísticas 

en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

- Entender en la implementación de planes, programas y proyectos educativos que garanticen, 

entre otros, el cumplimiento efectivo de lo establecido en la Constitución provincial, en la Ley 

nacional de Educación —26.206—, y en la Ley Orgánica de Educación de la Provincia del 

Neuquén —2945—, en lo que respecta a:  

- Entender en programas que sostengan las trayectorias escolares obligatorias contenidas en el 

marco de la Constitución nacional, los Tratados de Derechos Humanos, la Constitución 

provincial e instituciones republicanas, federativas y comunales, en todos los establecimientos 

de educación, sean de carácter público o privado. Juntamente con la enseñanza inicial, 

primaria y secundaria impartiendo educación integral que permita al sujeto desarrollar todas 

sus dimensiones, desempeñarse social y laboralmente y acceder a estudios superiores. Brindar 

formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de la participación, 

la libertad, la solidaridad, la resolución pacífica de los conflictos, el respeto a los Derechos 

Humanos, la responsabilidad, la honestidad y la valoración y preservación del patrimonio 

natural y cultural.  

- Fomentar la enseñanza tecnológica de grado secundario o superior con sentido nacional el 

trabajo y la movilización racional de la riqueza provincial, comprendiendo las ramas de 

investigación científica y de enseñanza profesional. 
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- Entender en la planificación y ejecución de programas integrales de atención al estudiante, 

facilitando en aquellos lugares que lo requieran, para el cumplimiento de las trayectorias 

educativas obligatorias, la implementación de comedores, albergues y transporte escolar. 

- Entender en las relaciones y acuerdo con los sistemas educativos provinciales y universidades 

internacionales, nacionales, provinciales, públicas y privadas. 

- Ejercer la representación de la Provincia en el Consejo Federal de Educación. 

- Ejercer en cabeza del ministro la presidencia, mantener y asistir al Consejo Provincial de 

Educación, en el marco de la legislación vigente, en su relación con el Poder Ejecutivo 

provincial. 

- Entender en la planificación del equipamiento de establecimientos educacionales conforme la 

demanda del Sistema Educativo. 

- Entender en el mantenimiento preventivo y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 12 El ministro de Gobierno y Educación ejercerá la presidencia del Consejo Provincial de

 Educación y es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades por: 
 

- Una (1) Secretaría de Modernización de la Gestión Pública y bajo la órbita y competencia de 

la misma se encuentran las siguientes funciones: 
 

- Oficina Provincial de Recursos Humanos. 

- Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

- Agencia de Desarrollo de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Neuquén. 

- Neutics SAPEM. 
 

- Con dependencia directa del ministro de Gobierno y Educación una (1) Subsecretaría de 

Gobierno, una (1) Subsecretaría de Prensa, de la que dependerá el Centro de Producción de 

Contenidos de Radio y Televisión que se denominará Radio y Televisión del Neuquén (RTN), 

una (1) Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional y Asuntos Públicos y una (1) 

Subsecretaría de Articulación de Políticas Públicas Educativas. 
 

 El Ministerio de Gobierno y Educación tiene en su ámbito y competencia: 
 

- Centro de Producción de Contenidos de Radio y Televisión del Neuquén (RTN) creado por 

Ley 2798, cuyas funciones y responsabilidades mantienen su vigencia. 

- Consejo Provincial de Educación. 
 

 El presidente del Consejo Provincial de Educación será asistido por un vicepresidente, designado 

por el Poder Ejecutivo, que lo remplazará en caso de ausencia. 
 

CAPÍTULO II 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 
 

Artículo 13 Es competencia del Ministerio de Economía e Infraestructura, entre otras, las

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la planificación y desarrollo de la economía provincial. 

- Participar en la elaboración de planes estratégicos sectoriales para el desarrollo económico y 

evaluar el impacto sobre la economía provincial. 

- Entender a través de la coordinación, adecuación y evaluación los efectos de las políticas 

económicas nacionales a nivel provincial. 

- Entender en la administración de la hacienda y finanzas del Estado. 

- Formular y ejecutar la política fiscal y presupuestaria. 
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- Entender en todo lo relativo al patrimonio, gastos y recursos del Estado, supervisando su 

organización, administración y fiscalización. 

- Intervenir en todo lo relativo al gasto generado por la planta de personal de la Administración 

Pública. 

- Intervenir en la fijación de criterios de remuneración a los agentes públicos y su articulación 

con la gestión presupuestaria de recursos humanos. 

- Entender en el funcionamiento de la Tesorería General y el régimen de pagos de la Provincia. 

- Intervenir en todo lo relativo a las finanzas, percepción y distribución de las rentas de la 

Provincia. 

- Entender en lo relativo al crédito y la deuda pública, representando al Gobierno provincial 

ante los organismos de créditos nacionales e internacionales. 

- Entender en lo relativo a las políticas y normas aplicables al sistema de contrataciones del Sector 

Público provincial, bajo el principio de centralización normativa y descentralización operativa, en 

coordinación con los demás órganos rectores del Sistema de Administración Financiera. 

- Entender en el diseño e implementación de los sistemas destinados a facilitar y mejorar la 

gestión de compra y contrataciones del Sector Público provincial (Contrataciones, Catálogo 

de Bienes y Servicios, entre otros) con criterios de celeridad, eficacia, eficiencia y 

transparencia, en coordinación con los demás órganos rectores del Sistema de Administración 

Financiera. 

- Entender en el diseño y organización del sistema de compras electrónicas en el sector público, 

agilizando los procedimientos y facilitando el control ciudadano en el uso de recursos 

públicos. 

- Organizar, optimizar y mantener los registros necesarios para el seguimiento y evaluación del 

funcionamiento del sistema de contrataciones. 

- Organizar el sistema estadístico en materia de contrataciones, requiriendo y produciendo la 

información necesaria a tal efecto, generando y administrando entre otros, un registro de 

precios referenciales. 

- Entender en la formulación de programas de asistencia a los organismos del Sector Público 

provincial y a los municipios, que tengan por objeto la modernización de la gestión, el 

mejoramiento continuo de la calidad y la incorporación de nuevas tecnologías, en la gestión 

de compras y contrataciones, articulando su accionar respecto de los municipios. 

- Entender en las relaciones institucionales con organismos públicos o privados, nacionales o 

extranjeros, financieros o de cooperación, en aspectos relativos al sistema de contrataciones 

del sector público. 

- Entender en la elaboración y ejecución de un Programa de Responsabilidad Social 

Empresaria. 

- Entender en la elaboración e implementación de políticas y proyectos financieros del Banco 

Provincia del Neuquén S.A. (BPN S. A.), del Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo 

(IADEP) y de otros organismos que se constituyan para tal fin. 

- Entender en el desarrollo e implementación de los sistemas y organización para la realización 

de censos, encuestas e investigaciones estadísticas. 

- Supervisar la administración y explotación de loterías y actividades afines. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de los parques de nieve y de las 

concesiones de centros de esquí. 

- Intervenir en la evaluación de la factibilidad de proyectos e iniciativas que requieran 

compromisos económico-financieros del Estado provincial. 

- Realizar la cartografía oficial y controlar la cartografía privada. 

- Ejecutar, fiscalizar y mantener actualizado el catastro de la Provincia; ejecutar las mensuras y 

peritajes oficiales; formalizar y aprobar las mensuras y subdivisiones de la tierra. 

- Entender en la integración del Tribunal de Tasaciones y del Tribunal Fiscal de la Provincia. 

- Entender en todo lo relativo a la evaluación, seguimiento y control de la acción de gobierno, 

conforme los recursos asignados, y producir evaluaciones periódicas de resultados. 
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- Participar en el diseño y aplicación de transformaciones del sector público. 

- Entender en las relaciones fiscales con los municipios. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de las obras públicas provinciales, 

conforme los planes de desarrollo y demandas de los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de planes de viviendas urbanas, 

promoviendo en conjunto con los organismos financieros provinciales, programas de 

financiamiento tendientes a una efectiva participación de entidades intermedias en la 

construcción de las mismas y recupero de los créditos. 

- Ejecutar los estudios, proyectos y dirección de las obras públicas de su competencia 

encomendadas por el Poder Ejecutivo provincial. 

- Entender en la planificación de la infraestructura de edificios públicos, ejecutando los 

proyectos y la dirección de las construcciones de establecimientos sanitarios, educacionales, 

de seguridad y demás construcciones públicas, en acuerdo con las áreas competentes. 

- Diseñar y proponer formas de ejecución de las obras públicas provinciales de su competencia 

bajo las modalidades de ejecución por contrato, administración y administración delegada, 

respetando las prioridades establecidas por el Gabinete provincial. 

- Entender en el desarrollo de programas de refacción y ampliación de edificios y espacios 

públicos en todo el ámbito provincial. 

- Entender en la conservación y mantenimiento de los edificios bajo su competencia y de los 

establecimientos escolares. 

- Fomentar el ensayo y control de materiales y estructuras para obras, en coordinación con el 

sistema de ciencia y técnica. 

- Participar en lo relacionado con el registro, inscripción, fijación de las capacidades y 

calificación de empresas ejecutoras de obras y proveedoras, regidos por las leyes 

correspondientes. 

- Entender e intervenir en materia de transporte terrestre, de conformidad a la competencia 

provincial. 

- Disponer en los casos que resulte necesario auditorías y controles en materia de transporte de 

la Administración Pública provincial. 

- Evaluar y producir informes sobre el desempeño de las empresas y entes descentralizados del 

Estado. 

- Ordenar el desarrollo de las actividades, proyectos, programas y obras, de todas y cada una de 

las empresas y entes descentralizados bajo su competencia, y de aquellas que el Gabinete 

provincial le asigne como responsabilidad. 

- Realizar, en el marco de las políticas definidas por el Poder Ejecutivo, estudios con el 

concurso de especialistas para la reestructuración, reformulación y/o transformación de las 

empresas del Estado y entes descentralizados de su competencia, elevando las conclusiones y 

formulando las pertinentes propuestas. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su 

competencia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia, coordinando las relaciones institucionales con los 

organismos de control de la hacienda pública. 

- Entender en todo lo relativo al diseño, implementación y ejecución de los proyectos 

estratégicos en desarrollo y los que el Poder Ejecutivo determine y le asigne con 

posterioridad, requiriendo, de ser necesario, la participación de las empresas públicas en su 

desarrollo y realización. 

- Ordenar en coordinación con el Gabinete provincial el desarrollo de las actividades, 

proyectos, programas y obras, de todas y cada una de las empresas y entes descentralizados. 
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Artículo 14 El ministro de Economía e Infraestructura es asistido para el ejercicio de sus funciones

 y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Hacienda, de la cual dependerá la 

Oficina Provincial de Contrataciones, una (1) Subsecretaría de Ingresos Públicos, de la cual 

dependerá el Instituto Provincial de Juegos de Azar, una (1) Subsecretaría de Obras Públicas, de la 

cual dependerán el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU) y la Agencia de Desarrollo 

Urbano Sustentable (ADUS); quedan bajo la órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Banco Provincia del Neuquén S. A. (BPN S. A.). 

- Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo (IADEP). 

- Agencia para la Promoción y Desarrollo de Inversiones del Neuquén S. E. (ADINQN S. E.) 

- Corporación para el Desarrollo Integral del Neuquén S. E. (CORDINEU). 

- Fiduciaria Neuquina S. A. 

- Patagonia Ferrocanal S. A. 
 

 El Ministerio de Economía e Infraestructura tiene en su ámbito a la Unidad Provincial de Enlace 

y Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo (UPEFE) creada por Ley 1785, cuyas 

funciones y responsabilidades principales, entre otras, son las siguientes: 
 

- Ejercer la representación de la Provincia ante los Organismos Nacionales e Internacionales de 

Crédito y/o Asistencia Económica o de Fomento y ante las Unidades Sectoriales del Gobierno 

nacional que administren, coordinen y ejecuten los Programas. 

- Formular proyectos, obtener recursos y administrar los fondos y acciones correspondientes al 

financiamiento externo. 

 

- Coordinar las Unidades Técnicas que deban crearse para la ejecución de los créditos y todas 

las Unidades Sectoriales existentes en la Provincia. 

 

CAPÍTULO III 
 

MINISTERIO DE CIUDADANÍA 
 

Artículo 15 Es competencia del Ministerio de Ciudadanía, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Asistir al Poder Ejecutivo en la definición y aplicación de políticas de Derechos Humanos. 

- Desarrollar acciones para la plena protección de los Derechos Humanos. 

- Proponer todas las medidas de acción o abstención a fin de promover y proteger los Derechos 

Humanos y libertades fundamentales de los individuos o grupos. 

- Favorecer las condiciones para garantizar el goce de los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales de los ciudadanos. 

- Entender en el diseño y evaluación de planes y programas orientados al desarrollo físico, 

psíquico y social de la población en un marco de libertad, respeto y dignidad, propiciando una 

mejor calidad de vida de las personas en todo el territorio provincial. 

- Fomentar y propiciar programas de integración, respeto y buen trato, promoviendo la 

diversidad social y cultural. 

- Promover en la ciudadanía procesos de aprehensión de derechos y deberes, tanto en 

perspectivas individuales como colectivas y sociales. 

- Promover a través de acciones positivas el respeto, comprensión y reconocimiento 

multicultural e intercultural en todo el territorio de la Provincia. 

- Intervenir en la protección contra toda forma de racismo y discriminación. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG), públicas y privadas, e instituciones y asociaciones civiles en 

general. 

- Articular con organizaciones comunitarias políticas de bienestar y desarrollo. 
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- Incentivar las asociaciones comunitarias basadas en la confianza, colaboración y reciprocidad 

a fin de tratar las problemáticas comunes de diversos sectores sociales. 

- Promover la participación ciudadana en políticas públicas. 

- Promover y planificar políticas de integración con agrupaciones y/o instituciones que 

representen minorías en situación de vulnerabilidad. 

- Desarrollar políticas de interculturalidad atendiendo al desarrollo de cultura, lengua y formas 

productivas de los pueblos originarios. 

- Desarrollar un plan de gestión de acción comunitaria interinstitucional y transversal a todas 

las áreas competentes. 

- Formular en colaboración con organizaciones no gubernamentales estrategias de participación 

ciudadana. 

- Definir políticas de infancia que promuevan la participación y el desarrollo de los menores de edad. 

- Articular con las áreas competentes del Gabinete provincial acciones educativas, de recreación, 

culturales, sociales y comunitarias para el mayor desarrollo de la infancia y la adolescencia. 

- Propiciar el pleno desarrollo personal de las niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, en 

su medio familiar, social y cultural. 

- Articular con otros organismos la inclusión de los adolescentes en la toma de decisiones en 

temas de interés institucional y comunitario. Promover conjuntamente la formación de su 

conciencia ciudadana. 

- Formular políticas de inclusión y contención para adultos mayores. 

- Fomentar la participación e integración social de los adultos mayores. 

- Proponer políticas públicas de inclusión de personas con discapacidad que garanticen su pleno 

desarrollo. 

- Actuar como autoridad de aplicación y ejecución de la Ley 1634 y aquellas otras vinculadas 

en materia de discapacidad y ejercer la representación de la Provincia ante organismos 

nacionales y provinciales con competencia en el tema. 

- Propiciar e incorporar la perspectiva de género en los ámbitos institucionales, sociales, 

educativos, comunitarios, privados, y de la ciudadanía en general. 

- Propiciar una transformación sociocultural basada en la plena e igualitaria participación de las 

mujeres en la vida social, política, económica y cultural de la Provincia. 

- Formular programas de acción y monitoreo para la prevención y erradicación de la violencia 

de género. 

- Intervenir en el marco de la Ley 2887. 

- Promover, fortalecer y fomentar el desarrollo de las organizaciones comunitarias, la 

conformación y consolidación de sus redes relacionadas con la temática de competencia 

específica del Ministerio. 

- Articular programas sociales con especial atención a las consideraciones de género. 

- Promover acciones de sensibilización, prevención y capacitación sobre trata de personas. 

- Actuar como autoridad de aplicación y ejecución de la Ley 2717 y cualquier otra vinculada a 

la trata de personas. Ejercer la representación de la Provincia ante organismos nacionales con 

competencia en el tema. 

- Formular, coordinar y poner en funcionamiento el Plan de Defensa Civil a través de la 

Dirección de Defensa Civil. 

- Gestionar acciones tendientes a la protección de los derechos de los consumidores y usuarios. 

- Gestionar acciones tendientes a la protección, promoción del respeto, buen trato y cuidado animal. 

- Diseñar y planificar políticas públicas que actúen de manera integral sobre los factores que 

inciden en los individuos, organizaciones y territorio que promuevan un modo de vida 

saludable, todo ello en la debida articulación con todos los sectores involucrados para su 

implementación territorial en conjunto en el ámbito de sus competencias con los estamentos 

nacional, provincial y municipal. 

- Especialmente planificar, diseñar y coordinar políticas públicas tendientes a la reinserción de 

las personas en el campo de los consumos problemáticos y las adicciones. 
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- Coordinar las relaciones con los partidos políticos reconocidos por la Justicia y en la temática 

de participación ciudadana y electoral. 

- Intervenir en las cuestiones institucionales en las que estén en juego derechos y garantías de 

los habitantes de la Provincia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la determinación de las políticas relativas a las 

relaciones con el Poder Judicial. 

- Entender en lo concerniente a amnistías, indultos y conmutación de penas. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 16 El ministro de Ciudadanía es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Derechos Humanos, una (1) 

Subsecretaría de Infancia, Adolescencia y Tercera Edad; una (1) Subsecretaría de Defensa Civil y 

Protección Ciudadana, una (1) Subsecretaría de las Mujeres, una (1) Subsecretaría de Discapacidad, 

una (1) Subsecretaría de Ciudades Saludables y Prevención de Consumos Problemáticos, y una (1) 

Subsecretaría de Acceso a la Justicia. 

 

CAPÍTULO IV 
 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA 
 

Artículo 17 Es competencia del Ministerio de Producción e Industria, entre otras, las siguientes

 funciones: 
 

- Entender en todo lo concerniente al desarrollo armónico y sustentable de la producción 

agraria, comercial, industrial, turística e institucional de toda la Provincia. 

- Entender en la elaboración y ejecución de las políticas de Estado, programas y proyectos 

vinculados al sector de la producción agraria, comercial, industrial y de servicios de la 

Provincia y las relaciones con las organizaciones e instituciones que los representan. 

- Entender en todo lo relacionado con la sanidad animal y vegetal en la producción agraria y la 

gestión de calidad e inocuidad en la producción de alimentos. 

- Entender y ejecutar regímenes de promoción y fomento a la producción agropecuaria, 

industrial y forestal en coordinación con los organismos nacionales, provinciales y 

municipales de su competencia y programas de promoción de exportaciones. 

- Intervenir en la administración integral y la fiscalización de los sistemas oficiales de riego y 

drenaje, en coordinación con los organismos competentes. 

- Entender en todo lo relacionado con las políticas que favorezcan la compra de producción 

neuquina, el desarrollo de clusters y cadenas de valor. 

- Elaborar y ejecutar programas de radicación empresarial mediante acciones de difusión, 

promoción industrial y la búsqueda de inversiones para todo el territorio provincial. 

- Elaborar y ejecutar políticas de comercio interior y exterior. 

- Entender en la administración de los parques industriales provinciales y en la planificación de las 

obras que resulten necesarias para suministrar infraestructura industrial y servicios de los mismos. 

- Elaborar y ejecutar programas de fortalecimiento de las pyme mediante asistencia financiera y 

tecnológica. 

- Desarrollar programas de capacitación destinados a la reconversión de puestos de trabajo, en 

coordinación con el resto de los ministerios. 

- Diseñar dispositivos de capacitación de corto plazo que promuevan la calificación de las 

personas desempleadas y subempleadas, acorde a lo requerido por el aparato productivo local, 

con el fin de facilitar el acceso e incrementar el empleo. 

- Proponer políticas y elaborar planes y programas de formación y capacitación de las personas 

que se encuentran en condiciones de reinsertarse o insertarse en el mercado laboral. 

- Evaluar, por sí o a través de terceros, los proyectos de inversión productiva, comercial e 

industrial que soliciten financiamiento del Estado provincial. 
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- Evaluar los proyectos de inversión productivos, comerciales, industriales y turísticos que 

soliciten tierras fiscales provinciales para su implementación, en coordinación con el 

organismo con competencia específica en materia de tierras. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 18 El ministro de Producción e Industria es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por: 
 

- Una (1) Subsecretaría de Producción y una (1) Subsecretaría de Industria, y se encuentran 

bajo la órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Ente Compensador Agrícola (ECA). 

- Mercado de Concentración del Neuquén SAPEM. 

- Zona Franca Zapala S. A. 
 

 El Ministerio de Producción e Industria tiene en su ámbito al Centro de la Pequeña y Mediana 

Empresa - Agencia de Desarrollo Económico del Neuquén (Centro PyME-ADENEU). 

 
CAPÍTULO V 

 

MINISTERIO DE TURISMO 
 

Artículo 19 Es competencia del Ministerio de Turismo, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Diseñar, implementar, ejecutar y evaluar las políticas de desarrollo turístico en general. 

- Planificar, ejecutar y controlar la ampliación de la oferta turística en aspectos cualitativos y 

cuantitativos. 

- Promocionar el turismo a nivel nacional e internacional, llevando adelante programas de 

apoyo a desarrollos turísticos. 

- Supervisar las actividades de las empresas privadas dedicadas a la actividad turística. 

- Planificar, ejecutar, controlar y facilitar la capacitación en servicios turísticos. 

- Entender en todo lo relativo al desarrollo integral de las termas provinciales, incentivando el 

potencial turístico vinculado a las mismas. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su competencia. 

- Evaluar y producir informes sobre el desempeño de las empresas y entes descentralizados del 

Estado, de su competencia. 

- Articular con otros organismos y asociaciones intermedias la formulación, desarrollo y 

ejecución de emprendimientos sociales. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 20 El ministro de Turismo es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por: 
 

- Una (1) Subsecretaría de Turismo, de la cual dependerán el Ente Provincial de Termas 

(EPROTEN) y Empresa de Promoción Turística del Neuquén S. E.  

 

CAPÍTULO VI 
 

MINISTERIO DE SALUD 
 

Artículo 21 Es competencia del Ministerio de Salud, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Entender en lo relativo a la prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la salud 

física y mental de la población. 
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- Entender en lo inherente a la conservación de los factores que contribuyan a la salud integral 

de la población. 

- Intervenir en la planificación y el mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de 

establecimientos sanitarios públicos. 

- Entender en la fiscalización y control del ejercicio de los profesionales de las ciencias de la 

salud y de los establecimientos sanitarios de la jurisdicción provincial. 

- Intervenir en coordinación con las autoridades competentes en el control de drogas, 

medicamentos y alimentos. 

- Entender en la prevención y asistencia a personas afectadas por uso indebido de alcohol y 

drogas, inculcando valores, fomentando estilos de vida saludables y promoviendo factores de 

protección frente al consumo, con la cooperación y la búsqueda del consenso con organismos 

gubernamentales y no gubernamentales. 

- Planificar la actividad de los próximos años a través de la continuidad del Plan Provincial de 

Salud, propendiendo a la fijación de políticas en común con el Instituto de Seguridad Social 

del Neuquén (ISSN). 

- Mantener y asistir al Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN) en el marco de la 

legislación vigente, procurando una complementación entre los prestadores públicos y 

privados, a fin de optimizar el servicio, pudiendo generar sistemas de salud mixtos. 

- Entender en el recupero financiero de prestaciones hospitalarias realizadas a pacientes 

cubiertos por terceros responsables. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 22 El ministro de Salud es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades

 por una (1) Subsecretaría de Salud, quedando bajo la órbita y competencia de este 

Ministerio: 
 

- Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN). 

 
CAPÍTULO VII 

 

MINISTERIO DE TRABAJO, DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD 
 

Artículo 23 Es competencia del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social, entre otras, las

 siguientes funciones: 

 

- Asistir al Poder Ejecutivo en la definición de políticas públicas en materia de trabajo en la Provincia. 

- Ejercer la autoridad de aplicación y control de las leyes laborales. 

- Entender, dentro de su competencia territorial, en todo lo relativo a negociaciones de 

condiciones de trabajo y fiscalización. 

- Entender en el tratamiento de conflictos individuales o colectivos de trabajo que se susciten 

en el ámbito de la Provincia. 

- Propiciar la difusión de los derechos y obligaciones laborales vigentes, asesorando en la 

materia a las partes de la relación laboral. 

- Propiciar el cumplimiento de leyes, decretos, convenios colectivos, reglamentos y demás 

normas legales en materia laboral. 

- Intervenir en la promoción y en la conformación de cooperativas de trabajo en coordinación 

con otras áreas gubernamentales. 

- Entender en la promoción y regulación de la actividad cooperativa y la actividad mutual en 

todo el ámbito provincial. 

- Entender en el diseño y ejecución de políticas y programas para la promoción del empleo, la 

capacitación laboral, la readaptación profesional y la reconversión ocupacional de los 

trabajadores del sector privado. 
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- Intervenir en los programas de apoyo y promoción a las cooperativas y en las obras que se 

ejecuten través de las mismas en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Dirigir las Unidades de Gestión bajo su competencia. 

- Elaborar y ejecutar programas sociales en coordinación con los municipios, comisiones de 

fomento y organizaciones comunitarias orientadas a la complementación de acciones con el 

Ejecutivo provincial e intervenir en el control y auditoría de los programas sociales 

descentralizados en los municipios. 

 Todo ello en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo.  

- Intervenir en la asignación de recursos, control, liquidación y pago de los subsidios de 

desocupación laboral y en los programas nacionales que se implementen en la materia en los 

ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Entender en la asignación, distribución y pago de subsidios y ayudas urgentes a personas, 

entidades públicas y privadas, cooperativas y organizaciones sociales en los ámbitos 

territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Entender en el desarrollo de programas de refacción y ampliación de edificios públicos y 

espacios públicos en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Asistir al gobernador de la Provincia, en orden a sus competencias, en todo lo referido a la 

promoción de condiciones que faciliten a los habitantes de la Provincia, las familias y los 

grupos particulares compuestos por personas en situación de vulnerabilidad, niños, niñas y 

adolescentes, mujeres y adultos mayores, el ejercicio de sus derechos sociales. 

- Fomentar la integración social, equidad, mediante la atención y la reducción de las situaciones 

de vulnerabilidad social. 

- Determinar los objetivos y políticas del área de su competencia. 

- Asignar subsidios excepcionales y ayudas urgentes a personas, entidades públicas y privadas, 

cooperativas y organizaciones sociales. 

- Entender en la formulación, normatización, monitoreo y evaluación de las políticas 

alimentarias promovidas por el sector. 

- Organizar y coordinar la ayuda estatal comunitaria, en casos de emergencia y catástrofes 

individuales y sociales, articulando en los casos que sea necesario y su incumbencia lo 

amerite, con el organismo de Defensa Civil provincial y las demás áreas de gobierno. 

- Articular las políticas del área con el Estado nacional, los demás Estados provinciales y los 

municipios del territorio provincial. 

- Promover la formación y capacitación de los recursos humanos destinados al área social. 

- Elaborar y ejecutar programas sociales en coordinación con los municipios y organizaciones 

comunitarias orientadas a la complementación de acciones con el Ejecutivo provincial. 

- Entender en la reglamentación, control y auditoría de los programas sociales descentralizados 

en los municipios. 

- Diseñar, organizar y administrar un sistema de identificación y registro de núcleos familiares 

y/o personas beneficiarias de todas las prestaciones sociales, respetando la privacidad de los 

datos que así lo requieran. 

- Diseñar, organizar y operar un sistema de información social con indicadores relevantes sobre 

los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad, que permita una adecuada 

focalización para la asignación de programas sociales provinciales. 

- Planificar, organizar y ejecutar, acciones de capacitación para el desarrollo de huertas 

comunitarias y familiares, producción de productos artesanales, elaboración de materiales y 

herramientas de construcción y/o producción. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la determinación y ejecución de las políticas relativas 

al orden público y la seguridad. 

- Entender en las relaciones con los poderes nacionales, provinciales y municipales con 

competencia en seguridad. 

- Promover las acciones necesarias para lograr la readaptación del condenado, el adecuado 

tratamiento del procesado y la efectiva coordinación de asistencia pospenitenciaria. 
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- Atender el servicio de asistencia a liberados y penas alternativas y ejercer el contralor 

necesario de los detenidos y encarcelados en resguardo de sus derechos y garantías. 

- Entender en el planeamiento, coordinación, organización, ejecución y control de la política de 

seguridad y el Sistema de Policía de la Provincia. 

- Fiscalizar, planificar, ejecutar, controlar y clasificar el grado de secreto y/o confidencialidad 

de las tareas de inteligencia y análisis de la información conducentes a la prevención y control 

del delito en todo el ámbito provincial y las políticas destinadas a la seguridad. 

- Habilitar, regular y controlar la constitución, funcionamiento y actividades de las empresas 

privadas de seguridad y vigilancia, conforme a la legislación vigente. 

- Elaborar políticas de prevención y control en materia de accidentes de tránsito. 

- Coordinar con la autoridad federal competente las políticas de prevención de tráfico de 

sustancias tóxico-adictivas y narcóticas. 

- Entender en las bases jurídicas e institucionales de un Sistema Provincial de Seguridad 

Pública Ciudadana. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la formulación, implementación y control de las 

políticas y estrategias en seguridad ciudadana del ámbito provincial, que involucren 

estrategias sociales de prevención de la violencia y el delito, coordinando acciones con otras 

áreas con competencia en la materia. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 
 

Artículo 24 El ministro de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad es asistido para el ejercicio de

 sus funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Trabajo, una (1) 

Subsecretaría de Familia, en cuya órbita se encuentra el Consejo de Niñez, Adolescencia y Familia, 

una (1) Subsecretaría de Desarrollo Social y una (1) Subsecretaría de Seguridad, bajo la órbita de 

este Ministerio se encuentra Emprendimientos Culturales y Deportivos Neuquinos S. E. 

 

CAPÍTULO VIII 
 

MINISTERIO DE DEPORTE, CULTURA Y JUVENTUD 
 

Artículo 25 Es competencia del Ministerio de Deporte, Cultura y Juventud, entre otras, las siguientes 

 funciones: 
 

- Entender en el diseño de políticas culturales que promuevan la identidad provincial y nacional, 

afianzando sentimientos de pertenencia y rescatando las diversas manifestaciones y patrimonios 

culturales. 

- Entender en el desarrollo de acciones, tendientes a garantizar el acceso de los habitantes  

a la recreación de los sentidos, a través de la práctica en las distintas disciplinas artísticas. 

- Fomentar la creación de espacios no formales de preparación artística en lo referente  

a música, teatro, danzas, plástica, canto, cine, videos y literatura. 

- Entender en el desarrollo de políticas activas para la recuperación del patrimonio neuquino, 

muy especialmente en museos, Sistema Provincial de Archivos, yacimientos arqueológicos, sitios 

y otros, así como fiestas populares y religiosas. 

- Desarrollar en colaboración con distintas agrupaciones eventos especiales, como pequeños, 

medianos y grandes espectáculos, con la participación de artistas regionales, nacionales  

e internacionales, tendientes a posibilitar el acceso de toda la población de la Provincia. 

- Promover y promocionar la producción intelectual, científica, literaria, musical, teatral  

y plástica. 

- Articular y coordinar las actividades culturales con los municipios, comisiones de fomento, 

asociaciones e instituciones afines. 

- Propiciar y apoyar a través de las organizaciones privadas, la conformación de espacios para 

el desarrollo de actividades culturales (salones, teatros, auditorios, anfiteatros, entre otros). 
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- Promover, desarrollar e incentivar la actividad deportiva en todas sus formas, fortaleciendo el 

deporte comunitario y recreativo, como forma de contención de los grupos poblacionales 

prioritarios. 

- Intervenir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas deportivas 

articuladas con los municipios, comisiones de fomento, confederaciones, federaciones, 

asociaciones civiles, clubes e instituciones deportivas afiliadas a las mismas, de acuerdo al 

ámbito de su competencia. 

- Coordinar procesos de desarrollo de las actividades físicas con los organismos 

gubernamentales y no gubernamentales del ámbito provincial, municipal, y nacional, 

promoviendo y asistiendo, ordenando y fiscalizando las actividades físicas desarrolladas. 

- Favorecer la detección, estímulo, acompañamiento y apoyo de nuevos talentos, como 

deportistas de mediano y alto rendimiento. 

- Intervenir en la planificación de la infraestructura deportiva provincial, conforme a las 

necesidades de cada uno de los componentes y prioridades. 

- Intervenir en la formulación y ejecución de las políticas públicas destinadas al desarrollo 

físico, psíquico y social de los jóvenes. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 
 

Artículo 26 El ministro de Deporte, Cultura y Juventud es asistido para el ejercicio de sus funciones  

 y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Deporte, una (1) Subsecretaría de 

Cultura y una (1) Subsecretaría de Juventud. 
 

CAPÍTULO IX 
 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES 
 

Artículo 27 Es competencia del Ministerio de Energía y Recursos Naturales, entre otras, las 

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la formulación de políticas de aprovechamiento y explotación de los recursos 

mineros, y en su aplicación a proyectos productivos. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad de 

contralor en las explotaciones mineras. 

- Entender y ejecutar regímenes de promoción y fomento de la producción minera en coordinación 

con los organismos nacionales, provinciales y municipales de su competencia y programas de 

promoción de exportación. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad de 

contralor en las explotaciones hidrocarburíferas. 

- Entender y ejecutar como autoridad de contralor de las funciones de contraparte de los permisos 

de exploración, las concesiones de explotación y de transporte de hidrocarburos transferidos, 

y ejercer en forma plena e independiente las actividades de control y fiscalización de los 

referidos permisos y concesiones, y de cualquier otro tipo de contrato de exploración y/o 

explotación de hidrocarburos otorgado y aprobado por el Estado nacional. 

- Entender en el cumplimiento de las obligaciones legales y/o contractuales que fueran de 

aplicación en materia de inversiones y explotación racional de los recursos hidrocarburíferos, 

información, pago de cánones y regalías. 

- Entender en la planificación y definición de las obras de infraestructura de saneamiento 

urbano y rural. 

- Ejercer la representación de la Provincia ante organismos públicos o privados con competencia  

en la planificación y/o explotación de los recursos energéticos. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad de 

contralor en las explotaciones electroenergéticas. 
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- Entender en todo lo relativo a los proyectos, programas y acciones relacionados con el uso y 

aprovechamiento de los recursos hídricos propios y compartidos, asumiendo la relación con 

los organismos interjurisdiccionales competentes. 

- Entender en la planificación y definición de obras de generación, transformación y 

distribución de energía eléctrica, coordinando su acción con los organismos nacionales, 

provinciales y municipales de competencia. 

- Entender en la exploración, desarrollo y aplicación de energías alternativas. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 28 El ministro de Energía y Recursos Naturales es asistido para el ejercicio de sus funciones 

 y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos, 

dentro de cuya órbita se encuentran Gas y Petróleo del Neuquén S. A., Corporación Minera del 

Neuquén S. E. (CORMINE S. E.) y Empresa Neuquina de Servicios de Ingeniería S. E. (ENSI);  

y una (1) Subsecretaría de Recursos Hídricos. 

 El Ministerio de Energía y Recursos Naturales tiene bajo su órbita a Emprendimientos 

Hidroeléctricos S. E. (EMHIDRO S. E.). 

 

CAPÍTULO X 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE 
 

Artículo 29 Es competencia de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, entre otras, las 

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la regularización, mensura, asignación, distribución, escrituración y control de 

tierras fiscales, conforme lo establecido en la Ley 263 (TO Resolución 669). 

- Intervenir en las relaciones con los pueblos originarios y poblaciones rurales. 

- Coordinar y ejecutar las acciones en los temas de su competencia que demanden los 

municipios, comisiones de fomento, sea en forma directa o canalizándolas a través de las 

distintas áreas de gobierno. 

- Promover la constitución y el fortalecimiento de las asociaciones entre municipios, de modo 

que estas integren un enfoque territorial del desarrollo y constituyan una instancia de 

articulación entre lo público y privado regional, para la realización de obras y prestación de 

servicios públicos, cooperación técnica, financiera y otras actividades de interés común. 

- Establecer políticas que faciliten la consolidación y el desarrollo de las autonomías 

municipales a través de programas que tiendan a su sostenibilidad económica y social para las 

funciones propias, propiciando la capacitación de sus recursos humanos, mejorando su 

infraestructura y equipamiento, entre otras acciones posibles. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de planes de viviendas rurales y otras 

obras, promoviendo en conjunto con los organismos financieros provinciales y nacionales, 

programas de financiamiento. 

- Entender en el desarrollo y sostenimiento de políticas y acciones de protección al medioambiente, 

en el marco del desarrollo sustentable, acordes con las pautas regladas en la Constitución 

nacional, tratados internacionales, leyes nacionales, Constitución provincial y leyes provinciales. 

- Ejercer la aplicación de las Leyes 1875 (TO Resolución 592 y modificatorias), 2183, 2175, 

2205, 2600, 2615, 2648 y 2682 y sus modificatorias. 

- Ejercer la prevención y control de factores, procesos, actividades o componentes del medio 

que ocasionan o puedan ocasionar degradación al ambiente, a la vida del hombre y a los 

demás seres vivos. 

- Participar en el ordenamiento territorial y la planificación de los procesos de urbanización, 

poblamiento, industrialización, explotación minera, hidrocarburífera y expansión de fronteras 

productivas en general, en función de los valores del ambiente. 
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- Entender en la utilización racional de los recursos naturales, a fin de tender a la conservación, 

preservación y protección de los mismos. 

- Entender en las obras de la Administración Pública y de los particulares en cuanto tengan 

vinculación con el ambiente. 

- Entender en la orientación, fomento, desarrollo y coordinación de programas educativos y 

culturales a fin de promover la concientización y participación de la población en todo lo 

referido a la protección del hábitat y del ambiente. 

- Entender en las políticas de desarrollo y actividades dentro y fuera del país, respecto de 

acciones que puedan impactar sobre el ambiente provincial, y en la formulación de 

oposiciones y reservas que crea conveniente. 

- Ejercer la representación de la Provincia ante el Consejo Federal de Medio Ambiente 

(COFEMA), organismos públicos y privados con competencia en materia ambiental. 

- Participar en coordinación con otros organismos con competencia, en la protección, defensa y 

mantenimiento de áreas y monumentos naturales, refugios de la vida silvestre, reservas 

forestales, faunísticas y de uso múltiple, cuencas hídricas protegidas, áreas verdes de 

asentamiento humano y cualquier otro espacio físico que conteniendo flora y fauna nativas o 

exóticas, requieren un régimen de gestión especial. 

- Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia de conservación, recuperación y uso 

racional del suelo, del agua, de la flora y fauna, y de la protección y fiscalización sanitaria. 

- Entender en la formulación y mantenimiento de los registros ambientales provinciales. 

- Entender, en coordinación con otros organismos con competencia, en la gestión de los 

residuos, especiales, sólidos urbanos y patógenos. 

- Entender en la evaluación de los impactos ambientales de todos los proyectos y actividades 

que se desarrollan en el territorio provincial. 

- Entender en la gestión de la participación ciudadana mediante audiencias públicas, previstas 

en la legislación vigente. 

- Ejercer la fiscalización ambiental de todas las actividades que se desarrollan en el territorio 

provincial y la aplicación del régimen de sanciones por infracciones ambientales. 

- Entender y ejercer el manejo y la administración de las Áreas Naturales Protegidas provinciales. 

- Entender en la relación con Parques Nacionales. 

- Coordinar, dirigir y representar a la Provincia en el Programa Sistema Provincial de Manejo 

del Fuego. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 30 El secretario de Desarrollo Territorial y Ambiente es asistido para el ejercicio de sus 

 funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Ambiente y una (1) 

Subsecretaría de Gobiernos Locales, Comisiones de Fomento y Zonas Rurales, quedando bajo la 

órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Unidad Ejecutora Provincial creada por Decreto 274/13. 

- Corporación Forestal Neuquina S. A. (CORFONE). 

- Corporación de Desarrollo de la Cuenca del Curi Leuvú SAPEM (CORDEC). 

- Artesanías Neuquinas S. E. 

- Corporación Interestadual Pulmarí. 

 Los actos que se emitan en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente que 

requieran de refrendo ministerial serán refrendados por el ministro de Trabajo, Desarrollo Social y 

Seguridad. 
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CAPÍTULO XI 
 

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y ACCIÓN PARA EL DESARROLLO (COPADE) 
 

Artículo 31 El Poder Ejecutivo será asistido en materia de planificación por la Secretaría de 

 Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE) que tendrá dentro de sus 

competencias, las siguientes funciones: 

- Entender en el estudio y elaboración de proyectos de carácter normativo encomendados por el 

gobernador de la Provincia. 

- Disponer, a requerimiento del gobernador de la Provincia, la realización de estudios e 

investigaciones para la evaluación de planes y programas, informando a las autoridades 

superiores los desvíos que pudieran detectarse, para su corrección. 

- Entender en las relaciones institucionales con el Consejo Federal de Inversiones (CFI). 

- Asistir al gobernador de la Provincia y al Gabinete en la elaboración, formulación, ejecución, 

coordinación y evaluación de la planificación provincial integral y del plan de gobierno en 

particular, contemplando todas las relaciones de interdependencia de los factores locales, 

regionales, nacionales y exteriores. 

- Entender en la elaboración de la política y la estrategia provincial de desarrollo, identificando, 

priorizando y acordando, en conjunto con otros organismos nacionales, provinciales y 

municipales, las principales inversiones públicas a realizarse para promover el desarrollo. 

- Coordinar la formación y el funcionamiento de comisiones o grupos de trabajo 

interorganizacionales para articular el diseño de políticas públicas en temáticas comunes a los 

distintos sectores responsables de su implementación. 

- Intervenir en la formulación y seguimiento de planes estratégicos provinciales, regionales y 

municipales, actuando como articulador estratégico de los diferentes niveles de organización 

territorial y productiva para el adecuado cumplimiento de los mismos. 

- Diseñar y proponer, en coordinación con los organismos competentes en el ámbito nacional, 

provincial y local, las estrategias y proyectos de organización del territorio, de integración 

territorial provincial, de regionalización, de desarrollo y ordenamiento urbano, rural y 

ambiental y en toda otra estrategia de fuerte impacto territorial. 

- Entender en todo lo relativo al diseño y actualización permanente de instrumentos y 

metodologías de planificación, con el fin de coordinar criterios para la elaboración de 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento. 

- Intervenir en la elaboración de instrumentos de planificación territorial sectoriales y/o trasversales, 

y de infraestructura pública que sean necesarios a los efectos de llevar adelante los programas y 

proyectos necesarios para contribuir a la ejecución del Plan Estratégico Provincial. 

- Impulsar la planificación público-privada de estrategias, programas e instrumentos de ciencia, 

tecnología e innovación, a partir de la identificación precisa de demandas y necesidades de los 

diferentes sectores de actividad socioeconómica, en las diferentes regiones de la Provincia. 

- Entender en el diseño, gestión y aplicación de instrumentos de promoción de la ciencia, 

tecnología, e innovación productiva, social y territorial, que den respuesta a las necesidades 

de la sociedad, con el objeto de facilitar el desarrollo integral de la Provincia y sus habitantes. 
 

CAPÍTULO XII 
 

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Artículo 32 El Poder Ejecutivo será asistido en el desarrollo de sus funciones propias por la 

 Secretaría General, que tendrá dentro de sus competencias, las siguientes funciones: 
 

- Asistir en el funcionamiento de la Secretaría Privada del gobernador de la Provincia. 

- Entender en las actividades de ceremonial, protocolo y relaciones públicas del gobernador de 

la Provincia. 
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- Asistir en los aspectos funcionales pertinentes de la Asesoría General de Gobierno y de la 

Fiscalía de Estado de la Provincia. 

- Ejercer la dirección y supervisión de mayordomía y de todos los servicios de la Casa de 

Gobierno, incluido su personal y la Sala de Situaciones. 

- Atender las residencias oficiales, especialmente en lo concerniente a la superintendencia 

administrativa y al personal. 

- Supervisar el funcionamiento de la Casa del Neuquén en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

- Organizar la guardia de Casa de Gobierno y de las residencias en el aspecto funcional. 

- Organizar y supervisar el funcionamiento de la Mesa General de Entradas y Salidas, 

Despacho, Registro de expedientes y archivo. 

- Participar en los entes que regulen los servicios públicos en coordinación con las empresas 

públicas y privadas prestadoras de los mismos y los municipios. 

- Entender en la prestación de servicios públicos de agua, saneamiento y energía eléctrica en el 

ámbito provincial. 

- Entender en la planificación y definición de obras viales para la comunicación interna y 

externa, en coordinación con los organismos nacionales y municipales. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su competencia. 

- Ordenar el desarrollo de las actividades, proyectos, programas y obras, de todas y cada una de 

las empresas y entes descentralizados bajo su competencia, y aquellas que el gabinete 

provincial le asigne como responsabilidad. 

- Entender en lo relativo a la operación, conservación, mejora y mantenimiento de la 

infraestructura aeroportuaria y de los edificios bajo competencia del ministerio. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 
 

Artículo 33 La Secretaría General tendrá bajo su órbita y competencia: 
 

- Casa del Neuquén. 

- Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN). 

- Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS). 

- Dirección Provincial de Vialidad (DPV). 

- Hidrocarburos del Neuquén S. A. (HIDENESA). 
 

 La Secretaría General tiene en su ámbito a la Dirección Provincial de Aeronáutica creada por 

Ley 2798, cuyas funciones y responsabilidades mantienen su vigencia. 
 

CAPÍTULO XIII 
 

ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

Artículo 34 El Poder Ejecutivo será asistido en materia legal por un (1) abogado que ejercerá las 

 funciones de asesor general de Gobierno con dependencia directa del gobernador de la 

Provincia, y tendrá dentro de sus competencias, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Asesorar en materia jurídica al Poder Ejecutivo. 

- Atender el Despacho diario del gobernador de la Provincia, registrando, protocolizando, 

formando índice y custodiando todo Decreto que suscriba. 
 

Artículo 35 El asesor general es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades por 

 una (1) Subsecretaría Legal y Técnica y una (1) Coordinación de Asesoramiento Jurídico. 
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TÍTULO III 

 

CAPÍTULO I 

 

FUNCIONES COMUNES A TODOS LOS SECRETARIOS Y SUBSECRETARIOS 

 

Artículo 36 Los ministros son asistidos por los secretarios y subsecretarios, que tienen las 

 siguientes funciones: 
 

- Cumplir y hacer cumplir la Constitución nacional, los tratados internacionales, las leyes 

nacionales, la Constitución provincial, las leyes, decretos y resoluciones que en consecuencia 

se dicten en el marco de sus competencias. 

- Cumplir y hacer cumplir las normas de administración presupuestaria y contable; coordinar la 

elaboración de los presupuestos anuales de los organismos dependientes de su Secretaría y/o 

Subsecretaría y elevarlos para su consideración. 

- Representar al Gobierno provincial en la celebración de contratos y/o convenios en las 

oportunidades que así lo disponga y/o autorice el ministro del área o el Poder Ejecutivo. 

- Conducir y administrar la Secretaría y/o Subsecretaría a su cargo, implementando las técnicas 

adecuadas que aseguren un eficiente rendimiento en el logro de los objetivos establecidos en 

los planes de gobierno. 

- Ejercer las funciones, atribuciones y responsabilidades que dentro de su competencia les 

deleguen los respectivos ministros. 

 

TÍTULO IV 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICO-FUNCIONAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 

Artículo 37 Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar la estructura ministerial por decreto, sin 

 aumentar el número de Ministerios, a disponer la creación y/o supresión de secretarías 

y subsecretarías, a reasignar la dependencia funcional de los organismos y empresas públicas; y a 

disponer la aplicación de los artículos 34 y 36 de la Ley de 2265 en todo el ámbito de la 

Administración Pública provincial para el mejor cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 38 Facúltase al Poder Ejecutivo para que en Acuerdo General de Ministros realice acuerdos 

 con municipios para la creación de organismos con participación municipal y/o privada 

para atender problemáticas comunes de desarrollo productivo o servicios públicos que faciliten la 

optimización de recursos. 

 

Artículo 39 Facúltase al Poder Ejecutivo para disponer la reubicación y/o la modificación de 

 organismos y servicios con arreglo al ordenamiento administrativo establecido, así 

como la modificación, transferencia y/o reasignación de partidas presupuestarias necesarias para el 

cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 40 El Poder Ejecutivo provincial podrá crear, reestructurar, fusionar y reordenar las 

 plantas de personal, reubicar los recursos humanos y adoptar cualquier otra medida 

necesaria y/o conveniente respecto al mejor funcionamiento de los órganos y organismos provinciales y 

el desenvolvimiento de su personal, para el cumplimiento de los fines y objetivos de la presente Ley. 
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Artículo 41 La remuneración establecida para el cargo de gobernador de la Provincia (APO) será 

 igual al promedio de los sueldos brutos totales, de las categorías AE2, M40, DIP y TCP 

correspondientes al director de la Enseñanza Media, director de Hospital Complejidad VIII, 

diputado provincial y presidente del Tribunal de Cuentas respectivamente. 

 A los efectos del cálculo del promedio, se incluyen la totalidad de los adicionales que corresponden a 

las categorías indicadas, con el máximo computable de antigüedad y permanencia en la categoría. 

 

Artículo 42 Fíjanse los cargos de las autoridades políticas y la escala porcentual de remuneraciones 

 correspondientes a las mismas, en remplazo al Anexo I de la Ley 2265 de 

Remuneraciones, la que constituye el total de la remuneración, conforme al detalle que se expone a 

continuación: 
 

- Cargo Código Porcentual Gobernador APO 100% 

- Vicegobernador de la Provincia del Neuquén AP1 99% 

- Ministro del Poder Ejecutivo - Secretario de Desarrollo Territorial y Ambiente AP2 95% 

- Secretario - Asesor General de la Gobernación AP3 90% 

- Subsecretario - Presidente del Consejo Provincial de Educación AP4 87% 

- Vocal CPE - Secretario Ejecutivo CPE - Presidente Ente Descentralizado - Director 

Provincial de Rentas y Catastro - Coordinador Provincial - Coordinador de 

Gestión 

 

 

AP5 

 

 

83% 

- Presidente Consejo de Obras Públicas - Director Provincial - Subdirector 

Provincial de Rentas y Catastro 

 

AP6 

 

77% 

 

 El fiscal de Estado de la Provincia se asimila remunerativamente a los miembros del Tribunal de 

Cuentas de la Provincia. 

 

Artículo 43 Incorpórase al Anexo II de la Ley 2265 de Remuneraciones “Funcionarios Políticos”, 

 las categorías de asesor de Gobierno Nivel AG1, equivalente a la categoría FS1 y de 

consejero ante el Consejo Provincial de Obras Públicas categoría COP, equivalente al sesenta por 

ciento (60%) de los gastos de representación de la categoría de asesor de Gobierno Nivel AG1. 

 

Artículo 44 Determínase que los cargos de las autoridades políticas de organismos centralizados, 

 descentralizados y entes autárquicos percibirán hasta el diez por ciento (10%) de 

fondos de estímulo, de productividad o cualquier suma que implique un adicional remunerativo por 

el cargo, cualquiera sea su denominación que sea financiado por el Tesoro provincial. 

 

Artículo 45 El Poder Ejecutivo fijará los gastos por función jerárquica para las autoridades y 

 funcionarios políticos. 

 

TÍTULO V 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Artículo 46 Facúltase al Poder Ejecutivo para que en un plazo no mayor a noventa (90) días a 

 partir de la sanción de la presente Ley fije, en Acuerdo General de Ministros, las 

competencias y responsabilidades de las Secretarías y Subsecretarías de cada Ministerio. 

 

Artículo 47 Derógase la Ley provincial 2987 y toda otra norma particular o general que se oponga 

 o contradiga a la presente Ley. 
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Artículo 48 La presente Ley entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 

 Oficial. 

 

Artículo 49 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2279 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el 3.
er

 Simposio sobre Adsorción, Adsorbentes y sus 

 Aplicaciones, organizado por docentes e investigadores de la Universidad Nacional del 

Comahue (UNCo), del Instituto de Investigación y Desarrollo en Ingeniería de Procesos, 

Biotecnología y Energías Alternativas (PROBIEN), y del Centro de Investigaciones en Toxicología 

Ambiental y Agrobiotecnología del Comahue (CITAAC), a realizarse del 21 al 23 de febrero de 

2018 en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la UNCo, al PROBIEN y al CITAAC. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2280 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º Su preocupación por la habilitación del empalme de la ruta 7 y autovía norte 

 encontrándose inconclusas dichas obras, poniendo en riesgo la vida de automovilistas. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Nacional de Vialidad Distrito 12.º Neuquén y a la 

 Dirección Provincial de Vialidad. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2281 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la participación de la selección argentina de kenpo,

 compuesta por la delegación neuquina y la Escuela IAKS/Legacy en el 

15.º Campeonato Mundial IKF de Federaciones a celebrarse en la ciudad de Budapest, Hungría, del 

26 al 28 de abril del año 2018. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la selección argentina de kenpo —delegación neuquina—, a la

 Escuela IAKS/Legacy y a la Asociación Civil de Kenpo Americano en Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2282 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el 3.º Encuentro Nacional de Windsurf y Kitesurf en 

 Villa La Angostura los días 19, 20 y 21 de enero de 2018, en las instalaciones del Club 

Andino Sede Náutica (km 2107 ruta nacional 40) en Villa La Angostura, Provincia del Neuquén, 

organizado por la Asociación Austral de Kitesurf (AAK) con filial en la localidad de Villa La Angostura. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Villa La Angostura, 

 a la Asociación Argentina de Kite (AAK) y a la Asociación Austral de Kitesurf (AAK) 

con filial en la localidad de Villa La Angostura. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2283 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el sexto encuentro cultural y popular denominado

 Fiesta del Perro Chivero, la Yerra y la Señalada, que se realizará el 16 de diciembre del 

corriente año en el paraje Cancha Huinganco. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Asociación de Fomento Rural (AFR)

 del paraje Cancha Huinganco. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2284 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la actividad que se realizará el 20 de diciembre del 

 año 2017 en el marco del festejo del 37.º Aniversario de la creación del Hogar de 

Ancianos Carmen Funes de la ciudad de Cutral Có. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de la ciudad de Cutral Có, 

 al Concejo Deliberante de Cutral Có y a la Dirección del Hogar de Ancianos Carmen 

Funes. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6504 XLVI PL - Reunión N.º 34 - 7 de diciembre de 2017 

 

 

 

DECLARACIÓN  2285 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el dictado del instructorado en chi kung estilo

 wudang, orientación salud, a cargo de la señora Graciela Tascone a realizarse 

mensualmente y por el lapso de un año y medio en la Comisión Vecinal Villa Farrel. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la organizadora. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 



Honorable Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2286 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la maratón de montaña The Running 

 Challenge Ultra Lanín 2018, que tendrá lugar el 3 de febrero de 2018 en la 

desembocadura del arroyo Raquithué, en el lago Huechulafquen y en la cara sur del volcán Lanín. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Junín de los Andes, a NeuquénTur S. E. y a los 

 organizadores del evento. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6506 XLVI PL - Reunión N.º 34 - 7 de diciembre de 2017 

 

 

 

RESOLUCIÓN  985 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Incorpórase a partir del 1 de enero de 2018 la leyenda “Centenario de la Reforma 

 Universitaria de 1918” en la página web de la Honorable Legislatura de la Provincia 

del Neuquén, sus documentos oficiales y notas internas. 

 

Artículo 2.º Invítase a los Poderes del Estado provincial, a los municipios y a las comisiones de 

 fomento adoptar idéntico criterio. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial y a las municipalidades y comisiones

 de fomento de la Provincia. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los siete días de 

diciembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE DIARIO DE SESIONES 

 

 

Directora a/c 

PERTICONE, Sandra Marisa 

 

 

Subdirector a/c 

RODRÍGUEZ, Rubén Antonio 

 

 

Jefe División Diario de Sesiones y Suscriptores 

GODOY, Lorena 

 

 

Staff 

CAICHEO, Andrea Alejandra 

CARRASCO, Leonardo José 

GALAZ, Raúl Andrés 

ZVITAN, Carlos Esteban 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diario de Sesiones aprobado en el XLVII Período Legislativo - Reunión N.º 17 de fecha 8/8/2018 

La versión impresa puede solicitarla o suscribirse a ddsesiones@legnqn.gob.ar 


